
'4' 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCAI,OIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

LE tMiMiAC  .L&e'iAT  

n cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidao de los documentos confon'ne con tas formas popias de su expedición, se 
eVenderá que éstos ha sido debidamente raocados. 1,a ec8vrdari de enatenactón sólo sodrá xsçiarse desoués de 
loS Quiece (15) elas Fiábiles siosientes a la oresente radicación de Conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Fleglamentano 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.531 del Decreto 1077 de 2015 
Sin PerlulciO de lo antenor, la SubsecretarIa de Inspección. Vigilencia y Control de Vivienda, revisará los docianentos 
raScados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requer al lntei'esado en cualquier momento, para aje 
los comla o aclare, sin pefluloo de las acciones de carácter administrativo y poricivo que se puedan adelantar, de VERSIÓN 16 
contormidad al artIculo 2 del Decreto reOlanentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 2. Identificación 

CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 4. Identificación del representante legal 
SUSANA PELAEZ SALAZAR 52705092 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: r 
CL 25B 70 50

Comunicaciones@centroempresariaIsautre.com   

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9 Nombre del proyecto de viviendsi 

GRAN RESERVA DE SYRAH 
10, Etapa(s) para esta radicación, detalle. Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNtCA etapa 
TORRE 1 

it. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

56 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CL 25B 70 50 
13 Localidad - UPZ 

Fontibón - UPZ 110 CIUDAD 
SALITRE OCCIDENTAL 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad- UPL 
Eltja un elemento. 

14. Estrato 
5 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec, 
190 Sl APLICA) 129 

- 15.1 Número de estacionamientos de ia etapa 
de esta radicáión Dec 555.rSl APLICA ;3d 

u 
(Convenclonale ) Discaacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduria 

RES 12-3-0427 29-may.-2012 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduria 

11001-1-25-0204 07-mar.-2025 1 

ie. Área del lote según licencia de construcción (mL) 
7567.32 

19. Área total de construcción. según la licencia de 
construcción m2) 49673 

20. Área a construir para esta radicación (m3) 
34548.99 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 

22, Avance fisico de las obras 
de mitigación del riesgo previoala 

radicación de documentos 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAO246SDCN 

25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 
50C-1 913554 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
1% $ 227.006.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
01-ago.-2028 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritora número Fecha Notaria 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

SI 809 20-abr.-2023 1 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIADAVIVIENDAS.A 10-nov.-2021 29-sept.-2023 29-sept.-2025 

UE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de malricuta inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquiricntes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las dáusulas con el cumplimiento de tas normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el pian o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar tos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancie del titular del dominio del terreno conde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia dele licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 1 FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 0 0 0 2 0 2 5 0 1 6 1 9 SEP 2t 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artícujç 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 1) 

Ii SEP 2025 

, ' G 1 

SUSANA PELAEZ SALAZAR L.-1f'yA L' i 

Nombre y firma del solicitante Nombre y firma del funcionano 

Persona natural, Representante legal dele persona tuildica o apoderado que otorqa el consecutivo de la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) días hábiles posterIores a la aprobación de la radIcación. (Articulo 1, Decreto 2180(06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610/79). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de tas acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962)05) 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resctución 927 de 2021. 
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6. Dirección 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

30-12-2024 

  

FORMATO 0)81 REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DR DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 

PMOS-F0138 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

5ECnflMrAaEKAznM 
VERSION 

12 

    

ENAJENADOR: ÇQV'kI(O o(ei&\ \ li\Q Quien realizo la solicitud 

NombredelProyceto: (€Jc4 -UC k O( 
(La presente revisión no constituye la radicación do documentos de que trata el Art. 71 ile la Ley 962/05) 

3. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SrrTJACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN ctrast'LE onstasvActorits 
SUBSANADO 

ArRasADO 
St NO 

1. Registro corno enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente Cster  SIDIVIC). 

a. Expedición no debe ser superior a3 meses. 
3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

proyecto. 
e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvarscia. 

4. Copia de los modelos de loa 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
de inmuebles los 

a. Aporta por lo menos uso de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de á o doeremento que haga nra veces, o comcuicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

enajenación con 
adquiriestes. ti. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). / 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desa.emllarne el plan o programa se 

ado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

çJo* 

.cj 4 _ 

b. Ca del armedor parácular que resa textrsalmente in obligación de ley. 

6. Coadyuvaseis del titular del dominio 

del terrero, cuando éste es diferente al 
enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titulas(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos dci proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventaa, con sus soportes. 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de conscoacció; ventas financiación, coherencia de los datos, 

firmados por Representante legal y quien elaborn. 
/ 

b. Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar sirmatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

c.Fomrato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y  diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado do Resultados Integrales 
con sus notan aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales al meses a la fecha 
de radicación, fumado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

/ 

e. Contratos fiduciurion iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quico (en) actúa(n) corno responsable del proyecto sea 

quico este radicando. / 

fi Edo de cuenta dci contrato de admiisción del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

/ 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen ca las notas contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 
ti. Caris de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 

8. Licencio urbanlslica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitónicos aprobados. 

'Vigencia de las licencias de n.cuerdoa 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto lOO de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

dejunio de 2022 y  el 04 de septiembre 
de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 
29 de diciembre de 2021 y  ci 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 1)5 
de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta liccncia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias cxpodidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de conscción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, debocáis incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en ci marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rentociórs en masa, y si el predio se encuentra en 
categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

/ 
e. Con base en la información aprobada ea la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencio, 

nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencis de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben contar con el 

nello de la curadumia urbana. 

fi Formato Especiticacioncs técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
crajenación de inmuebles - PMO5-FO 124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por rernoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se otitine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

y 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SiTUACIÓN 

9. FormatoPMOS-F0086 Radicación 
do documentos. 

CVLE OBSERVAciONEs 

 

ELEMENTOS DE REVISIÓN 

a. Formato impreso en tamallo oficio. Sin tachones y/o enmendaduras qué todos los 
campos estén debidamente diligenciados 
b. Relacionarlos datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador 
por todos co lasnistna hoja.  

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 
g. Expediente foliado a lápiz parte superior derecha. Desde la. primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 
h. Los planos debcn cntrcgarsc doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la calpcts 

St3B5ANADO 
APROBADO 

St NO 

/ 

 

2. SOLICFF( PREVIA - VISITA Y/O PRON NCJAM3ENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORJ4 
MEDIA Y/O ALTA E amento de revisión 

CUTSWLE NA OBSERVACIONES 
Copia de la Uccncia urbanjssjca del proyecto, debidtnte ejecutoriada, con los planos que formen parte de la miasna y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanislica expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de inU cocialJ icadc Construcción dci proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de rcmoción en sosas que incluya el plasttcamjento y las 
recomendaciones do las obras do mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando cate estudio haya 
sido objeto de actualizacj se deberán incluir todas las versiones y cada vetalón deberá contar con los anexos qué incluyan 
calta deresponsabilidadypimos sima escala legible. La documentación debo estar firmada por el consultorrespomeble, y con 
las Caracteristicas qué permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción 

en masa por favor expresarlo por escrito ea el oficio de la aolicitud con la debidajtistificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad qué correaponda, sobro la fase U correspondiente a las obras do mitig'4ón. Este concepto es 
el que énsite IDIGER sobre el estudio de resnoctón en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizioncs del 

estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remociónen masa, deberá presensarse ci concepto que emite el 
IDIGER y que ccrtiflca dicha situación. 

2 

3 

4 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno dolos documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con 
la debida justificación y firmado por el Representante Legal.  

OBSERVAQO.  
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RADICACIÓN COMPLETA: fl 
.SOLICiTin) INCOMPLETA: fl 
Yo, actuando en carácter do solicitante del trámite dala referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento so encuentra incompleta, 
sin petjuicio de lo cual insisto coqué se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesios en los -... 'a previstos as la ley. 

- ÇQQ(Pvt., 

Fecha de verificación:
Firma del profesjonalt ç 2 ?O  

Nombre del Solicitante 
Representante Legalo Apo Fumar 

CC: 
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La validez de este documento podrá venficarse en la página certicados.supemotauiado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR O NO7AIADO i. CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 25O8Q$977119O5O113 Nro Matrícula: 5ÓC-1913554 
Pagina 1 TURNO: 2025-583752 

Impreso el 8 de Agosto de 2025 a las 10:12:00 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 21-07-2014 RADICACIÓN: 2014-58756 CON: ESCRITURA DE: 08-07-2014 
CODIGO CATASTRAL: AAAO246SDCNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

STADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

SUPERMANZANA UNICALOTE 1 CON AREA DE 26.128.74 M2 CUYOLIlDROy PMAS SPECIFICACIqME&,QBRfrJ&.EN CRITURA NRO.4292 DE 
FECHA 09-05-2014 EN NOTARlA SETENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. (Rt1ULOPÁRAG RAFO 1 DE LA LE !DE2012)Ó.S LINDEROS SON LOS 
SIGUIENTES: PARTIENDO DEL MOJON IDENTIFICADO EN EL PLANO UMERO 14 ISTPEL-MOJON CON EL M&9  5,,EN LINEA RECTA Y EN 
LONGITUD TOTAL DE CIENTO NOVENTA Y CUATRO PUNTO DIEZ METFOS'(194 10 M) RESPECTIVAMENTE, LINNDEJ TODA ESTA EXTESION 
CON EL PREDIO TALLERES MERCEDES BENZ DE PROPIEDAD PARfiC'ULÁR. POR Él. ORÍENTE:DEL MOJOÑIDEÑT1ICADÓEN EL PLANO COMO 

NUMERO 58 HASTA EL MOJON NUMERO 75, PASANDO POR LOS MOJONES NUMEROS 59,60,70,71,72,73 Y 74 EN SEGMENTOS DE LINEA RECTA Y 
CURVA EN LONGITUDES SUCESIVAS DE SEIS PUNTO SETENTA Y OCÑO METROS (6.78 M), TRECE PUNTO SÉSENTA Y TRES METROS (13.63 M), 
OCHENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS (84.97 M) Ol10E DIEZ PUNTO NOVENTA Y 
DOS METROS (10.92 M), NUEVE PUNTO SESENTA Y TRES METROS (9.63M), SIETE PUNTO CUARENTA f DOS MErROS (7.42 M) Y CUATRO PUNTO 
SETENTA Y SIETE METROS (4.77 M) RESPECTIVAMENTE, LINDANDO EN TODAS ESTAS EXTENSIONES, CON EL LOTE DE LA URBANIZACION 
CONTROL AMBIENTAL NRO.3 DE LA AVENIDA EL DORADO POR AVENIDA DE LA CONSTITUCION. POR EL SUROCCIDENTE: DEL MOJON 

IDENTIFICADO EN EL PLANO CON NUMERO 75 HASTA EL MOJON NUMERO 44 PASANDO POR EL MOJON NUMERO 76, EN LINEAL QUEBRADA Y EN 
LONGITUDES SUCESIVAS DE CUARENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS (47.59 M) Y SETENTA Y DOS PUNTO SESENTA Y CINCO 

METROS (72.65 M) RESPECTIVAMENTE, LINDANDO EN TODAS ESTAS EXTENSIONES CON LOS LOTES PARQUES NRO.4 Y NRO.3 DE LA 

URBANIZACION. POR EL OCCIDENTE: DEL MOJON IDENTIFICADO EN EL PLANO COMO NUMERO 44 HASTA EL MOJON NUMERO 154 O PUNTO DE 
PARTIDA, CERRANDO EL POLIGONO, PASANDO POR EL MOJON NUMERO 45 EN SEGMENTOS DE LINEA RECTA Y CURVA EN LONGITUDES ,CESIVAS DE CIENTO TREINTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y TRES METROS (137.83 M) Y TREITA Y TREINTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y DOS 

TROS (39.72 M) RESPECTIVAMENTE, LINDANDO EN TODAS ESTAS EXTENSIONES, CON EL LOTE CALLE 25A (PAR VIAL) DE LA 
URBANIZACION SEGUN E.P 167 DE 23-01-2019 NOTARlA 50 SU AREA RESTANTE PARA EL LOTE 1 A ES DE 7567,32 MTS 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

QUE FIDUCIARIA BOGOTA. S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO ESPERANZA DEL SALITRE 2, EFECTUO DESENGLOBE POR ESCRITURA 
2590, DEL 08-11- DEL 2007, NOTARlA 15 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE FIDUCIARIA A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE INVERSIONES M.G. LIMITADA POR ESCRITURA 772, DEL 20-04- DEL 2007, NOTARlA 15 DE BOGOTA, RSTA EFECTUO 
DESENGLOBE POR ESCRITURA 2852, DEL 13- 09- DE 1.995, NOTARlA 27 DE BOGOTA REGISTRADO EL 06-02- DE 1.997, AL FOLIO 
14497481NM0B1L1AR1A MORIS GUTT S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A GRASAS Y ACEITES VEJETALES S.A. INVERSIONES MORIS GUU S.A. Y 
FABRICAS GRASAS Y PRODUCTOS QUIMICOS S.A. POR ESCRITURA 5370 DEL 04-10-71 DE LA NOTARlA 3 DE SANTAFE DE BOGOTA, REGISTRADA 

AL FOLIO 050-0000605. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

2) CL 25B 70 50 (DIRECCION CATASTRAL) 



La validez de este documento podrá verificarse en la página corticados.supemotariadogov.co  
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2508082977119050113 Nro Matrícula: 50C-1913554 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

1) CL 258 70B 70 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50C - 1449748 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-07-2014 Radicación: 2014-58756 S I1i P E R1 '1 TE t"1 DE FIJ C1A 
Doc: ESCRITURA 4292 del 09-05-2014 NOTARlA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. 0. 1 \JALOR ACTO: S 

/ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domirrio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO ESPERANZA DEL SALITRE 2 NIT.830.O55.897 
R, i

x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-03-2019 Radicación: 2019-20267 

Doc: ESCRITURA 167 deI 23-01-2019 NOTARlA CINCUENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL LOTE lA PERMANENCE EN EL DE MAYOR EXTENSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto) 

DE: FiDUCIARIA BOGOTA SA VOCERA Y REPRESENTANTE PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA SA ESPERANZA DEL SALITRE 2 

NIT: 830055897-7 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-01-2023 Radicación: 2023-2645 

Doc: ESCRITURA 3668 deI 05-12-2022 NOTARlA PRIMERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $55000000000 

ESPECIFICACIQN: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real do dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. ACTUANDO EN SU CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDUBOGOTA SA. - 

ESPERANZA DEL SALITRE 2- NIT 830055897-7 

A: CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S NIT# 9007210220X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-05-2023 Radicación: 2023-40675 

Doc: ESCRITURA 809 del 20-04-2023 NOTARlA PRIMERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S NIT# 9007210220X 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* 



La validez de este documento podrá venficarse en lo página certlficados.supemotariado.gov.co  
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

2 -> 2056166L0TE 1 B 

ALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
totación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2016-21893 Fecha: 03-11-2016 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C201-7$ R DE FI LA SE INCLUYE AREA RESTANTE LEY 1579 DE 2012 ART 59 AUXDE101C201*- 34 I  
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PROMESA DE COMPRAVENTA 

CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL 

Entre los suscritos, a saber: Nombre Gerente, mayor de edad, domiciliada(o) en Bogotá, identificada(o) 
con la Cédula de Ciudadanía número Cedula Gerente, expedida en Ciudad, obrando en mi condición de 
Cargo Gerente en nombre y representación de la sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS, 
sociedad comercial con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., constituida mediante documento privado en 
asamblea de accionistas de fecha 26 de marzo de 2014, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, 
D.C., el 9 de abril de 2014 bajo el número 01825293 del Libro IX, con matrícula mercantil 02439118 de abril 
9 de 2014, a la que le corresponde el número de identificación tributaria NIT 900.721 .022-0, según consta 
en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., y 
debidamente autorizada por la junta directiva mediante acta número 54 del DIECIOCHO (18) de mayo de 
del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) para la celebración del presente contrato, quien en el texto del 
presente contrato se denominará LA PROMETIENTE VENDEDORA, por una parte, y Compradores, 
mayor(es) de edad, domiciliado(s) en Bogotá, identificados como aparece al pie de la firma, quien(es) para 
los efectos del presente contrato se denominará(n) EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), por 
la otra parte, declaramos que hemos celebrado el contrato de promesa de compraventa, contenido en las 
siguientes cláusulas:  
PRIMERA.- LA PROMETIENTE VENDEDORA promete vender a EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) y éste (os), a su vez, promete(n) comprar a aquella, el (los) siguientes bien(es) 
inmueble(s):El Tipo Inmueble de habitación número Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) y el(los) 
parqueadero número (s) Garaje Letras (Garaje Numero) a los inmuebles anteriores les corresponde el 
bien común de uso exclusivo denominado depósito Deposito Letras (Deposito Numero) que hacen parte 
junto con otros bienes del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, localizado en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, y distinguido con la nomenclatura urbana 
CALLE 25B 70- 50. Lindero Unidad El parqueadero número Garaje Letras (Garaje Numero) Lindero 
Garaje. PARAGRAFO 1.- No obstante, los linderos y el área determinada la presente venta se hace como 
de cuerpo cierto. Los linderos y las áreas referidas coinciden con los planos arquitectónicos, los cuales 
hacen parte integrante de este contrato. PARAGRAFO 2.- En consecuencia, las áreas privadas y 
construidas, junto con los planos arquitectónicos, quedarán finalmente determinadas en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal del Conjunto y en el evento de presentarse alguna diferencia con los que se 
mencionan en la presente promesa, prevalecerán las del reglamento de propiedad horizontal y serán éstas 
últimas las tenidas en cuenta en la escritura pública de compraventa con la que se dé cumplimiento al 
presente contrato. PARAGRAFO 3.- EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que el 
inmueble que promete comprar, lo ha(n) identificado plenamente sobre el terreno y los planos 
arquitectónicos correspondientes, y que no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, 
dimensiones y especificaciones, por el conocimiento adquirido y declara(n) su satisfacción al respecto. 
PARAGRAFO 4.- El inmueble objeto del presente contrato se entregará dotado de los servicios públicos 
de acueducto, gas natural domiciliario, alcantarillado y energía eléctrica. PARAGRAFO 5. — El Deposito 
útil el uso, destinación y prohibiciones estará regulado en el Reglamento de propiedad Horizontal. Sin 
embargo, LA PROMETIENTE VENDEDORA declara que este depósito, única y exclusivamente podrán ser 
destinados a actividades de uso lúdico, relajación yio archivo por parte del propietario o residente. En ningún 
caso podrá ser utilizados para el desarrollo de actividades de explotación económica, comercio o de 
servicios. El depósito útil contará con el servicio de energía eléctrica de las zonas comunes, por tanto, el 
propietario a partir de la fecha de entrega asumirá el pago proporcional por el consumo de energía eléctrica 
conforme al medidor de lectura interna, que será cobrado por la Administración de la copropiedad, junto 
con la cuota de administración. Este espacio no contará con puntos hidráulicos y no podrán ser instalados 
a futuro. Así mismo, el propietario deberá asumir los gravámenes o impuestos que le correspondan por 
tratarse de un bien privado.  
SEGUNDA. - LOTE EN MAYOR EXTENSION.  El (los) bienes descritos en la cláusula anterior hacen parte 
del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL y son 
construidos sobre el lote denominado LOTE lA el cual cuenta con una cabida superficiaria de siete mil 
quinientos sesenta y siete punto treinta y dos metros cuadrados (7.567.32 M2.). Linderos según Resolución 
Número 18-3-1131 con fecha dieciséis (16) de Noviembre de 2018 y  plano urbanístico A 01 Curaduría 
Urbana No.3 de Bogotá. POR EL NORORIENTE: Partiendo del Mojón identificado en el plano con el 
Número cuarenta y cuatro A (44 A) hasta el mojón con el número setenta (70) en línea recta y en longitud 
total de ciento cincuenta y tres punto cero dos metros (153.02 m) lindando en todo este trayecto, con el 
lote 1 B; POR EL ORIENTE. Partiendo del Mojón identificado en el plano con el Número setenta (70) hasta 
el mojón setenta y cinco (75) pasando por los mojones números setenta y uno (71), setenta y dos (72), 
setenta y tres (73) y setenta y cuatro (74) en segmentos de línea recta y curva en longitudes sucesivas de 
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once punto cero ocho metros (11.08m ), diez punto noventa y dos metros (10.92 m), nueve punto sesenta 
y tres metros (9.63m), siete punto cuarenta y dos metros (7.42m) y cuatro punto setenta y siete metros 
(4.77m), respectivamente, lindando en todas estas extensiones con el Lote de la Urbanización Control 
Ambiental No. 3 de la Avenida Calle 26. POR EL SUROCCIDENTE: Del Mojón identificado en el plano con 
el Número setenta y cinco (75) hasta el mojón cuarenta y cuatro (44) pasando por el mojón Número setenta 
y seis (76), en línea quebrada y en longitudes sucesivas de cuarenta y siete puntos cincuenta y nueve 
metros (47.59 m) y setenta y dos punto sesenta y cinco metros (72.65 m) respectivamente, lindando en 
todas estas extensiones con los Lotes Parques No. cuatro (4) y  No. tres (3) de la Urbanización. POR EL 
OCCIDENTE: Del mojón identificado en el plano con el Número cuarenta y cuatro (44) hasta el mojón 
cuarenta y cuatro A (44 A) o punto de partida, cerrando el polígono, en segmento de línea recta en longitud 
de sesenta y cuatro punto cincuenta y dos metros (64.52 m) lindando en toda esta extensión con la Calle 
veinticinco A (25 A) (Par Vial) de la Urbanización. A este inmueble le corresponde el folio de matrícula 
inmobiliaria número SOC-1913554 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., hace 
parte de la cédula catastral número 006303553600000000 y  del CHIP CATASTRAL AAAO246SDCN en 
mayor extensión. PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la indicación de áreas y linderos el inmueble se 
vende como cuerpo cierto.  
TERCERA. - TRADICION: LA PROMETIENTE VENDEDORA declara que los inmuebles descritos en la 
cláusula primera fueron adquiridos por así.) a) Por Compraventa realizada a FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
ACTUANDO EN SU CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 
FIDUBOGOTA S.A. ESPERANZA DEL SALITRE 2 - NIT 830055897-7, mediante escritura pública número 
tres mil seiscientos sesenta y ocho (3668) del cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) de la 
Notaria Primera (la)  de Bogotá D.C. b.) El lote mencionado en el punto anterior formaba parte del de mayor 
extensión y fue adquirido por transferencia a titulo de fiducia mercantil irrevocable de INVERSIONES MG 
LIMITADA, mediante la escritura púbica número setecientos setenta y dos (772) deI veinte (20) de Abril de 
dos mil siete (2007) otorgada en la Notaría Quince (15) de la ciudad de Bogotá, debidamente registrada al 
folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1449748 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá- Zona Centro, perteneciente al lote de Terreno "O" CENTRO INTERNACIONAL DE NEGOCIOS, 
lote del cual se desenglobó entre otros, por Constitución de Urbanización, el lote SUPERMANZANA UNICA 
LOTE NUMERO UNO (1) AREA UTIL DE LA URBANIZACIÓN CENTRO EMPRESARIAL LA 
ESPERANZA mediante escritura pública número cuatro mil doscientos noventa y dos (4292) de fecha 
nueve (9) de mayo de dos mil catorce (2014) de la Notarla Setenta y Dos (72) de Bogotá D. C. debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria matriz número 50C-1449748 y al folio de matrícula inmobiliaria 
números 50C-1913554 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro 
correspondiente al lote SUPERMANZANA UNICA LOTE NUMERO UNO (1) AREA UTIL DE LA 
URBANIZACIÓN CENTRO EMPRESARIAL LA ESPERANZA y b) Por último se realizó división material 
del lote de terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1913554 debidamente 
registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. el cual hace parte de la 
cédula catastral número 006303553600000000 y del CHIP CATASTRAL AAAO24SSDCN en mayor 
extensión.  
CUARTA. - REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN 
RESERVA DE SYRAH, estará sometido al régimen de propiedad horizontal, con el lleno de todos los 
requisitos legales establecidos por la ley seiscientos setenta y  cinco (675) del año dos mil uno (2.001), cuyo 
Reglamento de Propiedad se encuentra en trámite. PARAGRAFO: Como el inmueble objeto de este 
contrato estará sometido al régimen de propiedad horizontal, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR 
(ES) queda(n) en todo sujetos a este Reglamento de propiedad horizontal, así como sus reformas y por 
consiguiente además del dominio individual del (los) inmueble(s) especificado(s), adquiere(n) derecho sobre 
los bienes comunes de que trata el artículo correspondiente del Reglamento de Propiedad Horizontal en las 
proporciones o porcentajes en el indicadas, y está(n) obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los 
deberes señalados en dicho Reglamento.  
QUINTA. - PRECIO. Que el precio total del (los) inmueble(s) prometidos en compraventa, es la suma de 

Valor Total Letras (Valor Total), discriminado así: a.) Para el Apartamento Numero Inmueble Letras 
(Numero Unidad) su valor es . . cr H b.) Para el parqueadero Garaje Letras 
(Garaje Numero) su valor es Valor Total Letras ($ (Valor Total) que EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) pagará(n) a la PROMETIENTE VENDEDORA, mediante abono a su cuenta de ahorros 
No 47560003311-6, deI BANCO DAVIVIENDA, a nombre de la Sociedad CENTRO EMPRESARIAL 
SALITRE SAS., con NIT 900.721 .022-0, así: Texto Plan Pagos PARAGRAFO 1. Si Entidad Credito, 
negare(n) el(los) préstamo(s) solicitado(s) por causa imputable a EL PROMITENTE COMPRADOR, el 
presente contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, y se harán efectivas en favor de LA 
PROMITENTE VENDEDORA las arras estipuladas, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
inmediatamente disponer del INMUEBLE sin necesidad de declaración judicial o privada, para lo cual, 
restituirá las sumas de dinero que EL PROMITENTE COMPRADOR hubiere entregado como cuota inicial, 
previo el descuento mencionado, sin que esta devolución cause intereses o suma por cualquier otro 
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concepto. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga para con LA PROMETIENTE 
VENDEDORA a presentar la carta de aprobación de crédito hipotecario ante LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, obligación que deberá cumplir dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados 
a partir de la firma del presente contrato, por acuerdo expreso entre las Partes, el incumplimiento de esta 
obligación se catalogará como un incumplimiento al presente contrato, lo que generará la aplicación de las 
arras estipuladas en este acuerdo de voluntades. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
declara(n) expresamente conocer el reglamento básico de crédito de esa entidad y se obliga a cumplir todos 
los requisitos exigidos para tal efecto, siendo su responsabilidad obtener el préstamo aludido, sin perjuicio 
de la colaboración que les pueda prestar LA PROMETIENTE VENDEDORA en el trámite del mencionado 
crédito, el cual no genera costo alguno, sin que LA PROMETIENTE VENDEDORA asuma por ello 
responsabilidad alguna con EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) ni se disminuya la 
responsabilidad de éste (os) en el adelantamiento del debido trámite. PARAGRAFO 2: EL PROMITENTE 
COMPRADOR autoriza expresa e irrevocablemente a Entidad Credito, para que la(s) suma(s) 
correspondiente(s) al(los) crédito(s) sea(n) abonadas a la obligación hipotecaria a su cargo o en su defecto, 
mediante el pago directo a LA PROMITENTE VENDEDORA. En el caso de que el mencionado crédito no 
sea concedido a EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), por causa no imputable a éste (os), el 
presente contrato de promesa quedará resuelto automáticamente y, por lo mismo, LA PROMETIENTE 
VENDEDORA se obliga a restituirle a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), los dineros 
recibidos, devolución que hará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de la 
comunicación de Entidad Credito, negando el crédito, la mencionada devolución se efectuará por parte de 
LA PROMETIENTE VENDEDORA mediante transferencia bancaria a la orden de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). PARÁGRAFO 3.- En el evento en el que Entidad Credito, no 
otorgue a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (ES) el crédito o lo hiciere por una suma menor a la 
solicitada, deberá(n) señalar por escrito dentro de los tres (03) días siguientes a LA PROMETIENTE 
VENDEDORA la resolución automática del presente contrato, caso en el cual la LA PROMETIENTE 
VENDEDORA se limitará a restituir a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), los dineros 
recibidos en los términos indicados en el parágrafo anterior. De lo contrario EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) deberán cancelar la diferencia entre el valor solicitado y el valor aprobado a LA 
PROMETIENTE VENDEDORA o convenir con ésta la forma de pago de la mencionada suma, mediante la 
firma del correspondiente otrosí. Pago que en ningún caso podrá exceder al plazo que se tiene para el 
otorgamiento de la escritura pública prevista en la cláusula Octava. PARÁGRAFO 4.- EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) suscribir un pagaré a favor de LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, por el mismo valor del crédito solicitado a Entidad Credito, como garantía del pago de dicho 
crédito y de los intereses convenidos a LA PROMETIENTE VENDEDORA, mientras se hace efectivo dicho 
desembolso y sin perjuicio del pagaré que deben suscribir a la orden de la citada entidad. PARÁGRAFO 
5.- INTERESES. A partir de la fecha de entrega de el (los) inmueble(s) objeto de esta promesa y hasta la 
fecha de pago o abono efectivo de la parte del precio a ser financiada por Entidad Credito, EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) deberá (n) pagar intereses a la orden de LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, liquidados sobre dicha cantidad a la tasa máxima vigente autorizada por la Superintendencia 
Financiera mensual anticipado, pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días de cada período mensual. 
El no pago de las cuotas en cada una de las fechas señaladas en esta cláusula constituye mora en el pago 
del precio e incumplimiento del contrato. En tal caso, sin perjuicio de la facultad para ejercer cualquier otra 
acción derivada del incumplimiento EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) a favor de 
LA PROMETIENTE VENDEDORA, los intereses moratorios que se llegaren a causar, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, en los términos del artículo 884 del Código de 
Comercio. Las partes convienen que los pagos que tenga(n) que hacer EL (LOS) PROMETIENTE (5) 
COMPRADOR (ES), el día hábil anterior al día del otorgamiento de la escritura pública que perfeccione la 
compraventa prometida, se hará (n) mediante abono en efectivo a la cuenta mencionada en la presente 
cláusula o mediante la entrega de cheque de gerencia girado a la orden de la Sociedad Vendedora.  
SEXTA. - IMPUESTOS, SERVICIOS PUBLICOS Y CUOTA DE ADMINISTRACION.  LA  PROMETIENTE 
VENDEDORA declara(n) que respecto al (los) inmueble(s) objeto de esta compraventa ha(n) sido 
presentada(s) la(s) declaración(es) privada(s) del impuesto predial y efectuado el pago correspondiente, y 
se encuentra(n) a paz y salvo por concepto de valorización. El impuesto predial hasta el año gravable en 
que se constituya la escritura de compra y venta que perfecciona el presente documento será a cargo de LA 
PROMETIENTE VENDEDORA. La contribución de valorización será a cargo de EL (LOS) 
PROMETIENTES (5) COMPRADOR (ES) a partir de la fecha de la escritura pública de compraventa que 
perfeccione el presente contrato. Los demás costos yio gravámenes de carácter Nacional, Municipal y/o 
Distrital, respecto del (los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa que se causen, liquiden o hagan 
exigibles a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública de compraventa que perfeccione el 
presente contrato, serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTES (5) COMPRADOR (ES). Así mismo, en 
el evento en que con anterioridad a la firma de la correspondiente escritura pública de compraventa que 
perfeccione el presente contrato, el Gobierno Nacional, Municipal y/o Distrital cree y haga exigible a EL 
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(LOS) PROMETIENTES (S) COMPRADOR (ES) la obligación de asumir nuevos costos yio gravámenes 
respecto del (los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa, éste(os) deberá(n) pagar el valor de dichos 
conceptos en los términos que defina la ley creada para el efecto. PARAGRAFO 1.- Los reajustes que se 
causen o liquiden respecto de los inmuebles objeto del presente contrato, Gas Natural, Energía Eléctrica, 
Acueducto y Alcantarillado, a partir del otorgamiento de la escritura pública prevista en la Cláusula Octava, 
serán por cuenta de EL (LOS) PROMETIENTES (S) COMPRADOR (ES). PARAGRAFO 2.- El costo de 
instalación de la línea telefónica, internet y televisión por cable será a cargo de EL (LOS) PROMETIENTES 
(S) COMPRADOR (ES). PARAGRAFO 3.- EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) a partir del 
día siguiente a la fecha de entrega del inmueble objeto del presente contrato, asumirá(n) las cuotas de 
administración de la propiedad horizontal, así como el pago de los servicios públicos domiciliarios. 
PARAGRAFO 4: El cargo por conexión de sellos de la tapa principal, así como el valor del medidor junto 
con su calibración en el servicio público de energía Eléctrica prestado por ENEL COLOMBIA S.A. ESP o la 
empresa que haga sus veces son a cargo de LA PROMETIENTE VENDEDORA. PARAGRAFO 5: El cargo 
o cobro por conexión y/o puesta en marcha del servicio público de energía Eléctrica prestado por ENEL 
COLOMBIA S.A. ESP o la empresa que haga sus veces, será cancelado por EL (LOS) PROMETIENTES 
(5) COMPRADOR (ES). Mediante la factura mensual o recibo de servicio público que para el efecto expida 
la empresa prestadora del servicio.  
SEPTIMA. - LIBERTAD Y SANEAMIENTO. LA  PROMETIENTE VENDEDORA declara que el inmueble 
prometido en venta, es de su exclusiva propiedad, no lo han enajenado por acto anterior al presente, y se 
halla libre de embargos, censos, patrimonio de familia, demandas civiles, condiciones resolutorias, 
usufructo, anticresis, en cuanto a hipoteca soporta la constituida a favor del BANCO DAVIVIENDA, por 
medio de la escritura pública OCHOCIENTOS NUEVE (809) del VEINTE (20) de ABRIL del año DOS MIL 
VEINTITRES (2023) de la Notaría PRIMERA (lA) del círculo de Bogotá. hipoteca que será cancelada por 
el mencionado Banco, en la prorrata correspondiente a el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato, en 
la misma escritura en que se perfeccione el presente contrato de promesa de compraventa. LA 
PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los 
términos de ley. PARAGRAFO. - LA PROMETIENTE VENDEDORA solicitará ante la Unidad Administrativa 
de Catastro Distrital el desenglobe del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato de promesa de 
compraventa y presentará la documentación que para el efecto se le requiera. PRESENTE en este estado 
Nombre Gerente, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
Cedula Gerente, expedida en Bogotá, obrando en nombre y representación en su carácter de 
representante legal de la sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS. con domicilio en esta 
ciudad sociedad que obra en calidad de constructor del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE 
SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL del cual hace parte el inmueble objeto de esta promesa de 
compraventa y manifestó: Que obrando en su calidad indicada se obliga a: Salir al saneamiento de lo 
prometido por este contrato en los casos de ley; Responder ante EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) por la construcción y terminación del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN 
RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL por el desarrollo, construcción y las especificaciones 
de los bienes resultantes del proyecto, por la calidad de los materiales, por la entrega de los inmuebles y 
por la estabilidad de la obra y demás obligaciones del constructor.  
OCTAVA. -  OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA: Las partes acuerdan que la escritura pública 
por medio de la cual se hará la enajenación del derecho de dominio sobre el inmueble que se promete 
vender y comprar se otorgará el Dia Letras Esc (Dia Numero Esc) de Mes Letras Esc del año Ano Letras 
Esc (Ano Numero Esc), en el horario de las cuatro de la tarde (4:00 PM), en la NOTARlA PRIMERA (lA) 
de círculo de Bogotá D.C. y/o en la Notaría que LA PROMETIENTE VENDEDORA informe por correo 
electrónico a EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) con una antelación de tres (3) días hábiles 
o en la Notaria de reparto que sea asignada por la Superintendencia de Notariado y Registro,, en caso que 
la entidad financiera elegida por EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) y señalada en la cláusula 
Quinta del presente contrato corresponda a una entidad de carácter Mixto o público. PARAGRAFO: En 
virtud de lo establecido en el presente contrato, la fecha acá mencionada podrá ser modificada por la 
PROMETIENTE VENDEDORA de presentarse alguno de los eventos planteados en la cláusula décima 
segunda de este documento.  
NOVENA - GASTOS DE ESCRITURACION:  LA PROMETIENTE VENDEDORA cancelará el cincuenta 
por ciento (50%) de los gastos notariales del acto de compraventa; así como el cien por ciento (100%) de 
los gastos de la cancelación parcial de la hipoteca en mayor extensión; el restante cincuenta por ciento 
(50%) de los gastos notariales, así como el cien por ciento (100%) de los Impuestos de Registro y Anotación 
(Beneficencia de Cundinamarca) de la escritura de compraventa con los gastos correspondientes a la 
afectación a vivienda familiar si es del caso, hipoteca o cualquier otro acto en favor del comprador serán 
cancelados por EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). PARÁGRAFO. - IMPUESTO DE 
TIMBRE: EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará el impuesto de timbre en el evento 
de ser causado por la enajenación de los inmuebles objeto de este contrato, conforme a lo previsto en el 
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articulo 77 de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, o en las normas que sustituyan, adicionen, 
modifiquen o subroguen este impuesto.  
DECIMA. - AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR.  EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996 modificada por la ley 854 del 2003 EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), decidirá si afecta a vivienda familiar o no el inmueble que adquiere, 
en el evento que decida que el inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa, no vaya 
a ser afectado a vivienda familiar se obliga(n) a que el cónyuge o el (la) compañero(a) permanente, 
comparezca a otorgar la escritura pública de compraventa prometida. PARAGRAFO. Cuando EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se trata de una persona jurídica, no se podrá constituir afectación 
a vivienda familiar y en la escritura pública el notario dejará constancia que no se constituye por tratarse de 
persona juridica y no estar dentro de los requisitos de la ley 258 de 1.996.  
DECIMA PRIMERA.  - ARRAS. LA  PROMETIENTE VENDEDORA y EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES), declara(n) que la suma de Vr. Arras Letras ($ Vr. Arras Numero) que se menciona 
en la Cláusula Quinta de este documento y en todo caso el dinero convenido como parte de precio hasta 
completar una suma igual al diez por ciento (10%) del precio total estipulado en la citada cláusula quinta, 
se conviene a titulo de arras confirmatorias penales, es decir, las partes no podrán retractarse y si hay mora 
o incumplimiento por cualquiera de las partes de alguna de la obligaciones derivadas del presente contrato, 
la parte que hubiere cumplido o se hubiere allanado a hacerlo, podrá elegir como en la cláusula penal, entre 
exigir el cumplimiento de este contrato o la resolución del mismo, caso en el cual las arras tendrán el 
carácter de resarcimiento de perjuicios, de tal forma, que si quien incumpliere fuere LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, ésta se obliga a devolver la suma recibida como arras, más otra suma igual como 
indemnización por la mora o el incumplimiento, y si el incumplimiento o mora fuere por parte de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), perderá(n) la suma entregada a título de arras. Una vez se 
perfeccione el presente contrato de promesa de compraventa, por medio de la correspondiente escritura 
pública, en dicho instrumento se expresará que el valor de las arras aquí convenidas se abonará al 
respectivo precio. PARAGRAFO 1. - En el evento en que LA PROMETIENTE VENDEDORA, hiciere 
efectivas las arras, se limitará a restituir a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), las restantes 
sumas recibidas a buena cuenta del precio, sin que se cause suma alguna por intereses o por cualquier 
otro concepto, dentro de los treinta (30) días siguientes al envío de la comunicación manifestando que se 
hacen efectivas las arras, mediante transferencia bancaria a la orden de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) PARAGRAFO 2: Las partes acuerdan que las ARRAS acá señaladas podrán aplicarse 
en el evento de desistimiento del negocio por cualquiera de los contratantes.  
DECIMA SEGUNDA. - ENTREGA DEL INMUEBLE., Las partes se obligan a entregar y recibir, 
respectivamente, el (los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa, conforme a acta e inventario detallado 
dentro de los treinta (30) días hábiles contados desde la fecha de firma de la escritura pública de 
compraventa. La entrega que se efectuará junto con todas las anexidades, usos, costumbres y 
servidumbres que legalmente le correspondan al inmueble, de acuerdo con el Reglamento de Propiedad 
Horizontal. Es de conocimiento de las partes que la fecha de otorgamiento de la escritura pública y/o la 
entrega real y material del inmueble podrá posponerse por eventos de fuerza mayor o caso fortuito; o en 
eventos tales como: (i) Por la falta de suministro total o parcial de materiales y equipos de construcción; (u) 
Por retardo y demora en la instalación de redes y conexión de servicios de agua, energía eléctrica, 
alcantarillado, y gas, por parte de las Empresas Distritales o autoridades municipales; (iii) Por retrasos en 
el registro del Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE 
SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL ocasionados por situaciones jurídicas y técnicas, o por la devolución 
del citado Reglamento de Propiedad Horizontal por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
por motivo no imputable al PROMETIENTE VENDEDOR; (iv) Por eventos de alteración del orden público 
que impidan la ejecución normal de la obra; (y) Por la falta de ejecución y desarrollo de obras públicas 
imputables a las autoridades administrativas y que sean necesarias para la terminación del CONJUNTO 
RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL. (vi) En virtud de órdenes 
impartidas por entidades administrativas municipales, departamentales o nacionales que afecten el 
cronograma de ejecución de la obra; (vii) Por la declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social 
y/o Ecológica, o de grave calamidad pública y medidas de emergencia sanitaria incluidas las medidas de 
aislamiento preventivo decretadas por el Gobierno Nacional o la autoridad distrital o municipal competente 
y, en especial, cualquier acción y medida adoptada por el Gobierno Nacional para prevenir, atender, 
contener y mitigar cualquier emergencia que imposibiliten y retrasen el desarrollo y ejecución, tanto de las 
actividades administrativas como la programación de obra establecida para el CONJUNTO RESIDENCIAL 
GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL.: (viii) Todos los eventos de fuerza mayor y 
caso fortuito y demás circunstancias señaladas no generarán que EL PROMITENTE VENDEDOR incurra 
en incumplimiento, por lo que no habrá lugar a cobro de perjuicio o indemnización alguna a favor de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En dichos eventos, el plazo se prorrogará por sesenta (60) 
días hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor 
o caso fortuito o la circunstancia o por el tiempo que se requiera si estos eventos superasen dicho límite. El 
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presente contrato de promesa de compraventa se regirá por las normas que para caso fortuito o fuerza 
mayor están contenidas en el Código Civil. La fecha de entrega estipulada puede ser antes, si las partes de 
común acuerdo asilos convienen. LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a subsanar en los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega, los posibles defectos u omisiones que se presenten 
en el momento de la entrega y que consten en la respectiva acta. PARAGRAFO 1.- Cuando LA 
PROMETIENTE VENDEDORA se encuentre lista para efectuar la entrega, en los eventos antes 
mencionados, comunicará por escrito a EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) la fecha de 
entrega mediante carta enviada por correo certificado a la dirección registrada y/o correo electrónico email 
por EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) el (los) cual (les) deberá(n) comparecer a recibir el 
(los) inmueble (s) en la fecha fijada en la comunicación. Si no se presentare (n) o no recibiere (n) el (los) 
inmueble (s), LA PROMETIENTE VENDEDORA podrá darlo (s) por entregado (s), suscribiendo un acta 
ante dos (2) testigos que acredite el hecho de la entrega. PARAGRAFO 2.- LA PROMETIENTE 
VENDEDORA y El (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no obstante la forma de entrega antes 
pactada, renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta haciendo por tanto la venta prometida firme 
e irresoluble. PARÁGRAFO 3.- LA PROMETIENTE VENDEDORA no obstante a la entrega de él (los) 
inmueble (s) prevista en la presente cláusula, se reserva el derecho de mostrar el apartamento modelo, 
durante todo el tiempo requerido para efectuar las ventas de los inmuebles que hacen parte de la 
urbanización, conjunto o propiedad horizontal descritos en la cláusula cuarta de este documento. El (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) autoriza(n) a la PROMETIENTE VENDEDORA para hacer cambios 
urbanísticos en la ubicación de los servicios comunales y en el diseño de las futuras etapas del CONJUNTO 
RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL siempre que por ello no se 
desmejore el funcionamiento de éste (os) y siempre y cuando sean aprobados previamente por la autoridad 
competente. PARAGRAFO 4: ENTREGA DE BIENES COMUNES.- EL(LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADORE(S) conoce que de conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la Ley 675 de 2001 
(Régimen de Propiedad Horizontal), la entrega del(los) inmueble(s)como unidad(es)privada(s), incluirá la 
de los bienes comunes esenciales del proyecto, por acceder estos a los primeros, y se entenderán recibidos 
con las entregas de las unidades privada. En cuanto a la entrega de los bienes comunes de uso y goce 
general del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, estos serán entregados a la persona o personas designadas por la Asamblea General o en 
su defecto al Administrador definitivo del CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - 
PROPIEDAD HORIZONTAL a más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un 
número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 
coeficientes de copropiedad. A partir de los momentos de entrega tanto de los bienes comunes esenciales 
como de los de uso y goce general comenzarán a contar los términos de garantia establecidos por la ley. 
PARAGRAFO 5.- LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a efectuar la entrega de los bienes comunes 
para uso y goce general, en los términos establecidos en el articulo 24 de la Ley 675 de 2.001..  
DECIMA TERCERA. - VENCIMIENTO DE GARANTIAS. La(s) garantía(s) del inmueble(es) descrito en la 
cláusula primera de este contrato, se pierde(n) por el uso inadecuado del (los) bien(es), por no atender las 
instrucciones relacionadas en el manual del propietario o por efectuar reparaciones por terceros sin 
autorización del constructor. En los términos del articulo 8 de la ley 1480 de 2011, la garantía legal por la 
estabilidad de la obra es de diez (10) años y por los acabados un (1) año, términos que se contarán a partir 
de la fecha de entrega del inmueble. PARÁGRAFO 1.- La garantía respecto de las fisuras que se presenten 
en los muros y enchapes del apartamento se efectuará por una sola vez entre los 9 y doce (12) meses 
contados a partir de la entrega del (los) inmueble(s), para lo cual el (la) (los) propietario(a) (s) deberá(n) 
remitir su solicitud a nuestro correo electrónico atencionalcliente@cusezar.com. Este plazo no se 
suspenderá por la falta de uso de (los) inmueble(s) por parte del (la) (los) comprador(a) (es), entendiendo 
que la garantía expirará vencido el plazo antes dispuesto. De ahí en adelante, el (la) (los) comprador(a) (es) 
deberá(n) efectuar a su costa, todos los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble 
adquirido. PARÁGRAFO 2.- En el evento en que en el inventario de entrega del inmueble(s) El (la) (los) 
comprador(a) (es) no deje constancia escrita de los rayones, manchas, golpes y/o despicados que puedan 
presentar las puertas, enchapes de pisos y muros, aparatos sanitarios, vidrios y/o espejos, se advierte que 
la constructora no hará efectiva la respectiva garantía. PARÁGRAFO 3. Los gasodomésticos y/o 
electrodomésticos que se entreguen con el inmueble, tendrán la garantía ofrecida por el proveedor. 
PARAGRAFO 4.- El constructor, durante el proceso de construcción del conjunto, se reserva el derecho de 
cambiar cualquier acabado por otro de similar valor y calidad, de acuerdo con ofertas de mercado y/o 
cambios porelfabricante. -----------------------------.-------------------------------------- 
DECIMA CUARTA. - REFORMAS.  Las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúe(n) reformas parciales o totales en los acabados de él (los) 
inmueble (s) objeto de este contrato, las obligaciones que asume LA PROMETIENTE VENDEDORA, en su 
caso, se limitan a reponer los materiales utilizados por ésta en el diseño original de él (los) inmueble (s) y 
en ningún caso asumirá costos adicionales por los materiales utilizados o trabajos efectuados por EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) e igualmente las garantías otorgadas por LA PROMETIENTE 
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VENDEDORA perderán su vigencia en los casos de modificaciones a él (los) inmueble(s) que no haya(n) 
sido efectuado(s) por LA PROMETIENTE VENDEDORA. LA PROMETIENTE VENDEDORA no estará 
obligada a hacer modificación alguna en el (los) inmueble (s) prometido (s) en venta.  
DECIMA QUINTA. -  RADICACION DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACION DE INMUEBLES 
DESTINADOS A VIVIENDA. LA  PROMETIENTE VENDEDORA en virtud del Decreto 571 de 2006 de la 
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria Distrital del Hábitat, radicó 
bajo el número 40002025_ de fecha L.....J de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), toda la documentación necesaria para obtener el permiso de ventas según lo establecido en la Ley 
962 de 2005 Articulo 71 y su Decreto reglamentario 2180 de 2006 y  que fue habilitado para ejercer la 
actividad a partir del L.J de _____ del año DOS MIL VEINTICINCO (2025).  
DECIMA SEXTA.-  RESOLUCION POR FALLECIMIENTO: En caso del fallecimiento de cualquiera de EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), el presente contrato de promesa de compraventa se 
entenderá resuelto de pleno derecho, de forma tal que LA PROMETIENTE VENDEDORA podrá disponer 
de manera inmediata del (los) inmueble (s) objeto del presente contrato, y realizará la restitución de los 
dineros recibidos con ocasión sin que se cause suma alguna por intereses o por cualquier otro concepto, 
dentro de los 45 días hábiles si9uientes a quién demuestre legítimo derecho en los términos de los artículos 
1008 y  S.S del Código Civil. DECIMA SEPTIMA — CESIÓN DEL CONTRATO: EL (LOS) PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (ES) no podrá(n) ceder total o parcialmente el presente contrato, sin la autorización 
previa y escrita de LA PROMETIENTE VENDEDORA.  
DECIMA OCTAVA— ESTIPULACIONES: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a 
estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato, el cual constituye el acuerdo completo y total 
acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto alguno, cualquier otra manifestación verbal o escrita no 
contenida en el presente contrato.  
DECIMA NOVENA  - MODIFICACION CONDICIONES CONTRATO: EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES), acepta que desde la fecha de suscripción del presente contrato de promesa de 
compraventa y hasta ciento veinte (120) días antes de la fecha pactada para la firma de la escritura pública 
de compraventa señalada en la cláusula Octava, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), podrá 
solicitar por escrito cambios en la forma de pago acordada o modificaciones por inclusión o exclusión de 
los prometientes compradores. En caso, que los cambios sean aceptados por LA PROMETIENTE 
VENDEDORA, la presente promesa podrá ser modificada de común acuerdo entre las partes por escrito 
mediante la firma del correspondiente otrosí, que hará parte integral de la misma. En ningún caso se 
aceptarán cambios en la forma de pago ni en los prometientes compradores cuando se haya superado el 
plazo establecido en la presente cláusula.  
VIGESIMA  — La presente promesa podrá ser modificada de común acuerdo entre las partes por escrito 
mediante la firma del correspondiente otrosi, que hará parte integral de la misma.  
VIGESIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES: LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) 
que las comunicaciones que se le (s) deba enviar de conformidad con lo previsto en el contrato, se le (s) 
deberá remitir a la siguiente dirección Direccion Comprador de Ciudad Comprador y/o correo electrónico 
email Para notificaciones a LA PROMETIENTE VENDEDORA se deberán efectuar en la línea de atención 
al cliente WhatsApp +573102162469, con el fin de certificar el recibo de las comunicaciones y enviar las 
notificaciones que se generen con ocasión de la firma de esta promesa de compraventa. PARAGRAFO. - 
Las partes se obligan a notificar a la otra cualquier cambio sobre los datos aqui mencionados dentro de los 
tres (3) días siguientes al hecho. ------
VIGESIMA CUARTA - FIRMA ELECTRONICA. Las partes declaramos conocer, entender y aceptar que el 
presente contrato será firmado electrónicamente lo cual garantiza el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la legislación vigente: autenticidad (identidad de los firmantes), integridad (no alteración del documento 
luego de su firma) y no repudio (la debida trazabilidad del mensaje de datos). Las Partes declaran que los 
datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien tiene capacidad 
jurídica para hacerlo. PARAGRAFO.- EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) declara que si 
dentro de su negocio para la adquisición del inmueble, requiere firmar cualquier tipo de documento 
(incluyendo el pagaré en favor de LA PROMETIENTE VENDEDORA) se obligará a firmarlo de forma 
electrónica, para lo cual de manera expresa declara y acepta que los documentos deberán ser enviados a 
la siguiente dirección de correo electrónico email del cual es titular. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el 

LA PROMETIENTE VENDEDORA, 
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Nombre Gerente 
Cédula de ciudadania Cedula Gerente expedida en Ciudad 
CENTRO EMPRESARIAL SALITRE SAS. 

EL (LOS) PROMET!ENTE (5) COMPRADOR (ES) 

Compradores Firmas 
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ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EN LA NOTARlA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

 

 

   

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO:Matricula Unidad y Matricula Garaje 

CODIGO CATASTRAL: 006303553600000000 EN MAYOR EXTENSIÓN. 

TIPO DE PREDIOS: URBANO ( X) RURAL () 

UBICACIÓN 

DIRECCION: CALLE 25B 70- 50 (DIRECCION CATASTRAL):  

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: BOGOTA VEREDA: 

INMUEBLE 

El apartamento de habitación número Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) de la torre 

Interior Numero (interior Numero) y el los garajes (s) número(s) Garaje Letras (Garaje Numero) 

y el garaje Garaje Letras 2 (Garaje Numero 2). le corresponde el derecho al uso exclusivo del 

depósito Deposito Letras (Deposito Numero), los cuales hacen parte junto con otros bienes del 

CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO VALOR DEL ACTO 

ESPECIFICACION PESOS 

0960 PROTOCOLIZACION CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACION 

0125 COMPRAVENTA $ Valor Total 

0855 CANCELACION HIPOTECA $  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO - IDENTIFICACION NÚMERO 

LA SOCIEDAD VENDEDORA: 

CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS NIT 900.721 .022-0 

EL (LA, LOS) COMPRADOR (A,ES): 

Nombre Comprador C.0 Num Identif 

ENTIDAD LIBERADORA: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el 

de de dos mil veinticinco (2025), 

ante mí, NOTARlA () DE ESTE CIRCULO, se otorgó la escritura pública que se consigna en 

los siguientes términos:  

PRIMER ACTO 



-- PROTOCOLIZACION - CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACION --Comparece: Nombre 

Gerente, identificada con cédula de ciudadanía número Cedula Gerente, expedida en Ciudad, quien 

dijo estar domiciliada en esta ciudad, de estado civil casada, que actúa en su calidad Cargo Gerente 

y por tanto en nombre y representación de la Sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE 

SAS, NIT. 900.721.022-O, domiciliada en Bogotá, D.C. y constituida por documento privado de 

Asamblea de Accionistas del veintiséis (26) de marzo de dos mil catorce (2014), inscrita el nueve (9) 

de abril de dos mil catorce (2014) bajo el número 01825293 del libro IX, todo lo cual acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

documento que se protocoliza con este instrumento, manifestó: CLAUSULA 

PRIMERA: Que para dar cumplimiento a la LEY 400 de 1997 y  el Decreto 1513 del 2012, La Ley 

1796 del 13 de Julio de 2.016, Artículos 6 y lüy el Decreto 945 del 5 de Junio de 2.017 deI Ministerio 

de Vivienda, ciudad y territorio se procede a PROTOCOLIZAR con el presente instrumento público 

el CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACION, donde se certifica que la obra cantó con la 

SUPERVISION TECNICA INDEPENDIENTE, y la construcción de la cimentación, la estructura y los 

elementos no estructurales se realizaron de acuerdo con el nivel de calidad requerido en los planos, 

diseños y especificaciones técnicas estructurales y Geotécnicas exigidas por el Reglamento NSR-1 O 

y aprobadas en las respectivas licencias de construcción, sobre la obra CONJUNTO RESIDENCIAL 

GRAN RESERVA DE SYRAH — PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado actualmente en la Calle 

veinticinco B (25B) número setenta B cincuenta (70-50) (Dirección catastral) antes de la nomenclatura 

urbana de la ciudad de Bogotá, D.C.  

CLAUSULA SEGUNDA: SOLICITUD DE INSCRIPCION: Solicitamos al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., se sirva autorizar la inscripción de este acto en el(los) folio(s) 

de matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) Matrículas Inmobiliarias Nos. Matricula Unidad 

Matrícula Garaje 

Matricula Garaje 2. 

SEGUNDO ACTO 

COMPRAVENTA 

Compareció Nombre Gerente, identificada con cédula de ciudadanía número Cedula Gerente, 

expedida en Ciudad, quien dijo estar domiciliada en esta ciudad, de estado civil casada y manifestó: 

PRIMERA. Que actúa en su calidad de Cargo Gerente y por tanto en nombre y representación de 

la Sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS, NIT. 900.721.022-O, domiciliada en 

Bogotá, D.C. y constituida por documento privado de Asamblea de Accionistas del veintiséis (26) de 

marzo de dos mil catorce (2014), inscrita el nueve (9) de abril de dos mil catorce (2014) bajo el número 

01825293 deI libro IX, de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se protocolizan con este instrumento, 

sociedad que en adelante y para todos los efectos de este contrato se denominará LA VENDEDORA. 

SEGUNDA: Que obrando en el carácter y representación antes expresado, transfiere a título de venta 

real y efectiva a favor de: Compradores, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía número(s) Num 

Identif expedida en Num 1dentif2 expedida en2 Num Identif3 expedida en3 Num Identif4 



expedida en4, de nacionalidad colombiana, domiciliado(s) en esta ciudad, quienes para todos los 

efectos jurídicos del presente contrato se denominará(n) EL (LOS) COMPRADOR(ES), el derecho 

de dominio y la posesión que LA VENDEDORA tiene y ejerce en propiedad horizontal sobre el Tipo 

Inmueble número Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) de la torre Interior Numero (Interior 

Numero) y el parqueadero número(s) Garaje Letras (Garaje Numero) y el parqueadero Garaje 

Letras 2 (Garaje Numero 2), le corresponde el derecho al uso exclusivo del depósito Deposito 

Letras (Deposito Numero), los cuales hacen parte junto con otros bienes de EL CONJUNTO 

RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH — PROPIEDAD HORIZONTAL, situada en Bogotá, 

Distrito Capital, en la Direccion Proyecto (Dirección catastral) y sus linderos particulares son: El 

Tipo Inmueble número Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) de la torre Interior Numero 

(Interior Numero) Lindero Unidad y para el PARQUEADERO Garaje Letras (Garaje Numero) 

Lindero Garaje el parqueadero Garaje Letras 2 (Garaje Numero 2) Lindero Garaje 2. El Tipo 

Inmueble número Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) de la torre Interior Numero (Interior 

Numero), está identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número Matricula Unidad y el 

PARQUEADERO número Garaje Letras (Garaje Numero) con la matrícula inmobiliaria número 

Matricula Garaje y el parqueadero Garaje Letras 2 (Garaje Numero 2), está identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria número Matricula Garaje 2. Los inmuebles objeto del presente contrato 

hacen parte de la cédula catastral en mayor extensión número 006303553600000000 y del CHIP 

catastral número AAAO246SDCN. 

El Apartamento número Tipo Inmueble número Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) de la 

torre Interior Numero (Interior Numero), el parqueadero número Garaje Letras (Garaje Numero) 

y el parqueadero número Garaje Letras 2 (Garaje Numero 2) objeto del presente contrato tienen las 

cédulas catastrales respectivamente.  

PARAGRAFO: Que no obstante la indicación de áreas y linderos el (los) inmueble(s) se venden como 

cuerpo cierto.  

TERCERA: Que el (tos) bienes descrito(s) en la cláusula anterior forma(n) parte del CONJUNTO 

RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH — PROPIEDAD HORIZONTAL, y fue construido sobre 

el lote de terreno denominado LOTE lA el cual cuenta con una cabida superficiaria de siete mil 

quinientos sesenta y siete punto treinta y dos metros cuadrados (7.567.32 M2.). Linderos según 

Resolución Número 18-3-1131 con fecha dieciséis (16) de Noviembre de 2018 y plano urbanístico 

A 01 Curaduría Urbana No.3 de Bogotá. POR EL NORORIENTE: Partiendo del Mojón identificado 

en el plano con el Número cuarenta y cuatro A (44 A) hasta el mojón con el número setenta (70) en 

línea recta y en longitud total de ciento cincuenta y tres punto cero dos metros (153.02 m) lindando 

en todo este trayecto, con el lote 1 B; POR EL ORIENTE. Partiendo del Mojón identificado en el plano 

con el Número setenta (70) hasta el mojón setenta y cinco (75) pasando por los mojones números 

setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73) y setenta y cuatro (74) en segmentos de 

línea recta y curva en longitudes sucesivas de once punto cero ocho metros (11 .08m ), diez punto 

noventa y dos metros (10.92 m), nueve punto sesenta y tres metros (9.63m), siete punto cuarenta y 

dos metros (7.42m) y cuatro punto setenta y siete metros (4.77m), respectivamente, lindando en 



todas estas extensiones con el Lote de la Urbanización Control Ambiental No. 3 de la Avenida Calle 

26. POR EL SUROCCIDENTE: Del Mojón identificado en el plano con el Número setenta y cinco (75) 

hasta el mojón cuarenta y cuatro (44) pasando por el mojón Número setenta y seis (76), en línea 

quebrada y en longitudes sucesivas de cuarenta y siete puntos cincuenta y nueve metros (47.59 m) 

y setenta y dos punto sesenta y cinco metros (72.65 m) respectivamente, lindando en todas estas 

extensiones con los Lotes Parques No. cuatro (4) y  No. tres (3) de la Urbanización. POR EL 

OCCIDENTE: Del mojón identificado en el plano con el Número cuarenta y cuatro (44) hasta el mojón 

cuarenta y cuatro A (44 A) o punto de partida, cerrando el polígono, en segmento de línea recta en 

longitud de sesenta y cuatro punto cincuenta y dos metros (64.52 m) lindando en toda esta extensión 

con la Calle veinticinco A (25 A) (Par Vial) de la Urbanización. A este inmueble le corresponde el 

folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1913554 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., hace parte de la cédula catastral número 006303553600000000 y del CHIP 

CATASTRAL AAAO246SDCN en mayor extensión  

A este lote le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50C-1449748 , la cédula catastral número 

006303553600000000 y  del CHIP CATASTRAL AAAO246SDCN en mayor extensión.  

CUARTA.- Que el (los) inmueble(s) objeto de este contrato fue adquirido así: a) Por Compraventa 

realizada a FIDUCIARIA BOGOTA S.A. ACTUANDO EN SU CALIDAD DE VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDU BOGOTA S.A. ESPERANZA DEL SALITRE 2- NIT 

830055897-7, mediante escritura pública número tres mil seiscientos sesenta y ocho (3668) deI cinco 

(5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaria Primera (P) de Bogotá D.C. b.) El lote 

mencionado en el punto anterior formaba parte del de mayor extensión y fue adquirido por 

transferencia a título de fiducia mercantil irrevocable de INVERSIONES MG LIMITADA, mediante la 

escritura púbica número setecientos setenta y dos (772) del veinte (20) de Abril de dos mil siete 

(2007) otorgada en la Notaría Quince (15) de la ciudad de Bogotá, debidamente registrada al folio 

de matrícula inmobiliaria número 50C-1449748 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá- Zona Centro, perteneciente al lote de Terreno "D' CENTRO INTERNACIONAL DE 

NEGOCIOS, lote del cual se desenglobó entre otros, por Constitución de Urbanización, el lote 

SUPERMANZANA UNICA LOTE NUMERO UNO (1) AREA UTIL DE LA URBANIZACIÓN CENTRO 

EMPRESARIAL LA ESPERANZA mediante escritura pública número cuatro mil doscientos noventa 

y dos (4292) de fecha nueve (9) de mayo de dos mil catorce (2014) de la Notaría Setenta y Dos (72) 

de Bogotá D. C. debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria matriz número 50C-1449748 

y al folio de matrícula inmobiliaria números 50C-1913554 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro correspondiente al lote SUPERMANZANA UNICA LOTE NUMERO 

UNO (1) AREA UTIL DE LA URBANIZACIÓN CENTRO EMPRESARIAL LA ESPERANZA y b) Por 

último se realizó división material del lote de terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1913554 debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C. el cual hace parte de la cédula catastral número 006303553600000000 y del CHIP 

CATASTRAL AAAO246SDCN en mayor extensióny b) La construcción por haberla realizado a sus 

propias expensas.  



QUINTA: Que EL CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH — PROPIEDAD 

HORIZONTAL fue sometido al régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de todos los requisitos 

establecidos por la ley seiscientos setenta y cinco (675) del año dos mil uno (2.001) Cuyo reglamento 

de propiedad horizontal fue elevado y protocolizado por medio de la escritura pública número 

 de fecha ( ) de del año DOS MIL VEINTISEIS 

(2026) otorgada en la Notaría  ( ) del Circulo de BOGOTA D.C, debidamente 

inscritas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogota D.C. Por tal motivo EL(LOS) 

COMPRADOR (ES) queda(n) en todo sujeto(s) a dicho reglamento y por consiguiente, además del 

dominio individual del (los) bien(es) especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes 

de que trata el articulo correspondiente del reglamento de propiedad horizontal en las proporciones 

o porcentajes en el indicadas, y esta(n) obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes 

señalados en dicho reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar. SEXTA: Que el precio del 

(los) inmueble(s) objeto de esta venta es la suma de: Valor Total Letras ($ Valor Total) discriminado 

así: a) Para el Apartamento Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) de la torre Interior Numero 

su precio es Valor Total ($ Valor Total Letras ).b) Para el parqueadero Garaje Letras (Garaje 

Numero) su precio es Valor Total Letras ($ Total Letras). c.) Para el parqueadero Garaje Letras 

2 (GaraJe Numero 2), su precio es Valor Total Letras ($ Valor Total Letras ), cantidad que la 

VENDEDORA declara recibida en la fecha a entera satisfacción.  

PARÁGRAFO: Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 61 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 

2019, que modificó el Artículo 90 del Estatuto Tributario, LA VENDEDORA y EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) declaran bajo la gravedad del juramento que el precio del(los) inmueble(s) 

determinado(s) en la presente escritura pública es REAL, no ha sido objeto de pactos privados en 

que se señale un valor diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado fuera 

de la misma.  

SEPTIMA: Que declara LA VENDEDORA que el inmueble que vende es de su plena y exclusiva 

propiedad, que no lo ha enajenado por acto anterior al presente, y se hallan libres de censos, 

afectación a vivienda familiar, patrimonios de familia, uso y habitación, arrendamiento, embargos o 

litigios pendientes, demandas civiles, limitaciones al dominio, usufructos, condiciones resolutorias, 

impuestos, anticresis. En cuanto a hipotecas soporta la constituida a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. por medio de la escritura pública número OCHOCIENTOS NUEVE (809) del VEINTE (20) de 

ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023) de la Notaría PRIMERA (lA) del Círculo de Bogotá 

D.C., hipoteca esta que será cancelada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en la prorrata 

correspondiente a el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato, dentro de este mismo contrato.--

PARÁGRAFO PRIMERO: Que LA VENDEDORA se obliga al saneamiento ya sea por evicción o por 

vicios redhibitorios en los términos de la ley. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que LA VENDEDORA solicitará ante la Oficina de Catastro el desenglobe 

del(los) inmueble(s) objeto del presente instrumento público y presentará la documentación requerida 

para dicho trámite. 



PARÁGRAFO TERCERO.- Que en relación con lo dispuesto por la Ley 675 de 2001, Art. 29, inciso 

4° se protocoliza paz y salvo expedido por el Representante Legal de la copropiedad, correspondiente 

a los conceptos señalados.  

OCTAVA: Que LA VENDEDORA declara que respecto del (los) el inmueble(s) objeto de esta 

compraventa ha(n) sido presentada(s) la(s) declaración(es) privada(s) del impuesto predial y 

efectuado el pago correspondiente, y se encuentra(n) a paz y salvo por concepto de valorización. El 

impuesto predial para el año gravable DOS MIL VEINTI_____ (202_) será a cargo de LA 

VENDEDORA. La contribución de valorización será a cargo de EL (LOS) COMPRADOR(ES) a partir 

de la fecha de la presente escritura pública. Los demás costos, gravámenes de carácter nacional, 

departamental, distrital, metropolitano o municipal, respecto del (los) inmueble(s) objeto de esta 

compraventa, que se causen, liquiden o hagan exigibles a partir del otorgamiento de la presente 

escritura pública de compraventa, será(n) por cuenta de EL (LOS) COMPRADOR (ES). ------- 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Que los reajustes que se causen o liquiden por las Empresas de 

Teléfonos, Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado y gas domiciliario, a partir del otorgamiento 

de la escritura de compraventa serán por cuenta de EL (LA, LOS) COMPRADOR(A,ES), lo mismo 

que las cuotas de administración en razón a la Propiedad Horizontal a partir de la fecha de entrega 

del inmueble objeto del presente contrato. Deja expresa constancia LA VENDEDORA que a la fecha 

tiene cancelado a dichas Empresas los derechos correspondientes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que el costo de la línea telefónica será a cargo de EL (LA,LOS) 

COMPRADOR(A, ES).  

PARAGRAFO TERCERO: El cargo por conexión de sellos de la tapa principal, así como el valor del 

medidor junto con su calibración en el servicio público de energía Eléctrica prestado por ENEL 

COLOMBIA SA. ESP o la empresa que haga sus veces son a cargo de LA VENDEDORA.  

PARÁGRAFO CUARTO: El cargo o cobro por conexión y/o puesta en marcha del servicio público de 

energía Eléctrica prestado por ENEL COLOMBIA S.A. ESP o la empresa que haga sus veces, será 

cancelado por EL (LOS) COMPRADOR (ES). Mediante la factura mensual o recibo de servicio público 

que para el efecto expida la empresa prestadora del servicio.  

NOVENA: GASTOS DE VENTA.- Que LA VENDEDORA cancelará el cincuenta por ciento (50%) de 

los gastos notariales de la escritura de compraventa, así como el cien por ciento (100%) de los gastos 

de la cancelación parcial de la hipoteca en mayor extensión y de la protocolización del certificado 

técnico de ocupación; el restante cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales, así como el 

cien por ciento (100%) de los Impuestos de Registro y Anotación y el cien por ciento (100%) de los 

derechos de registro de Instrumentos Públicos de la escritura de compraventa junto con los gastos 

correspondientes a la constitución de la afectación a vivienda familiar si es del caso, serán cancelados 

por EL (LOS) COMPRADOR (ES).  

DECIMA: Que LA VENDEDORA está autorizada para enajenar los inmuebles integrantes del 

CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH- PROPIEDAD HORIZONTAL, por la 

Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 

de acuerdo con lo estipulado en la Ley 388 de 1997, Ley 962 de 2005 y Decreto 19 de 2012 según 



la constancia de radicación de documentos 40002025 de fecha  () de 

 de dosmi! veinticinco (2025) habilitado para ejercer la actividad de enajenación de 

inmuebles a partir del día 

 

de de dosmil veinticinco (2025) 

 

DECIMA PRIMERA: Que el (los) inmueble(s) objeto de esta venta cuenta(n) con los servicios de 

Acueducto, y Alcantarillado, Energía Eléctrica, red telefónica, y gas domiciliario, en su construcción 

se cumplió con todas las normas de urbanismo exigidas por las autoridades Distritales. No obstante, 

LA VENDEDORA no se hace responsable de las demoras en que puedan incurrir las entidades 

públicas Distritales en la instalación de las redes de servicios.  

PARAGRAFO 1: Que EL VENDEDOR se obliga a efectuar la entrega de los bienes comunes para 

uso y goce general, en los términos establecidos en el artículo 24 de la ley 675 de 2001.  

DECIMA SEGUNDA: VENCIMIENTO DE GARANTÍAS. Que la(s) garantía(s) del inmueble(es) 

descrito en la cláusula primera de este contrato, se pierde(n) por el uso inadecuado del (los) bien(es), 

por no atender las instrucciones relacionadas en el manual del propietario o por efectuar reparaciones 

por terceros sin autorización del constructor. En los términos del artículo 8 de la ley 1480 de 2011, la 

garantía legal por la estabilidad de la obra es de diez (10) años y por los acabados un (1) año, términos 

que se contarán a partir de la fecha de entrega del inmueble. PARAGRAFO 1.- La garantía respecto 

de las fisuras que se presenten en los muros y enchapes del apartamento se efectuará por una sola 

vez entre los nueve (9) y doce (12) meses contados a partir de la entrega del(los) inmueble(s). Este 

plazo no se suspenderá por la falta de uso del(los) inmueble(s) por parte del(la)(Ios) 

comprador(a)(es), entendiendo que la garantía expirará vencido el plazo antes dispuesto. De ahí en 

adelante, el (la)(los) comprador(a)(es) deberá(n) efectuar a su costa, todos los actos necesarios para 

un correcto mantenimiento del inmueble adquirido. PARAGRAFO 2.- En el evento en que en el 

inventario de entrega del inmueble(s) el(la)(los) comprador(a)(es) no deje constancia escrita de los 

rayones, manchas, golpes y/o despicados que puedan presentar las puertas, enchapes de pisos y 

muros, aparatos sanitarios, vidrios yio espejos, se advierte que la cconstructora no hará efectiva la 

respectiva garantía. PARÁGRAFO 3. Los gasodomésticos y/o electrodomésticos que se entreguen 

con el inmueble, tendrán la garantía ofrecida por el proveedor. PARÁGRAFO 4.- El constructor, 

durante el proceso de construcción del conjunto, se reserva el derecho de cambiar cualquier acabado 

por otro de similar valor y calidad, de acuerdo con ofertas de mercado y/o cambios por el fabricante. 

DECIMA TERCERA: Que las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LOS) 

COMPRADOR (ES) efectúen reformas parciales o totales en los acabados del (los) inmueble (s) 

objeto de este contrato, las obligaciones que asume LA VENDEDORA, en su caso, se limitan a 

reponer los materiales utilizados por esta en el diseño original del inmueble y en ningún caso asumirá 

costos adicionales por los materiales o trabajos utilizados por EL (LOS) COMPRADOR (ES) e 

igualmente las garantías otorgadas por LA VENDEDORA, perderán su vigencia en los casos de 

modificaciones a el (los) inmueble (s) que no hayan sido efectuadas por LA VENDEDORA.  

PRESENTE (5): Compradores, identificado(s) con cédula (5) de ciudadanía número (s) Num Identif 

expedida en Num 1dentif2 expedida en2 Num 1dentif3 expedida en3 Num Identif4 expedida en4, 



quienes dijeron estar domiciliados en esta ciudad, quien (es) en este contrato se ha (n) denominado 

EL (LOS) COMPRADOR (ES) manifestó(aron): a) Que acepta(n) la presente escritura y la venta que 

por ella se le (s) hace y las demás estipulaciones por estar a su entera satisfacción; b) Que declara 

(n) conocer el reglamento de propiedad horizontal de EL CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN 

RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL y se obliga (n) a cumplir las normas que lo 

rigen; c) Que acepta(n) que la entrega real y material de el (los) inmueble (s) objeto de este contrato 

se efectúe dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la firma de la presente Escritura Pública. 

No obstante, el señalamiento de este plazo LA VENDEDORA gozará de un plazo adicional de 

sesenta (60) días hábiles para efectuar la entrega de (el)los inmueble(s), sin que ello pueda ser 

entendido como incumplimiento del contrato, ni genere ningún tipo de sanción, en los siguientes 

eventos: 1.) En caso de que las empresas encargadas de la prestación de los servicios públicos de 

Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado, Red para gas perimetral, no hubieren efectuado las 

instalaciones y conexiones de dichos servicios públicos, sin culpa imputable a LA VENDEDORA. 2.) 

En los eventos de fuerza mayor o caso fortuito. PARÁGRAFO 1.- Cuando LA VENDEDORA se 

encuentre lista para efectuar la entrega, en los eventos antes mencionados, comunicará por escrito 

a EL (LOS) COMPRADOR (ES) la fecha de entrega mediante carta enviada por correo certificado a 

la dirección registrada por EL (LOS) COMPRADOR (ES) el (los) cual (les) deberá(n) comparecer a 

recibir el (los) inmueble (s) en la fecha fijada en la comunicación. Si no se presentare(n) o no 

recibiere(n) el (los) inmueble(s), LA VENDEDORA podrá darlo(s) por entregado(s), suscribiendo un 

acta ante dos (2) testigos que acredite el hecho de la entrega. LA VENDEDORA se obliga a subsanar 

en los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega, los posibles defectos u omisiones 

que se presenten en el momento de la entrega, que consten en la respectiva acta de entrega, y sin 

que las observaciones que se hicieren al respecto constituyan motivo para abstenerse de recibir el 

(los) bien(es) o de pagar los dineros adeudados por EL (LOS) COMPRADOR(ES) por cualquier 

concepto.  

PARÁGRAFO 2.- EL (LOS) COMPRADOR (ES), no obstante la forma de entrega antes pactada, 

renuncia (n) a la condición resolutoria derivada de ésta, haciendo por tanto la presente compraventa 

firme e irresoluble.  

PARÁGRAFO 3.- Que acepta no obstante la entrega del (los) inmueble (s) prevista en la presente 

cláusula, que LA VENDEDORA se reserve el derecho de mostrar el apartamento o casa modelo, 

durante todo el tiempo requerido para efectuar las ventas de los inmuebles que hacen parte de la 

urbanización, conjunto o propiedad horizontal descritos en la cláusula segunda de este documento. 

El (LOS) COMPRADOR (ES) autoriza (n) a LA VENDEDORA para hacer cambios urbanísticos en la 

ubicación de los servicios comunales y en el diseño de las futuras etapas de EL CONJUNTO 

RESIDENCIAL GRAN RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL, siempre que por ello 

no se desmejore el funcionamiento de éste (os) y siempre y cuando sean aprobados previamente por 

la autoridad competente. d) Que con el otorgamiento del presente instrumento LA VENDEDORA da 

cumplimiento al contrato de promesa de compraventa suscrito con EL(LOS) COMPRADOR(ES), con 



relación al(los) inmueble(s) objeto de este contrato y se declara(n) satisfechos en el sentido de que 

aquella cumplió estrictamente con las obligaciones estipuladas a favor de tal contrato.  

NOTA 1: ORIGEN DE FONDOS: EL(LOS) COMPRADOR(ES) declara (n) que el origen de los 

recursos con los que está(n) adquiriendo los inmuebles, objeto de esta compraventa provienen de 

actividad lícita y no de las relacionadas mediata o inmediatamente, con la receptación o lavado de 

activos, sancionado por la Ley Penal Colombiana. Por su parte, la Representante Legal de la 

sociedad VENDEDORA manifiesta que el inmueble no ha sido utilizado por sus dependientes o 

arrendatarios como medio o instrumento necesario para realización de dichas conductas.  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: Para los efectos de la Ley 258 del 17 de enero de 1996, 

reformada por la Ley 854 del 25 de noviembre de 2003. Indagada por el Notario la Representante 

Legal de la sociedad vendedora manifestó bajo la gravedad del juramento que por tratarse de una 

persona jurídica, el inmueble objeto de la presente compraventa no fue afectado a vivienda familiar. 

Presente el (la) Comprador, indagado por el Notario bajo la gravedad del juramento manifestó, que 

son Afectacion Obs y que Afecta afectan el inmueble a vivienda familiar.  

CANCELACION PARCIAL HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION: 

Compareció: CAMILO ANDRES CARDENAS BAUTISTA, identificado con la cédula de ciudadanía 

Número 1.024.527.445 expedida en Bogotá, D.C., quien dijo estar domiciliado en Bogotá, quien 

obra en este acto en su condición de Apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT. 860.034.313-

7, según poder conferido por escritura pública número OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO (8348) DEL VEINTISIETE (27) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

OTORGADA EN LA NOTARÍA VEINTINUEVE (29) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C., cuya copia 

y vigencia se protocolizan con el presente instrumento, declara: --------------------

PRIMERO: Que por medio de la escritura pública número OCHOCIENTOS NUEVE (809) deI VEINTE 

(20) de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023) de la Notaría PRIMERA (lA) del Círculo de 

Bogotá D.C., la Sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS, Nit, 900.721.022-0, 

constituyó a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT: 860.034.313-7., hipoteca ABIERTA Y SIN 

LIMITE DE CUANTIA, en mayor extensión sobre el predio ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado en la nomenclatura urbana con la Direccion Proyecto, (Dirección catastral) con el folio 

(s) de matrícula inmobiliaria número (s) 50C- 1913554. ------------------------------------------- 

SEGUNDO: Que la Sociedad Hipotecante ha abonado la suma de  

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ .00) a la obligación inicial y ha solicitado la 

liberación parcial de la hipoteca que en mayor extensión recae sobre el (los) inmueble (s) que se 

describe (n) en la cláusula siguiente. ------------------------------------------------ --------------- 

TERCERO: Que en el carácter indicado, el compareciente libera del gravamen hipotecario constituido 

en mayor extensión a favor de su representada por la citada escritura pública número 

OCHOCIENTOS NUEVE (809) del VEINTE (20) de ABRIL del año DOS MIL VEINTITRES (2023) 

de la Notaría PRIMERA (lA) del Círculo de Bogotá D.C., el (los) siguiente (s) inmueble (s) El Tipo 



Inmueble número Numero Inmueble Letras (Numero Unidad) de la torre Interior Numero (Interior 

Numero) con el folio de matrícula inmobiliaria número Matricula Unidad y Matricula Garaje para 

el PARQUEADERO número Garaje Letras (Garaje Numero) y Matricula Garaje 2 para el 

PARQUEADERO Garaje Letras 2 (Garaje Numero 2) de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., los cuales forman parte de EL CONJUNTO RESIDENCIAL GRAN 

RESERVA DE SYRAH - PROPIEDAD HORIZONTAL, construido sobre el predio hipotecado en 

mayor extensión antes citado, identificado en la nomenclatura urbana de Bogotá D.C. con la 

Direccion Proyecto (Dirección catastral). -------------------------------------------- 

CUARTO: Que salvo lo expresado en el numeral anterior, la hipoteca de mayor extensión 

mencionada en la cláusula PRIMERA, de las presentes declaraciones y demás garantías constituidas 

sobre el (los) inmueble (s) gravado (5) con la misma y en cuanto no haya sido liberados expresamente 

de tal gravamen, quedan vigentes y sin modificación a cargo de la Sociedad Deudora Hipotecaria y 

afavordeDAVIVIENDA. --------------------- ------ 

QUINTO: En cumplimiento de lo normado por el artículo 25 de la resolución número 00755 de enero 

26 de 2022, para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de la presente 

cancelación parcial, la proporción que le corresponde al inmueble sobre la cual ella recae, respecto 

del gravamen hipotecario de mayor extensión es equivalente al valor de UN MILLON TRESCIENTOS 

CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1 .305.483.00) ----------------------- 

HASTA AQUI LA MINUTA 

El Notario deja constancia de haber dado cumplimiento a las normas legales vigentes en cuanto a 

impuesto predial y valorización. Para el efecto se han incorporado al protocolo los comprobantes 

respectivos, los que se incluirán en las copias que de la presente escritura se expidan y que se 

relacionan así: 

Nombre Gerente 

C.C. Cedula Gerente expedida en Ciudad, 

Quien obra en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CENTRO 

EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS — NIT. 900.721 .022-0 

FIRMA TOMADA FUERA DEL DESPACHO (ART. 12 DEC. 2148 DE 1983) 

NombreComprador 

tipoDoc Num Identif expedida en expedida en 

C.C. No. 

Estado Civil: 



Actividad Económica: 

(Res. 033 y  044 de 2007 UIAF ns. Admón. 07/07 Supernotariado) 

Empleado: SI NO 

Dirección: Barrio- Localidad: 

Teléfono: 

E-Mail: 

Es Responsable de IVA: Sl NO 

FIRMA TOMADA FUERA DEL DESPACHO (ART. 12 DEC. 2148 DE 1983) 

CAMILO ANDRES CARDENAS BAUTISTA 

C.C. No. 1.024.527.445 expedida en Bogotá, D.0 

Quien obra en su calidad de apoderado especial del BANCO DAVIVIENDA S.A. - 

Nit.860.034.31 3-7 

FIRMA TOMADA FUERA DEL DESPACHO (ART. 12 DEC. 2148 DE 1983) 

NOTARIO DE BOGOTA, D.C. 
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NOTARlA 29 DE BOGOTA, D.C. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

;L,Escrit.ura: 14387.'  

L CATOR6EMILTRESCIENTOSOCI-IE 

Fecha: TRES (03) DE NOVIEMBRE DE 

PODER ESPECIAL;. 

......... 

En a ciLdad de Bogota Disn cita1 Departamento e Cundinarnrca Rpub1 ica 

de Colombia. a los tres (03) días del'mes de novemhre del año dps mil veintitrés 

(2023):  ante Gi despacho de. NOTARlA VEINTINUEVE (29) LCÍRCULO DEI 

BOGOTÁ, cuyo Notario Titular es el Doctor DANIEL R. PALACIOS 'UBIO, se otorga 

la presente escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  

PODER ESPECIAL 

COMPARECIO CON MINUTA ENVIADA POR CORREO ELECTRON1CO 

El Doctor JORGE HORACIO ROJAS DUlV1Imayor de edad, vecino y residente en 

la ciudad de Bogota, D C, identificado con la cédula de ciudadani numero 

11 309 806 de Girardot obrando en mi calidad de Suplente del Presidente y como tal 

Representante Legal del BANCO DAVIVIENDA &k,,EstablecimientóBancario 
/ 

,. .... 1 austu 



legalmente conbtuido bajo las leyes de a Republica de o)omiETa por escrrtDra 

publica numero tres mil ochocientos noventa y dos (3892í otorgada en la Notaria 

Catorce (14) del Ciróulo de Bogota. el dieciseis (16) de Octubre de mil novecientos 

j.s.etenfay dos (1972), ch *nicilio principal art la ciudad de Bogotá D.C., identificado. .../Y 

con el Nit numero 860 034 3l3-7, existencia y representacion que acredito anexando 

a certificacion expedida por la uperintendencia Financiera de Colombia, quien dUo 

RlMERO Qúe confiere: PODER ESPECIAL a ERICK JARD1EL NiÑO LOPEZ, 
,- ,- 

identificado con la cédula de ciudadarna numero 79 909 969 expedida en Bogota 

D C para que a nombre y en representacion del BANCO DAJENDA 5 A 

L"DAVIVIENDA" realice los siguientes actos: 

tPara que acepte las scñturas públicas de hipotec de mayor extensión que se 

constituyan a favor dcl BANCO DAVIVIENDA s., y para liberar o para cancelar las 

• hipotecas constituidas a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en mayor extensión. - 

2. Para que acepte las escrituras públicas que se constituyen a favor del BANCO 

DAVIVIENDA SA, de crédito indMduai'  :. 

'3. Para que acepte y firme las escrituras públicas de adquisición de inmuebles a favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A, y todos los dócumentos necesarios para 

pejfeccionarlas, a fin de tramitar y firrnáiintratos de leasing, al igual que firmar las 

estones de promesa de compraventa que se desprendan del mismo negocio 

4. Otorgar autorizacion a terceros para recoger cheques producto de desembolsos de 

creditos en otras entidades, a fin de cancelar creditos en DAVIV1ENDA 

5 Solicitar coptas sustitutivas de escnturas correspondientes a garantias hipotecarias 

en notanaS 

6 Para que firme documentos dingidos a la Alcaldia Mayor de Bogota D C tales 

como Certificaciones de prorratas, formulario para certíficacion financiera y cualquier 

otro documento que requiera cualquier firma constructoras vinculadas al BANCO 

DAVIVIENDA para tramitar el permiso de ventas - 

/7 Para que firme las ofertas vinculantes de creditos hipotecarios leasing 
•. 

habitacional  

/8 Para que firme cas de compromiso a otras Entdades  

9 Llevar a cabo la firma de garantias mobiliarias 

cu tzt £rrtLrra Ltt 
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79.909.969 expedida en Bogotá, .DC., manifiesta que reconoce y acepta la presente 

Presente en este acto, ERICK Á IÑÓ LOPEZ mayor de edad, domiciliado 

en la c1udad de Bogota, D.C. idntcd con la cédula de ciudadanía número: 

1 

fUiIir i:ii útnrnttfli  r 
I ,. 

AOP,O593?E 

10. Firmar contratos y otro si a Leasing habitacióti& 

11Firmar los documentos requeridos con el fin de suscribir hipotecas compartidas en 

1primer grado, con el Fondo Nacional del Ahórro, el Banco de la Republica y otras 1:. 
.,\. j.' 

Entidades. 

12. Autorizar la constrtucion de hipotecas en segundo grado. 

13. Para que en nombre y representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., realice la 

declaración juramentada de que trata el artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado 

por el Articulo 61 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019. 

/ 

SEGUNDO. — El apoderado queda facultado para llevar la actuacion antes descrita, 

únicamente en la Ciudad de Bogotá y Municipios de Cundinamarca que dependan de 

la Regional Bogotá hasta la fecha..-eñ. que el apoderado se desempeñe. como 

funcionario del BANCO, pues alresentarse desvinculación, el presente poder se 

entendera revocado para o funcioino Dei mismo modo se advierte que el presente 

) se ten& ocado en caso de presentarse una de las 

causales contempladas en el artículo 2189 del Código Civil. 

: 

1 

escritura y el poder contenido en ella»
/ 

 HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA, 

PREVIAMENTE REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. 
y  

4,  

NOTA 1. El suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 

2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1069 de 2015 que sustituyrí artículo 12 deI Decreto 2148 

de1983 yen virtud que JORGE HORA
,
%JOROJA-DUNWTen representación del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y ERICK JÁRDIEL NIÑO LOPEZ tienen registradas sui 

firmas en esta Notaría, autoriza que el presente instrumento sea suscrito por las 

precitadas personas fuera del recinto notarial. 

'»rJ,z"iUø daP.CiU1 ¿ 

-v 



NOTA 2.- CONSTANCIA DE EL (LA)(LOS) INTERESADO(A)(S) Y ADVERTENCIA 

DEL NOTARIO.  

1.- EL(LA)(LOS) COMPARECIENTE(S) hace(n) constar que ha(n) verificado 

cuidadosamente su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es), el(los) número(s) de 

su(s) documento(s) de identidad, declara(n) que toda(s) la(s) infomiacion(es) 

consignada(s) en el presente instrumento es(son) córrecta(s), en consecuencia, 

asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los mismos 

cualquier aclaración a la presente esritura, implica el otorgamiento de una nueva 

escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y exclusivamente 

por EL(LA)(LOS) COMPARECIENTE(S). 

2 - El Notano responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 

de la veracidad de las declaraciones de los interesados, ni por la autenticidad de tos 

documentos ciue forman parte de este instrumento, tampoco responde de la capacid 

o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto ley 960 de 1 970 

CONSTANCIA NOTARIAL. - REPOSITORÍÓ DE pobERES. -De conformidad con lo 

órdenado porel artículo 89 del Decréto Le 019 dé 2012 y  la Instrucción Administrativa 

10 de 2013 proferida pór la Superintendencia de Notariado y Registro, este acto 

escriturario se incorporará al. REPOSITORIO..DE PODERES, para la consulta 

obligatoria que compete a los Notarios::del País y Cónsules de Colombia en el 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADO por 

el(los) otorgante(s) este instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, sué 

declaraciones e instrucciones. El Notario conjuntamente con los Asesores Jurídicos 

han advertido a las partes sobre la importancia del Acto Jurídico. Les han explicado 

los requisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre la
S
. 

importancia de obrar de buena fe, conforme a los pnncipios normativos se les hicieron 

las advértencias deLey. Por lo tanto, el(los) comparecientes exonera(n)a El Ñ6tario 

ya sus funcionarios dado que han revisado, entendidoy aceptado loquefirman. A 

todo lo anterior los comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello lo 

firman en esta Oficina. El Notario lo autoriza y da fe de ello. 

iii l rritura púfrJi øfiu 
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1 
F1TENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

- -- ............................., 

Certificaco etdcokl Pm No: 2174862754182727 
. 

- E A ENTIDAD 
Generadoei13deJuiode 2023a1as08:5921 

TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE L 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

-: EL SECRETARIO GENERAL -- 

t' En ejercicio de las facultaies y en espcaI de la prevista en el articulo 11 2 1 459 numeral 10(ieCreto 
2555 de. 201 0, modificado por el articulo 3 deI decreto 1848 de 2016. . ,. . 

- A. ." > -- -. - . 

. CER1]FICA 

RAZÓN SOCIAL:.BANCO DAVIVIENDA S.A. oBANCODAVIVIENDA 

r - 

Ñrr: 8600343 13-7 a 

Lfl(M.fl¼J L/flW IV IL..I 1 - -.-. -  
1 de Bogotá D.C.) . : 
.Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007 No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero 

- - seis das cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) deI total de las acciones en dlacióp. 
- - totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCQ S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por. pá ). 

BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mísmos.
..' 

NATURALEZA JIJRIbICÁ: Establecirnientó'Bancario Cornerclaíde Na ieza Privada. Entidad tid al 
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de ColQbia.: .-- .............:. 

............................................ CONSTITUCION Y REFORMAS: Escritura Publica No 3892 .V16 de octubre de 1972 de la Notaria 14 de4. 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación ÇQRPORACION COLOMBIANA DE AHORRO 
VIVIENDA COLDEAHORRO. ... . 

Escritura Pública No 167 del 3Óde enero de 1973 de laMaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DAHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA, autorizada con 
resolución SB 0060 deI 15 de enero de 1973 . — 
Escritura Pública No 3890 del 25 de julio de 7 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , en 
adelante será Banco Daviviencla S.A. Se,p' la conversión de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 
AHORRO Y VIVIENDA "DAVlVIENDA"- . ró6 comercial, cuya razón social, en adelante será Banco 
Davivienda SA., aprobada mediante rest1uciór 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter 
privado . ._i .

1 

Escntura Publica No 1234 del 09,dabnI de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTA O C (COLOMBIA) Se 
protocolizó el cambio-dé razón sQ t'por BANCO AVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá 
identificarse comoBANCO DAiIENDA o utilizár-)a sigla DAVIVIENDA. 
Escritura Pública No 4541dj8 de agosto de 2000 de la Notarla 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se 
protÓcoli la adquisició..n. óI cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR SA 

- COMPAN1A DE F1NAIÁMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA SA En consecuencia, 
lamera se disuelven liquidarse. .. 
Resolución S B NçY300 del 11 de marzo de 2002 la Supenntendcncia Bancana anrobó la cesion parcial de 
los activos y ..pa'ivos de la CORPORACION FINANCIERA-  DEL NORTE SA COFINORTE S. A. a - - 
BANCOLOM3S.A.. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA SA - 
ResoluciópB. No 1045 del 19 de julio de 2005 La Superintendeflci Bancada no objeta la adquisición del - . ; 
90 8% qtas acciones del Banco Superior por parte del Banco DaviviendacOmflO etapa previa a la fusion de 
los cita1ps establecimientos bancarios - - . . . - - 
Rtión S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006 la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta 
lpiión propuesta, en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin tiquidarse para ser absorbido por el . 

ÇKCr r \/i/IMfl nrrtnr(,ii7da mediante Escritura Pública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notarla - 

www.supernanclor3.9OV.Cø 

Callo? No. 4-49 BogotD.C. - 
Cormutador. (571) 59402 00 5940201 - 
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SUPERINTENDENCIA FiNANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Piri No: 2174862754182727 

Generado eJ 13 de julio de 2023 a las 08:5921 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

Resolución SF.C. No 1221 deI 13 de julio de 2007 La Superintendencia Financiera de Colombiano objeta la 
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCqÇS.A. o 

:• BANCAFÉ., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por€prirnero 
protocolizada mediante Escntura Publica 7019 del 29 de agosto de 2007 Notana 71 de Bogota O 
Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012 la Superintendencia Financiera no objeta4'fusión entie 
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 deI 33.. julio de 2012, 
notarla 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse paja''er absorbido por 
Davivienda 

Resotucíón S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015 La Superintendencia in'ciera de Colámbia no 
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR SA COMPANIA DE Fj'1'1C1AM1ENTO (sociedad 
absorbida) por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), pizllizada mediante Escritura 
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notarla 29 de Bogotá, como consecu,%cia la sociedad absorbida se 
disuelve sin liquidarse. 
Resolución S.F.C. No 0318 deI 18 de marzo de 2016 Autoriza al Banavivienda Internacional (Panamá), 
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leys de la República de Panamá, para 
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los prodtst y servicios financieros en los términos 
descritos en el plan de negocios referido en el considerando dno primero, de la presente Resolución, a 
través de la figura de representación, exclusivamente a través red de oficinas del Banco Davivienda SA. - 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución 4'.!62 del 10 de junio de 1997. 

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE r'PLEÑTES. El Banco tendrá un Presideñte y uno ¿'rr"s' 
suplentes, según Jo disponga la Junta Directiva etegidospor esta, quienes ejercerán la representación legal del 
Banco a nivel nacional e internacional Pot parte los Gerentes de Sucursales llevaran la representacion 
legal del Banco dentro del territorio qu deflnaén su nó'mbramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva 
podrá efectuar designaciones para g!11a  persona designada lleve la representación legal del Banco en 
algunos aspectos particulares, por ejdipIo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante 
autondades administrativas FUÇ'ONES Serán funciones del presidente y de sus suplentes las 
siguientes: a) Representar al Judicial oextrajudicialmenté como persona jurídica y usar la lirrna social; 
b) Presidir las reuniones de Iasamblea general de accionistas; c) Presentar mensualmente el balance de la 
sociedad a la Junta Direc.p* d) Hacer cumplir (os estatutos y decisiones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva; e ) EjerpeNs funciones que le setialen la Junta Directiva o la Asambleade Accionistas;: f) 
Convocar la Aambie%a  la Junta Directiva . a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente, g) 
Mantener a la JuntdS"Dlrectiva plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios sociales y 
suministrarle todos''datos e informes que le solicite; h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el 
Banco i) Tomat4ddas las medidas y celebrar los actos y contratos necesarios convenientEs para el debido 
cumplimiento))objeto social; j ) Salvo las previstas en los literales a), h) e i) de este articulo delegar, previa 
autoiizaciór4le la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones. k) Nombrar y remover libremente a 
los funciqjos del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva. 
(E. Púd3978 del 08/abril/2014 Notarla 29 de Bogotá) 
Quefuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las, siguientes 
peas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Javier José Suárez Esparragoza . CC -80418827 Presidente 
:!9cha de inicio del cargo: 01/01/2022 
CaFniTo-AIán Saidamaga CC - 19385661 
Fecha derucio del cargo 17/10/2003 



NOMBRE 
,Aivaro Alberto Carrillo Buitrago 
Fecha de Inicio del cargo: 17/1012003 

Alberto Patricio Melo Guerrero 4 
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013 
Yaneth Riveros Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 15/06/2023 
Pedro Alejandro Uribe Torres 
Fecha de Inicio del cargo: 07/09/2006 
Luz Maritza Pérez Bermúdez 
Fecha de inicio del cargo: 15/02/20O7 
Olga Lucía Rodríguez Salazar <'. 
Fecha de Inicio del cargo: 01/1114  i7 

Lade 

__ q 
UPERlNTENDENClA FINANCiERA DE COLOMBIA 

ceoerado con el Pm No: 2174862754182727 -''' 

Generado el 13 de julio de 2023 a las 005921 

ESTE CERTiFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD:. : 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

CARGO 

4 ,. 

CE- 449518* 

CC521"2 

CCØ19824 

cc :41799519 

IDENTIFICACIÓN 
C-79459431. 

2 

osé Rodrigo Arango Echeverri 
{ Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007 

Ricardo León Otero 
Fecha de inicio del cargo: 08111/2007 
Jaime Alonso Castañeda Roldán 
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007 

Calle 7 No. 4-49 BogotD.C. - 
Conmutador: (571)5 940200 5940201 
www.superflnanciera goY.co 

Suplente del Presidente (Sin,.' .. - -. 
perjuicio de lo dispuesto er 
artículo 164 del Código d- 

- Comercio, con info - '-.• 
;.radicadaconelnúmp - 
t'-2021267786-000 1e1ía 10 de 

diciembre de 20'tiue cori 
documento deLde diciembre de 
2021rehur)l cargo de 
Suplente (Presidente y fue 
acepta.'or la Junta Directiva 
en Açt1047 del 6 de diciembre 
deQ21. Lo anterior de 
uó'rifomiidad con los efectos 
e'labiecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de a 
Constitucional). 
Suplente del Presidente 

:Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

a 

Suplénte del Presidente (Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
artJculo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el numero .. 
2018083402-000deldia27de- ' 

: junio de 2018, la entidad informa 
que con documento del 5 do junio 
de 2018 renunció al cargo de 
Suplente del Presidente fue . 
aceptada por la Junta Directiva........... 
en acta 964 del 5 de junio de 
2018. Lo arteriorde conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C 621 de ulio 29 de --
2003 de la Constitucional). . 

-. 

- ¡ 

Suplente del Presidente .- . 

Suplente del Presidente . .--- . 
çjs- 

- 1 
Suplente del PresidpJ -''c-  ' ' ¿ 

. 

- .;.-'_ 
.1.-. .. 

--', .p -.-,. ::. 

Suplente del Presidente 

CC - 71612951 

CC -13480293 

CC - 9B545770 

j '1- ,. - /:T p'— 

—'- .'• :..- ......-•-' -.--- ........... 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERJ. DE COLOMBlA 

Certificado Generadó coñ el Pm No: 2174862754182727 

Generado el 13 de julio de 2023 a las 08:59:21 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD- 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE 
.;Jorge Alberto Abisambra Ruíz 

/ ' Fecha de inicio del cargo: 27105/2009 

Bernardo Ernesto Alba López 
Fecha de inicio del cargo: 30108/2013 

Adriana Cardenas Acuna ,<) 
Fecha de inicio del cargQfI01/2O14 

FelI*Rozo Caqua 

" ReiliIdó Rafael Romero Gómez 
:Fcftadp inicio del cargo: 23107/2015 

e 7 f4o. 4).':4 .BogotD.C. : 
mutadpr1)59402 005940201 
v.u,perhanIera.gov.co  

IDENTIFICACIÓN CARGO 
Suplente del Presidente con 
documento numero 20221...,J O  
del 16 de diciembre de2 
renuncio al cargo de 
Representante Lega1. Calidad 
de Suplente y fueAcetada 
mediante Acta tlpfO71 del 15-
de noviembreJ2022.to 
anterior de tormidad con los 
efectos el1ecidos por la 
SentendC-621 de julio 29 de 
20031a Constitucional). -: 

S$te del Presidente (Sin 
rjuicio de lo dispuesto en el 

1 rticulo 164 del Código de 
.Ç, Comercio, con información 

< radicada con el número 
2018134850 del día 10 de..; 
octubre de 2018. la entidad 
¡;íorma que con documento del 
25de septiembre de 2018 
renunció al cargo de Suplente 
del Presidente fue aceptada por 
la Junta Directiva en acta 969 del 
25 de septiembre de 2018. Lo 
anterior de conformidad con los 
efectos establecidos por.la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional).. 

Süplente del Presidente (Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 164 deI Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2021100086-000 del dla 30 de 
abril de 2021, que con 
documento del 16 de marzo de 
2021 renunció al cargo de 
Suplente del Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 1029 del 19 de abril de 
2021. Lo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional).. 
Suplente del Presidente 

CC - 79720459 . Suplente del Presidente 
inició del cargo: 27/03/2014 

CC - 19404458 

-1 

CC - 79382406 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBiA 

Certificado Generado conA PN162754i82727 

' Gdierado ci 13 de julio de 2023 a las 08:5921 

.FCADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

E CER' 

IDENTIFICACIÓN 

CC-11309806 
OMBRE 

Jorge Horado Roias Dumit 
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016 

Juan Carlos Hemandez Nuhez 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017 

Martha Luz Echeverri Diaz. 
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018 

Alvaro Montero Agon 
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020 

Paula Reyes Del Toro 
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021 

• Daniel Cortés McAllister 
• Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022 
Marianella Lopez Hoyos 
Fecha de inicio del cargo: 21/01(2016  

CARGO 

Suplente del Presidente 

Suplente de! Presidente O 
Suplente del Presi 

Suplente del Ríe dente 

CC - 52866061 Suplente1'Presideflte 

CC - 80413084 Sudlen(e del Presidente 

CC - 39773234 .Representante Legal para 
Efectos Judiciales o para realizar 
actuaciones ante Autoridades 
Administrativas 

CC - 79541811 

CC - 52052903 

CC -79564108 

William Jimenez Gil 
Fecha de inicio del cargo: 15/1212016 

Representante Legal para 
Efectos Judiciales o para realizar 
Actuaciones ante Autoridades 
Administrativas 

Representpte Legal para 
efectoSidiáIesy para realizar 
diligencias ó actuaciones ante 
autoridades administrativas 

Bernardo Enrique Rivera Mejia 
Fecha de inicio del cargo: 02109/2021 

SECRETARIA GENERAL <'' 
'De conformidad con eIat?CuIo 12 deI Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez paabdos los efectos legales."............. •.... : .. 

- -','-•ii 

Calle 7 No. 4-49 BooD.C. 
Conmutador. (571) 59402 00 5940201 
www.superfinancier.Q0v.00 
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ESTA HOJÁ HÁCE PÁRTE DE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 14387-.. : . 
'7--  7 '-- — — 

DE FECHA: TRES (03) DE NOViEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEJNT!TRES (2023). 

OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTINUEVE (29) DEL CIRCULOt5 BOGOTÁ, P.C. 
- 

El preseyiristrumento plico se extendioen las hojas de papel notarial numeras 

Aa080859374, Aa080859375, Aa080S5g376. . . ........... 
- - - - - 

- - - - - - 2 - - - 

DERECHOS NOTARIÁLES: (Decreto Ó69 de 2015. Resolución 00387//del 23 de 

$74,900 enero de 2023) 
$4673S IVA: (Art. 4 Decreto 397 de.19) 

$7950 Superintendencia: .: . 

$7,950 i Fondo de Notariado: . 
.1 

. 

En señal de su consentknié (&cientes suscriben con su firma autógrafa 

e imprimen la huella dactilar del dedo índice de su mano derecha.  

JOGE ORACId ROJAS ÓUMIT - . ¿ 

C.C. 'o 11.309.806 de Girardot 

• . Teléfono: . 

En. Representación del BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT 860.034.313-7
'j 

Firma autorizada fuera del despacho notarial. (Artículo 2.2.6.1..15 del Decreto 

de 2015 que sustituyó el artículo 12 del Decreto 2148 de 1983) 

-- - - 
- .-.' - 

-. . _' ,--..!- 
_- ./ • ..._; . - 1;, 

*tTUfl 
-- . .• --. . .,-. 
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ERICK ARDIELMNO LOPEZ 

C.C. No g:1  

Dirécción(J..-r 2\ 4  11  
Teléfono fijo y/o celular: ' c> 
Estado Civil: 
Ocupación: 
Correo electronico EJ&I'iv%_o 

¿Es usted o tiene algún fatniliare* 
Firma autorizada fuera del despa 
de 2015 que sustituyó el artículo 

1 
- 
...-..- -............................- I esutzxru izhtcu - ft& 
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DANIEL R. PALACIOS RUBlO, 

NOTARIO TITULAR 

Código 1100100029 
MT. 19.247.148-1 

CERTIFICADO No 284/ 2024 
VIGENCIA DE PODER 

,' El suscrito Notario Veintinueve (29) Encargado del círculo de Bogotá D.C. con 
fundamento enlo ordenado por el inciso primero del artículo 89 del Decreto Ley 960 de 

1970, 
............ 

Que mediante escritura pública número 14387 del 03 de noviembre del 2023, 
otorgada en esta Notarla, BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit 860.034.313-7, 
representado legalmente por JORGE HORACIO ROJAS DUMIT, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No.11.309.806deGirardot Confirió PODER ESPECIAL, 
a: ERICK JARDIEL NIÑO LOPEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No.79.909.969 de Bogotá D.C. 

Que revisado el original de la citada escritura, esta NO CONTIENE NOTA ALGUNA 
DE REVOCATORIA TOTAL O PARCIAL por lo que se presume VIGENTE en su 
tenor literal (Inciso 1 Art 89 Decreto 019/2012 instrucción Administrativa N 5 de 2011 Supenntendencia 

C
4
d

R
fl

lF
I4

1
4

  

de Notariado y Registro). 

a Para verificar su alcance y contenid,o,ssugiere solicitar la copia pertinente. 

/ 

VIGENCIA número seis (06) expedida a los doce (12) días de! mes de enero del 
dos mil veinticuatro (2024) a las: 8:51:12 a. m. 

DERECHOS: $3.500 / VA $565- Res.0387 de 23 Enero del 2023 SNR 

LUIS AtC1BIAÍYES LOPEZ' 
NOTARIO VEINTINUEVE (29) ENCARGATÇb 

Resolución 14169de1 19 de diciembr 

o 

0 

Carrera 13 No. 33— 42— PBX: 7462929 
notar,a29(notana29 com co 

., .. . . ...... 

..- ç_ ..' .\ _%- 
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DocuSign Envelope ID: C8F02122-7460-416E-AEIB-5F33DSEOCBCA 

iDPVIVICNDA 
Fiduciaria 

CONVENIO COMERCIAL 

GRAN RESERVA DE SYRÁH 

Entre los suscritos, CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S., legalmente constituida bajo las leyes de 

la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá constituida mediante documento privado 

No. sin num de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de 2014, inscrita el 9 de abril de 2014 bajo el 

número 01825293 del libro IX, identificada con Nit. 900.721.022-O y representada en el presente acto 

por su Representante Legal SUSANA PELAEZ SALAZAR mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.995.664 todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y quien para los efectos del presente documento 

se denominará el PROMOTOR de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de 

servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de 

diciembre de 1.992 otorgada en la Notaria 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente 

documento por su Representante Legal Suplente CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853, todo lo cual se acredita con el certificado de 

existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien 

para los efectos del presente documento se denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar un 

CONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera general por la ley mercantil y financiera aplicable y en 

especial por las cláusulas que se presentan más adelante, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que el PROMOTOR, desarrollará por cuenta y riesgo un proyecto inmobiliario denominado 

GRAN RESERVA DEL SYRÁH en adelante el "PROYECTO", sobre un (01) lote de terreno ubicado CL 25B 70 

50, en la ciudad de Bogotá, identificado con la matrícula inmobiliaria número 50C- 1913554 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Centro. 

SEGUNDA: que, el PROMOTOR se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades competentes, 

de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licencia de 

construcción. Estos trámites se adelantarán con el fin de obtener las licencias y protocolizar en un futuro 

los contratos de promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades 

inmobiliarias. 

TERCERA: que, teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se 

presentan CLIENTES interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades 

inmobiliarias correspondientes al citado proyecto, estos se vincularán con la FIDUCIARIA para que esta 

reciba las sumas de dinero destinadas a separar dichas unidades, a través de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

Página 1 de 20 



DocuSign Envelope ID: C8F02122-7460-416E-AE18-5F33D5EOCBCA 

Df\VI\iIENDf\ 
Fiduciaria o 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y para que cumplidas determinadas 

condiciones, dichas sumas sean entregadas al PROMOTOR o al Patrimonio Autónomo que el PROMOTOR 

constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

CUARTA: que, en virtud de lo anterior, la entrega de los recursos indicados en el presente CONVENIO 

estará sujeto a la condición suspensiva consistente en que el PROMOTOR cumpla con las condiciones 

señaladas en la cláusula segunda del presente CONVENIO, dentro del término de duración de cada uno 

de los Adendos que harán parte integral del presente Convenio. De no hacerlo, la FIDUCIARIA restituirá 

a los CLIENTES los dineros entregados por estos junto con los rendimientos que se hubiesen generado. 

QUINTA: la FIDUCIARIA no tiene ni tendrá participación alguna con la construcción, comercialización, 

venta o supervisión del PROYECTO y su actividad durante el desarrollo del presente Convenio y durante 

la etapa de preventas, se imita a recaudar y administrar los dineros entregados por los CLIENTES. De 

conformidad con la Ley 1796 de 2016, el PROMOTOR y el CONSTRUCTOR serán los únicos responsables 

de las obligaciones del "Enajenador" de que trata la mencionada ley, y por ende responderán por las 

gestiones de construcción, comercialización, venta y supervisión del PROYECTO. 

SEXTA: que teniendo en cuenta que para establecer razonablemente las posibilidades reales del mercado 

el PROMOTOR ha dividido comercialmente el PROYECTO en etapas, el Convenio Comercial que se 

suscribe servirá de contrato matriz para la administración de los recursos de los clientes interesados en 

la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO 

SEPTIMA: que para la vinculación de los clientes, y consignación de los dineros aportados al ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, la FIDUCIARIA cuenta 

con la red de oficinas de Banco Davivienda S.A., en virtud del contrato de uso de red que tiene suscrito 

con dicho Banco. 

OCTAVA: que adicional a la red de oficinas de Banco Davivienda SA., la FIDUCIARIA, de acuerdo con las 

necesidades del PROMOTOR, permite que parte del proceso de vinculación de los CLIENTES lo lleve a 

cabo esta última. 

NOVENA: que para adelantar parte del proceso de vinculación de los clientes de que tratan las 

consideraciones anteriores, el PROMOTOR ha decidido usar la herramienta de Portal Empresarial del 

Banco Davivienda SA., teniendo en cuenta su calidad de cliente con este último. 
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DECIMA: que el PROMOTOR, para adelantar el referido proceso de vinculación, lo hará como 

colaboradora de la FIDUCIARIA, y no como cliente del Banco Davivienda SA., teniendo en cuenta que es 

la FIDUCIARIA quien tiene suscrito el contrato de uso de red con el Banco. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados el PROMOTOR y la FIDUCIARIA, 

celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se 

expresan: 

CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contratos de promesa de 

compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades de inmobiliarias 

resultantes del PROYECTO. 

CONSTRUCTORA: es la sociedad CUSEZAR SA., quien se compromete a adelantar las obras de 

construcción del PROYECTO. 

CONVENIO: es el presente CONVENIO COMERCIAL celebrado entre la FIDUCIARIA y el PROMOTOR para 

que esta administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES con el fin separar y pagar parte de la 

cuota inicial las unidades inmobiliarias. 

ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: son los 

contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales éstos se comprometen a 

entregar una suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación 

específica de proceder a entregar dicha suma al PROMOTOR o al Patrimonio Autónomo que el 

PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos mencionados 

en la cláusula segunda del presente convenio y/o en el respectivo adendo de cada etapa. 

FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto administrativo por medio del cual la Curaduría Urbana o la 

Secretaria de Planeación concede autorización al PROMOTOR y/o a la CONSTRUCTORA para desarrollar 

en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial y las normas urbanísticas 

del municipio o distrito 
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LOTE: Es un (01) lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria 

número No. 50C- 1913554 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Centro. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, obras y 

construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas inmobiliarios que se 

desarrollen sobre el LOTE, con sujeción a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. 

El desarrollo del proyecto GRAN RESERVA DEL SYRÁH, es por cuenta exclusiva del PROMOTOR. 

PROMOTOR: es la sociedad CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S., quien se compromete a adelantar 

las gestiones de promoción y comercialización del PROYECTO, así como los demás aspectos establecidos 

en el presente CONVENIO. 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO tiene la viabilidad 

financiera, legal y administrativa, puede llevarse a cabo en su totalidad y que los pasivos contraídos por 

el PROMOTOR serán pagados. El punto de equilibrio es el establecido por el Representante Legal del 

PROMOTOR y deberá ser certificado por su contador público. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la 

radicación que adelanta el PROMOTOR, vendedor de las unidades inmobiliarias, de la solicitud para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades 

relacionadas con la enajenación de los inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 71 de la 

Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 185 deI Decreto 019 de 2012, reglamentado respectivamente 

por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 y el Decreto 1077 de mayo 26 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del presente CONVENIO consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del 

encargo conferido por el PROMOTOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario 

de los recursos entregados por los CLIENTES durante de la promoción y comercialización del PROYECTO. 

Para tal efecto la FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los 

recursos que éstos entreguen y el compromiso del PROMOTOR frente a la FIDUCIARIA, de separar las 

unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con 

ésta última el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con el PROMOTOR a entregarle a éste o al Patrimonio Autónomo que el 

PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el desarrollo del 
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PROYECTO a través de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS celebrados con los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la 

deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que el PROMOTOR cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, reglamentado por 

el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012 

y por el Decreto 1077 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, 

antes de la fecha de vencimiento del término de duración del presente contrato, o su prórroga 

si la hubiere o de la fecha seíalada en el respectivo adendo. El desembolso de los recursos sólo 

se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la "Radicación de Documentos paro la Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda"; 

2. Que el PROMOTOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios vigentes 

para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles, para cada una 

de las Torres que integran el PROYECTO, de acuerdo con lo establecido en cada uno de los 

adendos que hagan parte integral del presente contrato. Lo anterior deberá ser certificado por 

el Representante legal y el contador público del PROMOTOR; 

4. Que el PROMOTOR haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una entidad 

crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que e PROYECTO 

se construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, el PROMOTOR 

deberá presentar a la FIDUCIARIA una certificación, suscrita por su Representante legal y 

Contador Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros; 

5. Que el PROMOTOR haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de las 

unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y su 

Contador Público y el valor actualizado de los costos directos del PROYECTO; 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la 

tradición del LOTE sobre el cual se va a desarrollar el PROYECTO no presenta problemas de 

carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades 

inmobiliarias resultantes a los CLIENTES y que el PROMOTOR presente a la FIDUCIARIA el 

certificado de tradición y libertad del LOTE con fecha de expedición no superior a treinta (30) 

días; y 

7. Que el PROMOTOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no superior a 

un (1) año. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento 

anterior al plazo estipulado como duración del adendo que hace parte de este CONVENIO COMERCIAL, 

las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas contenidas en el ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud de este 

deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES a el PROMOTOR o al 

patrimonio autónomo que este constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del CONVENIO, el PROMOTOR no haya 

solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber cumplido con las condiciones 

establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede Ilevarse a cabo, porque 

las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informarlo a los CLIENTES y a la 

FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos 

hubieren desembolsado de de acuerdo con el plan de pagos junto con los rendimientos obtenidos, previa 

deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo fiduciario. Dicha devolución 

deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 

solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, posterior a 

que fueran cumplidas por parte del PROMOTOR las condiciones antes mencionadas, y que ya se hubieren 

entregado los recursos AL PROMOTOR, este atenderá con sus recursos, tal desistimiento. 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (62) anterior, la 

FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades 

inmobiliarias, ésta notificará al PROMOTOR en un plazo no mayor a 15 días para que adelante los trámites 

para el levantamiento de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula 

Décima Tercera (Duración) del presente CONVENIO. 

PARÁGRAFO QUINTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones antes señaladas, la 

FIDUCIARIA realizará el desembolso de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES 

asociados al PROYECTO, al PROMOTOR o al patrimonio autónomo que el PROMOTOR constituya para el 

desarrollo del PROYECTO, quedando el PROMOTOR como responsable frente a los CLIENTES ya terceros. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA lA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que el PROMOTOR 

separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la asignación del inmueble, se requiere 

previamente dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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1. Que el CLIENTE haya constituido un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA; 

2. Que el CLIENTE cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con el 

PROMOTOR la cual hace parte integral del encargo fiduciario suscrito por aquel con la 

FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incurnpla en plan de pagos, este podrá si así lo 

indica el PROMOTOR, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: las partes declaran conocer y aceptar que los CLIENTES deberán completar el 

proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la 

que se efectúe la consignación de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria, para lo cual 

entregarán la totalidad de los documentos solicitados por el PROMOTOR de manera oportuna para 

culminar el proceso de vinculación en el plazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de 

vinculación de los CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se 

entenderá que éstos desisten de la separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y el 

PROMOTOR estará facultada para disponer de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos CLIENTES 

interesados en la misma. 

PARÁGRAFO TERCERO: el PROMOTOR se obliga a realizar todas las actuaciones necesarias y que de ella 

dependan para que se realice la vinculación de los CLIENTES (diligenciado en su integridad el formulario 

Nos Interesa Conocerlo, realizado la entrevista y adjuntados los soportes exigidos) dentro del término 

antes señalado. No obstante lo anterior, en el evento en que no se logre la vinculación de los potenciales 

CLIENTES, la devolución de los recursos producto de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria de 

aquellos potenciales CLIENTES que no culminaron el proceso de vinculación, será realizada por la 

FIDUCIARIA a estos. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que 

se celebren en desarrollo del presente Convenio, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el 

Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por ella mientras se destinan al cumplimiento del 

objeto del Contrato. El PROMOTOR declara conocer y aceptar, las características y condiciones del Fondo 

de Inversión Colectiva Consolidar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega 

del prospecto, previamente a la celebración de este Contrato. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, prospecto, 

rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición del PROMOTOR en el sitio web 

www.fidudavivienda.com, para su consulta. 
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QUINTA. CLÁUSULA PENAL: el PROMOTOR declara conocer la cláusula Décima Segunda del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que los 

CLIENTES suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en caso de desistimiento o 

incumplimiento del contrato de encargo fiduciario antes sefialado, por causas atribuibles única y 

exclusivamente al CLIENTE, se aplicará una cláusula penal que se estipula en el numeral sexto de la 

carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS, y que corresponde a un porcentaje de los recursos entregados por los CLIENTES, en favor 

del PROMOTOR según disposición de la misma, e indicado al momento de la firma de dicho contrato de 

encargo fiduciario, la cual podrá ser deducida directamente de las sumas de dinero entregadas por el 

CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido le formule el PROMOTOR a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: el PROMOTOR manifiesta que en el evento en que el porcentaje a cobrar por 

concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula del contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, no le dará 

derecho a cobrar dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el PROMOTOR manifiesta conocer y aceptar que no habrá lugar al cobro de la 

cláusula penal a los CLIENTES, en aquellos eventos en los cuales la terminación o desistimiento del 

contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, 

obedezca a razones imputables al PROMOTOR o a la FIDUCIARIA. 

SEXTA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA dentro del presente CONVENIO 

COMERCIAL tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a entregar las 

sumas de dinero acordadas con el PROMOTOR, a fin de separar y adquirir posteriormente una 

unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO; 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, 

los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del 

presente convenio; 

3. Elegir y autorizar el abogado que adelantará el estudio de títulos necesario para determinar la 

viabilidad para el desarrollo del PROYECTO en el LOTE; 

4. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad con la 

normatividad vigente, 
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5. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar al PROMOTOR o al Patrimonio 

Autónomo que el PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO los dineros 

administrados; 

6. Informar a los CLIENTES a través de los informes semestrales las prórrogas, tanto la automática 

como las adicionales, si las llegare a haber; y 

7. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima sexta del 

presente contrato. 

Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes: 

1. Exigir al PROMOTOR, a los CLIENTES y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del 

presente CONVENIO y el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo; 

2. Percibir la comisión pactada; 

3. Abstenerse de recibir recursos de los CLIENTES en el evento en que los mismos se encuentren 

en Listas de Cautela; 

4. Descontar de las sumas a desembolsar, el valor de las comisiones fiduciarias adeudadas; 

5. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PROMOTOR: el PROMOTOR dentro del presente convenio 

comercial tendrá las siguientes obligaciones: 

Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y técnicas del 

PROYECTO que se presenten durante la etapa de Preventas correspondientes a ajustes o 

requerimientos que formulen las autoridades competentes al expedir la licencia de 

construcción, para que en el evento en que los CLIENTES no estén de acuerdo con dichas 

modificaciones puedan desistir de su vinculación, sin que esto genere ningún tipo de sanción ni 

penalidad para los CLIENTES y remitir certificación a la FIDUCIARIA frente a que se presentó 

oportunamente dicha información a todos los CLIENTES, 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la carátula 

del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS y suscribir un otrosí con estos últimos en constancia de aceptación de los 

cambios efectuados. 

3. Entregar a la FIDUCIARIA dentro del término de duración del presente CONVENIO, el estudio de 

títulos elaborado por el abogado autorizado por la FIDUCIARIA. 

4. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de 

compraventa o de una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y 

condiciones del negocio que se celebra y los compromisos, derechos y deberes que adquieren 
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con la firma del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS. 

5. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las 

sumas consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de los gastos e impuestos 

a que haya lugar; en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga, si la hubiere, 

el PROMOTOR no haya solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en la Cláusula Segunda de este convenio, o que el PROMOTOR infiera 

que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o preventas 

así los evidencian; 

6. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o 

anticipos de los CLIENTES; 

7. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES en los 

encargos fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados 

en el numeral 4 de esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

8. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la 

prevención de lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando 

esta le sea requerida. El PROMOTOR será responsable de la veracidad de la información que 

envíe a la FIDUCIARIA; 

9. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento 

en que se presente incumplimiento en los plazos pactados entre el PROMOTOR y los CLIENTES. 

10. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del PROYECTO. 

11. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, 

deben ser entregados únicamente a la FIDUCIARIA; 

12. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que el PROMOTOR adelante para promocionar 

el PROYECTO. 

13. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar lugar 

a exceso en la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 

14. Suscribir los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, por medio de los funcionarios que el PROMOTOR haya facultado 

para tal efecto. El PROMOTOR se compromete con la FIDUCIARIA a que los mencionados 

contratos sólo podrán ser suscritos por las personas debidamente habilitadas para ello. 

15. Suministrar a los CLIENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 

unidades inmobiliarias, en los términos establecidos en la ley 1480 de 201]. (Estatuto del 

Consumidor). 
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16. Hacerse responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 

venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en el 

numeral 2 del artículo 22  de la Ley 1796 de 2016, en concordancia, con la Circular Externa 006 

de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA 

no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor, ni enajenador de proyectos 

inmobiliarios. 

17. Remitir a la Fiduciaria los soportes, documentos e información necesaria para realizar los 

registros contables correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de 

entrega de información a los CLIENTES. 

18. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo para el 

desarrollo del PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y 

administradora del mismo, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una 

vez cumplidas las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda "Objeto" del presente 

Convenio. Lo anterior aplica en el evento en que el Patrimonio Autónomo sea administrado por 

otra FIDUCIARIA. 

El PROMOTOR dentro del presente CONVENIO tendrá los siguientes derechos: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el particular en la 

Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de 

pagos, será realizada por la FIDUCIARIA en las oficinas que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el plan 

de pagos por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán entregados al PROMOTOR o al 

Patrimonio Autónomo que el PROMOTOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, en la forma como 

se indicó en la cláusula segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas 

en el mismo que se encuentren pendientes de pago. 
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Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra en la 

ejecución del presente contrato, o para la defensa de los bienes fideicomitidos, previa autorización al 

PROMOTOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas 

el acaecimiento de dicha situación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendimientos que se generen por la inversión de los recursos en el FONDO 

DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR no serán imputables al precio de unidades inmobiliarias y el 

PROMOTOR los destinará para cubrir los costos del PROYECTO. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado 

y su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos vinculados al 

presente convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el PROMOTOR. En consecuencia, se 

excluyen expresamente las obligaciones relativas a la realización y terminación de la construcción, al 

cumplimiento de las especificaciones de la obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las 

unidades que integran el PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los 

cuales serán responsabilidad exclusiva del PROMOTOR. Igualmente se deja constancia de que la 

FIDUCIARIA no asume obligaciones frente al PROMOTOR, a los CLIENTES y a terceros, distintas de las 

expresamente previstas en el presente CONVENIO. 

PARÁGRAFO.- ADVERTENCIA: la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES de los resultados 

financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que 

la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, 

no garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN 

COLECTIVA CONSOLIDAR; así mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE INVERSIÓN 

COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en su integridad al PROMOTOR, en los casos en que se evidencie 

que éste último cumplió las condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realice el PROMOTOR 

por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga mención de la 

gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 

1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el 

negocio con los clientes, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS; 
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2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS 

OBLIGACIONES QUE ASUME TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE 

RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR 

LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice el PROMOTOR debe determinarse 

claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales 

como "con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, sin que se especifique en qué consiste 

el apoyo o respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega al 

PROMOTOR hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: el PROMOTOR se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios que le 

pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, así como por el uso inadecuado 

que realice del arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: el PROMOTOR se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Externa No. 029 de 2014 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMASEGUNDA.- REMUNERACIÓN: el PROMOTOR pagará ala FIDUCIARIA por sus servicios, una suma 

mensual anticipada equivalente a UNO PUNTO CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES (1.5 SMMLV) previa la presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 

i. Para el mes de la apertura del primer encargo, la comisión de administración se calculará sobre 

la fracción del mes vigente por terminar. 

u. Para los siguientes meses y durante la vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la 

comisión fiduciaria hasta la liquidación del convenio comercial. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico 

facturacion@centroempresarialsalitre.com  las facturas electrónicas que genere por concepto de 

comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el evento en que esa información se 

modifique, el PROMOTOR notificará dicho cambio a la FIDUCIARIA por lo menos con 10 días calendario 

de antelación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará 

lugar a la suscripción de un Otrosí al presente convenio comercial. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de 

conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el 

convenio comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de común 

acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la 

FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: la duración del presente contrato dependerá de la duración de cada uno 

de los adendos que hacen parte integral del mismo. Una vez vencido el plazo de la totalidad de los 

adendos, este contrato se entenderá terminado. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente convenio terminará por las siguientes 

causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto; 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto; 

3. Por disolución de la entidad fiduciaria; 

4. Por vencimiento del término estipulado; 

5. Por incumplimiento del PROMOTOR en la actualización de la información en forma veraz y 

verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado 

de activos; 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su 

naturaleza; 

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la firma del presente convenio; y 

8. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
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DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT - FATCA: en el evento en que una vez firmado el CONVENIO 

COMERCIAL, se establezca que el PROMOTOR, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno 

de sus socios o administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la 

que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido 

condenado por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta 

con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, 

secuestro extorsivo y  trata de personas entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el CONVENIO 

COMERCIAL que tiene con el PROMOTOR, sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud 

de lo anteriormente expuesto, el PROMOTOR se compromete a: (i) mantener actualizada la información 

reportando de manera inmediata cualquier cambio de la misma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar 

la veracidad de la información a través de los medios que considere convenientes- 

PARÁGRAFO PRIMERO: el PROMOTOR realizará las entrevistas de conocimiento al cliente en los 

términos y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administración del riesgo 

del lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y FATCA de la Fiduciaria, como complemento 

al diligenciamiento del documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" 

correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Para tal efecto, el PROMOTOR empleará sus funcionarios 

quienes deberán estar previamente capacitados por la Fiduciaria, a través del material entregado para 

desarrollar dicha actividad. Responsabilidad que se entenderá cumplida con la firma del funcionario del 

PROMOTOR en los documentos "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada 

uno de los CLIENTES. Por tal motivo, el PROMOTOR se compromete a realizar las actividades descritas en 

el presente parágrafo, con la mayor diligencia y cuidado, atendiendo los lineamientos suministrados por 

la FIDUCIARIA para este efecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el PROMOTOR declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA realizará el 

respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por el 

PROMOTOR en los términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, esta 

podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo proceso de desvinculación de los 

mismos en los siguientes casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características iguales o similares 

a la OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se 

publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido 

condenados por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o 

indirecta con actividades ilícitas vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos 

conexos. 

Página 15 de 20 



DocuSgn Envelope ID: C8F02122-7460-416E-AE18-SF33D5EOCBCA 

DtJIVICNDf 
Fiduciaria 

2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la información adicional 

requerida por esta para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la relación 

comercial. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la 

cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para 

aquellos clientes que previamente habían sido vinculados. 

DÉCIMA SEXTA.- CLAÚSULA FATCA — CRS: el PROMOTOR manifiesta que a través del presente 

Convenio Comercial se le está informando por parte de la FIDUCIARIA, que existen acuerdos de 

intercambio de información Suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada 

por las resoluciones 060 de 2015 y  119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN, y bajo los términos de la Ley FATCA (ForeignAccount Tax Compliance Act.) y de CRS 

(Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En 

consecuencia, se autoriza a la FIDUCIARIA que en cumplimiento de dichos 

acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad competente la calidad de i 

mpactado. Adicionalmente, el PROMOTOR se compromete a informar inmediatamente a la 

FIDUCIARIA, cualquier cambio de circunstancias en la información. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se 

les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos Interesa Conocerlo cuéntenos de 

usted" que tienen la calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign 

Account Tax Compliance Act), y/o es impactada por la ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Económico) y los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la 

calidad "U.S. Person" o impactado por la Ley CRS por lo tanto no se tomarán como parte del punto de 

equilibrio señalado en la cláusula tercera de este Convenio. En el evento que la solicitud de vinculación 

provenga de una persona con calidad "U.S. Person" o sea impactada por la Ley CRS, el PROMOTOR deberá 

remitir al CLIENTE a una oficina del Banco Davivienda S.A. para que se realice su respectiva vinculación. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y proceso de conocimiento de CLIENTES 

teniendo como base las entrevistas realizadas por el PROMOTOR en los términos arriba señalados, y que 

como consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o desvincular al CLIENTE. 

Página 16 de 20 



DocuSign Envelope ID: C8F02122-7460-416E-AE18-5F33D5EOCBCA 

('  DAVI'JIENDA 
Fiduciaria 

DÉCIMA SEPTIMA. - RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión, 

mínimo cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria a el 

PROMOTOR en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la 

FIDUCIARIA, la misma se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA OCTAVA.- LIQUIDACIÓN UNILATERAL: a la terminación del convenio comercial y dentro de los 

siguientes cuarenta y cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará a el PROMOTOR, la rendición final 

detallada del estado de las inversiones y rendimientos, y en general la información contable y financiera 

que requiera para comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes el PROMOTOR no presenta reparo alguno a la rendición final o 

no suscriben y remite el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas 

final y podrá unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

DÉCIMA NOVENA.-REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: el PROMOTOR 

autoriza a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a la Asociación Bancaria 

y de Entidades Financieras de Colombia, o a quien haga sus veces, toda la información referente a su 

comportamiento como cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden 

del CONVENIO. La autorización también comprende el que la FIDUCIARIA pueda solicitar referencias 

sobre las relaciones comerciales del PROMOTOR con el sistema financiero. 

PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES: el 

PROMOTOR autoriza a la FIDUCIARIA, para que utilice los datos suministrados a la celebración del 

presente CONVENIO, a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, para las 

siguientes finalidades indispensables, relacionadas y requeridas para la existencia de nuestro vínculo 

contractual: (i) Desarrollo de los procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos 

y/o servicios contratados; (u) evaluar, mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, 

incluyendo el envío de información sobre eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de 

fidelidad, mediante el uso de correo electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, 

redes sociales o medios similares, y (iii) desarrollar e implementar herramientas de prevención de 

fraudes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA manifiesta que el tratamiento de los datos personales 

suministrados por el PROMOTOR se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1266 de 2008, la Ley 

1581 de 2012 y  demás normas que las complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

31 
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PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que el PROMOTOR considere necesario presentar peticiones, 

quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de 

acuerdo con la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012 y  todas aquellas normas que la modifiquen, 

complementen y/o sustituyan deberá interponerlos directamente ante la FIDUCIARIA. En el evento en 

que las peticiones, quejas o reclamos no sean atendidos o considere que han sido atendidos 

desfavorablemente, podrá si lo considera pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la 

celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio serán resueltas en 

primer término mediante mecanismos de autocomposición, tales como la negociación directa. Para tal 

efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que 

cualquiera de ellas requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan 

surgido, término que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por 

correo físico o electrónico o de cualquier otra forma a las direcciones registradas. En caso de no lograr el 

acuerdo mediante la negociación directa, las partes en el término de cinco (5) días deberán acudir a un 

centro de conciliación para resolver el conflicto. En caso de fracasar los anteriores mecanismos, las 

diferencias serán resueltas por un árbitro designado por la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de 

cualquiera de las partes. El árbitro decidirá en Derecho. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN-  DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la FIDUCIARIA ha advertido al PROMOTOR 

sobre la existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, 

reputacionales, limitaciones técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos 

fiduciarios, e inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente Convenio. De 

igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con procedimientos y mecanismos implementados que 

le permiten efectuar el seguimiento y actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, 

garantizando así que se cuenta con políticas y estándares establecidos por la FIDUCIARIA para la gestión 

de los mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA realizará todas las 

gestiones tendientes al cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento 

estará obligada a asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Convenio. 

Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales 

se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas 

vigentes en esta materia. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio comercial 

presta mérito ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del 

mismo, constituirán título ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía 

judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo del PROMOTOR. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de 

cualquier queja, reclamación o denuncia que el PROMOTOR considere debe hacerle a la FIDUCIARIA en 

virtud del presente Convenio, lo podrá hacer directamente en las oficinas de esta o a través del correo 

electrónico contactenos@davivienda.com.  Así mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor 

Financiero designado por la FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales 

reclamaciones en la calle 64 No 3B90 Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: 

defensoria@skol-serna.net  o defensoriafidudavivienda@ssadvisors.net. La forma y términos de las 

reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y 

reglamentarias sobre la materia, información que puede ser consultada en nuestra página web 

www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensor son gratuitos y las 

decisiones de este no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las Partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que 

en esa medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero 

o incurrir en cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan 

disposiciones para prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la 

responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional. 

VIGÉSIMA QUINTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Convenio, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 

en relación con el contenido del presente Convenio y tienen la misma validez y los mismos efectos 

jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades 

legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 

adicional para ello. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Convenio; de conformidad con 

la Ley 527 de 1.999 y  el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las 

siguientes direcciones: el PROMOTOR en la Avenida Calle 116 No. 7-15 Interior 2 Piso 16 de la ciudad de 

Bogotá D.C., y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68 8 —85 Piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa 

dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: www.fidudavivienda.com:  

Educación Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se suscribe por 

las partes y se entiende acordado y celebrado el presente Convenio el día en que quede firmado por las 

dos partes, es decir, una vez firme el PROMOTOR y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este Convenio, no 

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será 

la correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de 

manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA FIDUCIARIA EL PROMOTOR 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS 
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ADENDO Al CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 

PREVENTAS 

GRAN RESERVA DE SYRÁH 
TORRE UNO (1) 

Entre los suscritos: (i) 
CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE 

S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante Documento Privado de Asamblea de Accionistas del veintiséis (26) de marzo de dos mil catorce (2014), 

debidamente inscrito el nueve (09) de abril de dos mil catorce (2014) bajo el Número 01825293 del Libro IX, 

identificada con NIT. 900.721.022-0, representada en el presente documento por ELVIRA CIVETTA DÍAZ, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.705.092, quien actúa en calidad de Primer Suplente del 

Gerente y Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de 
Existencia  y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta como Anexo No. 1, y quien 

para los efectos de este ADENDO se denominará el ENCARGANTE COMERCIALlZADOR, y de otra parte; 
(ji) 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura 

Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y 

dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., representada en el presente 

documento por MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 52.148.747, quien actúa en calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal Suplente, todo lo cual 

se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, documento que se adjunta como Anexo No. 2, y  quien para los efectos de este ADENDO se denominará 

la FIDUCIARIA, celebramos ADENDO al CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS DE PREVENTAS GRAN RESERVA DE SYRÁH, ADENDO que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: El objeto del presente ADENDO consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo conferido 
por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de los 
recursos entregados por los CLIENTES durante la promoción y comercialización de la TORRE UNO (1) del PROYECTO. 
Para tal efecto, la FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA 

LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y 

el compromiso del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 

seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el ENCARGO FIDUCIARIO 
DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR a entregarle a éste o al Patrimonio 
Autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores 
recaudados para la TORRE UNO (1) deI PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E 
INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de 
éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR cuenta con la RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA 

ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2005, 
reglamentado por el Decreto 2.180 de 2006, modificado por el artículo 185 deI Decreto 019 de 2012, por el 

Decreto 1.077 de 2015 y el Decreto 1.783 de 2021, antes de la fecha del término de duración de cada una de 
las Etapas, o sus prórrogas si las hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan 
transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

"Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda". 
2. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios 

vigentes para el desarrollo del PROYECTO. 
3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas, el cual es equivalente al cincuenta 

por ciento (50%) de las unidades inmobiliarias de la TORRE UNO (1), esto es, veintiocho (28) unidades inmobiliarias de 
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las cincuenta y seis (56) que la integran o este mismo porcentaje frente a las unidades inmobiliarias que 

resulten aprobadas en la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Lo anterior deberá ser certificado por el Contador 
Público y el Representante Legal del ENCARGANTE COMERCIALIDOR 

4. 
Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado copia de una carta de aprobación expedida por 
una entidad crediticia vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de un crédito constructor 

vinculado al PROYECTO En el evento en que el PROYECTO se construya con recursos diferentes o se opte por 

otro sistema de financiación, el ENCARGANTE COMERCIALIDOR deberá presentar a la FIDUCIARIA una 
certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros. 

5. 
Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de 
las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y Contador 
Público y el valor actualizado de los costos directos del PROYECTO. 

6. 
Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la tradición 

del(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el PROYECTO no presenta(n) problemas de 
carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias 

resultantes a los CLIENTES y que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR presente a la FIDUCIARIA certificado de 
tradición y libertad del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

7. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no 
superior a un (1) afio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior al plazo 
estipulado como duración de este ADENDO, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas 
contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS y que en virtud del mismo deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los 
CLIENTES al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que éste constituya para el desarrollo del 
PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que vencido el plazo del ADENDO y su prórroga si la hubiere, el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no haya solicitado la entrega de los dineros de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE 

ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS por no haber cumplido con las 
condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque 
las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informar a los CLIENTES y a la FIDUCIARIA, 
para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos hubieren desembolsado de 
acuerdo con el plan de pagos, junto con los rendimientos obtenidos, silos hubiere, previa deducción de los gastos 
que se hubieren generado. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de radicación de solicitud ante la FIDUCIARIA por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 
parte del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR las condiciones antes mencionadas, este último atenderá directamente 

tal desistimiento. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si de la revisión de los documentos de que trata el Numeral Sexto (60)  anterior, la FIDUCIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que se considere pueda imposibilitar el desarrollo del PROYECTO, ésta 

notificará al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en un plazo no mayor a quince (15) días calendario a efectos que este 

último adelante los trámites necesarios para su saneamiento, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula 

Segunda (Duración) del presente ADENDO. 

PARÁGRAFO QUINTO: Una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones aquí señaladas, la FIDUCIARIA 

realizará el desembolso al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que éste constituya para el 
desarrollo del PROYECTO, de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES asociados al PROYECTO, 

quedando aquel como responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 

PARÁGRAFO SEXTO: 
En el evento en que al momento del cumplimiento de condiciones, el ENCPRGPWrE 
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COMERCIALIZADOR hubiese constituido un Patrimonio Autónomo para el desarrollo del PROYECTO, los recursos 

administrados serán girados a dicho Patrimonio Autónomo. 

SEGUNDA.- DURACIÓN: El término de duración del presente ADENDO será de veinticuatro (24) meses, contados a 

partir de la fecha de su suscripción. En el evento en que se soliciten prórrogas, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

deberá enviar comunicación a los CLIENTES explicando las razones por las cuales se requiere dicha prórroga, 

quedando los CLIENTES facultados para desistir de la negociación en el evento en que no estén de acuerdo con la 

misma y frente a lo cual deberán proceder a solicitar los recursos y sus rendimientos, si los hubiere, menos los 

impuestos y retenciones en la fuente que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 

TERCERA.- Los demás aspectos del ADENDO se manejarán de acuerdo con las condiciones pactadas en el CONTRATO 

DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE PREVENTAS GRAN RESERVA DE 

SYRÁH suscrito entre las partes. 

CUARTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas plasmadas en el 

presente ADENDO, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en relación con el contenido 

del presente ADENDO y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien tiene capacidad 

jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas facultades legales y 

estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e 

inviolabilidad de la firma electrónica y del presente ADENDO, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 

2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 

integridad de los mismos. 

SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes y se entiende 

acordado y celebrado el presente ADENDO el día en que quede firmado por las dos (2) partes, es decir, una vez firme 

el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y la FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física (manuscrita) o 

electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este ADENDO, no obstante, dicha firma podrá 

hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente al día en que quede 

firmado por las dos (2) partes. En caso de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

EL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

J. 
Firmado por ELVITRA CIVETTA 

el 2023-09-29 18:04:37 GMT 

CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE S.A.S. 

ELVIRA CIVETA DÍAZ 

Representante Legal Suplente 

NIT 900721022-0 
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ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

I.  INFORMACION GENERAL 
FECHA DE ELABCRACION miércoles, 20 de agosto de 2025 
SOLICITANTE Centro Empresarial Salitre SAS 

IL INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

Conjunto Residencial Gran Reserva de Syrah Torre 1 
CI. 25 B #70. 50 

561 CASAS: O 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: LOTES O 

1. ¡OREA DE LOTE (ut5zada paa esta racaciad): 7,567 m2  

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utdizada para esta radicación): 2,519,738 $/m2  

3. /IREADE CONSTRUCCIÓN (uzada pa esta raecadón) 34,548 m2  

i. COSTO DEL ro' DE CONSTRUCCIÓN (utlizada para esta radicacón) 1,893,697 SIm 2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpdón 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 
7. COSTOS INDIRECTOS: 
8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

$ 19,067,663 551,902 $Im2  
$ 27,700,618 801,778 $Im2  
$ 18,351,736 531,180 $!m' 

$0 - $!m2  

$ 305,317 8 837 SIm2  
$ 65,425,334 1,893,697 SIm' 

Participación 
en e! costo  

29.1% 
423% 
28.0% 

0.0%  
0.5% 

100% 

1 

 Costo (miles de$) Costo por m2  (en pesos S) 

 

IV. VENTAS (miles de$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 111,124,969 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 45,699,635 41.1% 

Estructura financiación de Costos Totales 
V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
- Valor (miles de$) Participación en estructura % 

13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS:  

$ 19,067,663 
$ 13,020,181  

29.1% 

19.9% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0.0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0.0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 33,337,490 51.0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACION: $ 65,425,334 100% 

FILA VALIDACIÓN 

:i1i TCfIÁ 
°'r -i 
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ALCA?_OIA MAYOR 
OC BOGOTA D.C. 

ISCTn&DtnAaIT,T 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEChA 
cell 112024 

CODIGO 
lii 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
Cifre, ,,,II. COPS 

1. Fechaelaboración 
2025-uge-20 

2. SolIcitante: 
Centro Empresarial Sahtoe SAS 

3NombredelorovecodeVMenda -
Conjunto Resld.nclal Gran RNerva de Syrah Terral 

4. Datos estadtaticos Precio miles $ Aiea m' 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minImo (1) 
garaje sencillo milesS 1 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el 

año de entrega 
Valor máxImo 2.657.187 177.50 15.083 1421.75 2028 $ 1,868,958 Valor mír*no 1.480,836 118.50 12.497 7fl,33 

Cantidad VMENDAS por tipo 
vio 
o 

Vis 

o 
ViS REÑ.URB 

o 
NO VIPNIS 

56 

9. 
Observación: 

r. 

kkiLt.DJ).Jk' '- 

FILA VALIDACIÓN o 

InAqoo 

¿UO.Cofl,iroccl000. 

aprobó coroo NOVIO? 
SI 

Totales 56 $ 111,124,969 8,211.00 me $ 33,337,491 30.00% 
11. IdentificaciÓn de la ÍTEM vivienda  

12.Precio Vivienda 
mllos$ 

13. Aiea 
ConstnJdam2  

14. Cuota Inicial 
mlea$ 

15. Precio vivienda 
acumuladornilesS 

16. Precio Vivienda 
porm'(miless) 

17. % Couta inicial 
/Preclo 

18. Tipo de vivienda 
segúnSMMLV 

APT-1-302 1,480,836 118.50 444,251 1,480,836 12,497 30.00% 
NOVIPNIS 

2 APT-1-601 2,529,261 177.50 758,778 4,010,097 14,249 

12,601 

30.00% 
NOVIPNIS 

APT-1-602 1,493,206 118.50 447,962 5,503,303 30.00% 
NOVIPIV1S 

APT-1-604 1,760,049 133.50 528,015 7,263,352 13,184 30.00% 
NOVIPNIS 

APT-1-701 2,460,887 177.50 738.266 9,724,240 13,864 30.00% 
NOVIPNIS 

6 APT-1-702 1,497,329 118.50 449,199 11,221,569 12,636 30.00% 
NOVIPIVIS 

APT-1-704 1,776,493 133.50 532,948 12,998,062 13,307 30.00% 
NOVIPNIS 

8 APT-1401 2,525,376 177.50 757,613 15,523,438 14,227 30.00% 
NOVIPNIS 

APT-1-802 1,501,452 118.50 450,436 17,024,890 12,670 30.00% 
NOVIPNIS 

10 APT-1-804 2,013,528 133.50 604,058 19,038,418 15,083 30.00% 
NOVIPNIS 

APT-1-901 2,657,187 177.50 797,156 21,695,605 14,970 30.00% 
NO VIPNIS 

12 APT-1-902 1,490,576 118.50 447,173 23,186,181 12,579 30.00% NOV1PMS 

13 APT-1-1001 2,508,194 177.50 752,458 25,694,375 14,131 30.00% 
NOVIPNIS 

14 APT-1-1002 1.509,699 118.50 452,910 27,204,074 12,740 30.00% 
NOVIPNIS 

15 APT-1-1004 1,861,644 133.50 558,493 29,065,717 13,945 30.00% 
NOVIPMS 

16 APT-1.1101 2,522,066 177.50 756,620 31,587,783 14,209 30.00% 
NOVIPNIS 

17 APT-1-1102 1,484,546 118.50 445,364 33,072,329 12.528 30.00% 
NOVIP/V1S 

18 APT-1-1103 2,001,499 157.00 600,450 35,073,827 12,748 30.00% 
NOVIPNIS 

19 APT-1-1201 2,521,937 177.50 756,581 37,595,764 14,208 30.00% 
NO VIPNIS 

20 APT-1-1202 1,517,945 118.50 455,384 39,113,709 12,810 30.00% 
NOVIPIVIS 

21 APT-1-1204 1,857,988 133.50 557,396 40,971,697 13,918 30.00% 
NOVIP/VIS 

22 APT-1-1301 2,535,809 177.50 760,743 43,507,506 14,286 30.00% 
- NO VIP(VIS 

23 APT-1-1302 1,529,495 118.50 458,849 45,037,001 12,907 30.00% 
NOVIPIVIS 

24 APT-1-1304 1,875,161 133.50 562,548 46,912,162 14,046 30.00% 
NOVIiS 

25 APT-1-1401 2,535,681 177.50 760,704 49,447,843 14,286 30.00% 
NOVIPNIS 

26 APT-1-1402 1,526,192 118.50 457,858 50,974,035 12,879 30.00% 
NOVIPNIS 

ormato PMOS-F0121 VIO 
5resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.Co 

SECCIÓN C 
Página ide 116 

Zoho Sign Document ID: 2AFC569F-KY9GCXNBVKVKVRMCJMENVO1E6OQOGF4ISZRTXKCFQWU 



reCRe 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 0611112924 

ALCALDÍA MAYOR 
DA BOGOTA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

PueS$0121 

SieN 
lo 

AEXO DE VV4TA3 
BM cops 

1. Fecha elaboración 
2025.aqo.20 

2. SolicItante: 
Centro Emprunal Salltr. SAS 

3 Nombre del DroveclO de Vivienda 
Cenjunto Renld.nelat Gran Ruaran da Syruh Ten. 1 

4. Datos ostadlsticos Precio miles $ Área m' Precio mdes $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlrarno (1) 
garaje sencillo miles$ 

i. rio ai que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el 

año de entrecia 
Valor máximo 2.657.187 177.50 15.083 1421.75 2028 $ 1,868,958 Valor minimo 1.480.8 118.50 12.497 792.33 

Cantidad VMENDAS por tipo 
a 

o 
VIS 
0 

ViS REN.B 
0 

NO V1PN7S 
56 

9. 
Observación: 

FIRmA 

10. FSm. 4.1 SolÍvlt.,nt. 

FILA VAUDACIÓN (9 
Indiano, 
¿UO.COflDflioOlófl

o  
pmbo nvnm HO V13? 

SI 

TotI.s 56 $ 111,124,969 8,211.00 m' $33.337.491 30.00% 
11. Idontflcacidn de la 

ITEM Vivienda 
12.Preclo Vivienda 
miles $ 

13. Área 
ConstruIda m2  

14. Cuota Inicial 
mUes $ 

15. PrecIo vivIenda 
acumulado mlles $ 

16. Precio VMenda 
por m' (miles $) 

17. % Couta Inicial 
/ PrecIo 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

27 APT-1.1403 2,057,882 157.00 617,365 53,031,917 13,108 30.00% NOVIPNIS 

28 APT-1-1404 1,899,606 133.50 569,882 54,931,523 14,229 30.00% NOVIPNIS 

29 APT-1-1501 2,564,552 177.50 769,366 57,496,075 14,448 30.00% 
NOV1PIVIS 

APT-1-1502 1,530,315 118.50 459,095 59,026,390 12,914 30.00% NOVIPNIS 

31 APT-1-1503 2,078,469 157.00 623,541 61,104,859 13,239 30.00% 
NOVIP/VIS 

32 APT-1-1504 2,012.730 133.50 603,819 63,117,589 15,077 30.00% 
NOVIP/VIS 

APT-1-1003 2,077,460 157.00 623,238 65,195,049 13,232 30.00% 
NOVIPIVIS 

APT-1-1104 1,880,630 133.50 564,189 67,075,679 14,087 30.00% 
NOVIPNIS 

APT-1-1203 2,088,870 157.00 626,661 69,164,549 13,305 30.00% 
NOVIP!V1S 

36 APT-1-1303 2,087,580 157.00 626,274 71,252,129 13,297 30.00% 
NOVIPNIS 

APT-1.201 2,511,160 177.50 753,348 73,763,289 14,147 30.00% 
NOVIPIV1S 

38 APT-1-202 1,506,990 118.50 452,097 75,270,279 12,717 30.00% 
NOVlP1VIS 

APT-1-203 2,024,820 157.00 607,446 77,295,099 12,897 30.00% 
NOVIPIVIS 

APT-1-204 1,729,490 133.50 518,847 79,024,589 12,95& 30.00% 
NOVIPMS 

41 APT-1.301 2,518,180 177.50 755,454 81,542,769 14,187 30.00% 
NOVIPNIS 

42 APT-1-303 2,030,520 157.00 609,156 83,573,289 12,933 30.00% 
NOV1PN1S 

APT-1-304 1,746,280 133.50 523,884 85,319,569 13,081 30.00% 
NOVIPN1S 

APT.1.401 2,525,200 177.50 757,560 87,844,769 14,226 30.00% 
NOVIPMS 

APT-1-402 1,515,410 118.50 454.623 89,360,179 12,788 30.00% 
NOVIPNIS 

46 APT-1-403 2,043,230 157.00 612,969 91,403,409 13,014 30.00% 
NOVIPMS 

APT-1-404 1,763.070 133.50 528,921 93,166,479 13,207 30.00% 
NOVlPNlS 

APT-1-501 2,525,210 177.50 757,563 95,691,689 14,227 30.00% 

APT.1.502 1,504,630 118.50 451.389 97,196,319 12,697 30.00% 
NOVIPNIS 

APT1403 2,048,940 157.00 614,682 99,245,259 13,051 30.00% 
NOVIPNIS 

51 APT-1-504 1,779,870 133.50 533,961 101,025,129 13.332 30.00% 
NOVIPNIS 

52 APT1403 2,054,640 157.00 616,392 103,079,769 13,087 30.00% 
NOVIPMS 

:ormapy,O5..FO121 Vio 

'reSupuesto Financiero. Flujo de Caja y 
5reaupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogoia.gov.co  

SECCIÓN C 

Página 2de 116 

Zoho Sign Document ID: 2AFC569F-KY9GCXNBVKVKVRMCJMENVO1 E6000GF4ISZRTXKCFQWU 

.1v Miv,v 7 



 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECIIA 

0671112024 

 

COOiGó 
PMOS-F0121 

ALCALDIA MAYOR 
OC BOGOTA oc.  PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIÓN 

lo 

   

ANEXO SE VENTAS 
'Cifras mitas COPS 

DeciNo 2180 d 2006. Misolo 1. ilmA e) vAAlo.,io 7, llerA ni y. Demelo 19 de 2012. oficiAn 180.1 
1. Fecha elaboración 

2025.aqo-20 
2. Solicitante: 
Centro Emresastal Salitre SAS 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
Conjunte Residencial Gran Reseroa de Syrah Torre 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ 1 Área m° 
Precio miles $1 

m5  
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 1 
garaje sencillo mites$ 1 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el 

año de entrega 
Valor máximo 2.657,187 177.50 15,083 1421.75 2028 1 $ 1,868,958 Valor mínimo 1 480 8361 118.50 12.497 792.33 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
vis 
0 

VISREN.URB 

0 
NOV1PMS 

56 

9. 
Observación: 

10. Flnns del solicitante 

FILA VALIDACIÓN O 
Isdiqeo, 
¿Uc.Coo,ctseoclóe ce 
epeobó corso NO VIS? 

St 

Totales 56 $ 111,124.969 8,211.00 m' $ 33,337,491 30.00% 

ITEM 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m (miles S) 

13,123 

17. % Couta Inicial 
/ Precio 

30.00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

APT-1-703 2,060,350 157.00 618,105 105,140,119 
NOVIPÑIS 

APT-1-803 2,066,050 157.00 619,815 107,206,169 13,160 30.00%
NOVIP/VIS 

APT-1-903 2,071,760 157.00 621,528 109,277,929 13,196 30.00%
NOVIP/VtS - 

APT-1-904 1,847,040 133.50 554112 111,124,969, 13,836 30.00% 
NOVIPNIS 

- 1 

ormato PMOS-FO121 ViO 
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FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

$ECRf TARtA Df PtAi'rAY 

SUBSECRETARiA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE ENMIJEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

GRAN RESERVA DE SYRAH 
5 168 No. de unidades de vivienda: 

CLL 25B #70B-50 

CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS. 
24/02/2025 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

Descripción tócnica y materiales utilizados: 

Dados y vigas de amone de 80 cm de altura  

Placa de contrapiso de 12cm de espesor  

2.7. CIMENTACIÓN 

O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 2.8. PILOTES 

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder "si" a la pregunta anterior indiquc el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos teenicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicloa Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra Inmerso en la zona influencia Indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra Inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde loa bordes de las Reservan Distritales de Humedal 
500 metros medidos desde los borden de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructura ecológica principal 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadaa de amenaza Alta y Media en el aiguienle mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin Incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

O  Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraldas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

0  Productos o Msleriales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) .0 Materiales con contenidos reciclados pie consumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillante: <lOO 

g/L 1  Pintuis Brillo Alto: < 150 g/L. 
0  Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en concretos 

O  Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO14025 en aceros estructurales 

O  Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puesta de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, O Corporation. Empresa BIC, ISO 14001. ISO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commiimcnt entre otros. 

DSl ENO 

051 INO 

12151 ONO 

Pilotes pre.cxcsvados y fundidos ls sus" de 50-60-70cm de diámetro y longitudes variables entre 45 y  52nt 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Pantalla pre-cxcavada y fundida "in sitas" de 40cm de espesor y 14m de profundidad 

Muros de concreto reforzado de espesores y longitudes variables - Columnas de concreto reforzado 

Placa maciza y vigas descolgadas apoyadas en las columnas, muros y pantalla petimetral para las placas de sótano l y piso l 

Placas aligeradas armadas en dos direcciones apoyadas sobre los muros y las columnas de 30 cm de alntra para las placas acreas 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.. LADRILLO A LA VISTA JSI ONO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo prensado liviano (formato 24.5 a l2 x6 cms (color Cocoa Ladrillera Santafé. . Fachadas 

2.10.2. BLOQUE SI ONO Tipo de bloque y localización: 

Bloque en arcillo o similar 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO 
p.V.C. 

jJSI ONO LAMINACOLDROLLED Osi ONO 
OSI ONO OTRA O SI Cual? 

   

Descnba el tipo de ventanena a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): Vidrio laminado 7tnm (3m1n+PVB 0.38 • 4mtn) Marzo en Aluminio 
Espesor del vidrio: 7mm 

2.I. FACIIADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Ladrillo pretisado liviano (formato 24.5 a 12 a 6 cms )color Cocoa_ Ladrillera Santafé. 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Sótanos - Concreto esmaltado, Puntos fijos- Enchape Cerámica, Exteriores - Adoquin, Lobby- Porcelanato 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Placa de concreto impermeabilizado  
Cubierta Verde OSI ONO Porcentajc del área de cubierta útil: 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Estructura en concreto con enchape en cerámica y baranda metálica 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales sutilizar: 

Zócalo en ladnllo prensado liviano color cocos Ladrilleis Santa fé y tubulares rectangulares metálicos color negro mate 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Estructura en concrelo con impermeabilización 

2,19. GESI'IÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de ¡a NS-085 "Crilerios de 

diseño de sistemas de alcantarillados" 
EJSI ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guia de arquitectura amigable con Isa aves y los murciélagos de 
la Secretaria Distrital de Ambiente? 

OSI ONO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQIJE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SIBESTACIÓN ELÉCTRICA 

051 ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

051 ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

051 ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

OS! ONO 

Caractcristicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecanica garantizando los
ONO 

caudales mlnimos de renovación de aire según la NTC 51830 ASIIRAE 62.1 7 ylo la norma que lo modifique o sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En loo muros exteriores de fachadas Internan y externas se garantiza una transmitancia o SI .térmica menor o Igual a 2.5 %VIm2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel Inferior o 051 
Igualo l:i curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET OSI ONO Características y materialca a utilizar: 

CloSets y linos - Inlenor en melamina y Extenor en Chapilla de madera, Vestter Melamina y parales mctaltcos, Muebles ropas, cocina Y banos - Melamina 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 051 ONO Caractensticas y materiales a utilizar: 

Puertas ennlamboradas enchapada en chapilla de madera 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Puerta de seguridad enchapada en chapilla de madera 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4,5.3. I-!AIIITACIONES 

4.5,4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar 

Piso laminado 

 

Piso laminado 

 

Piso laminado 

  

 

Enchape Cerámica 

 

Enchape Cerámica 

   

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

ladrillo prensado liviano (formato 24.5 x 12 x 6 ems )so!or (OSoS I,:td,'illera Santafé. 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7,3. COCINAS 

4.7.4. PA [lOS 

4.8. COCINAS 
48.1. HORNO 

4.8.2. ESTIJFA 

4,8,3. ML EBLE 
4,8.4. MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR 

4.8.6. LAVADERO 

O SI 

E SI 

O SI 
1215! 

O SI 

1215! 

Materiales a utilizar: 

Pallete, estuco y pintura 

Palicte, estuco y pintura 

Pallete, estuco y pintura + Salpicadero n enchape porcelanato 

Enchape cerámica 

ONO 

Caracteristicas: 

Horno electrico y Horno microondas (en aptos donde aplique) 

ONO Estufa a gas 

ONO Muebles en melamina 
fl NO Mesón en quarzstone 

ONO 

ONO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE OS! ONO 
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4.9, BAÑOS Características: 

4.9.1. MUEBLE OS! ONO Mueble en melamina 

4.9.2. ENCHAPE PISO OS! ONO Enchape zona ducha cerámica y zona seca poreclanalo 

4.9.3. ENCHAPE PARED OSI ONO 
Enchape cerámica 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO OSI ONO División en vidrio templado con accesorios en acero inoxidable 

4.9.5. ESPEJO OSI ONO Espejo flotado 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 051 ONO Detalle del consumo Litios por Descaiga: 4L Y SL 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 951 ONO Dctalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 8.3 L 

4.9.8. GRIFERiA LAVAPLATOS AHORRADOR OS! ONO Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 8.3 L 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 951 ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 8.25 L 

4.10. ILUMINACION Carncteristicas: 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 951 ONO 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LCD EN ZONAS 
EXTERIORES 

OSI ONO 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

9SI ONO 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEO EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

951 ONO 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

O SI O NO Temporizador O SI O NO Sensor O SI O NO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

951 0 NO Temporizador O SI O NO Senuor O si O NO 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS O SI O NO Temporizador O SI O NO Sensor 9 SI O NO 

4.11. II.UMINACION NA'I'URAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 051 ONO 

Características: 
4.11.1. HABITACION O si ONO Iluminación por ventana a fachada 
4.11.2. ES11JDIO O Si fl NO Iluminación por ventana a fachada 
4.11.3. ZONA SOCIAL 9 SI ONO Iluminación por venlana a fachada 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se rclacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tentdo en cuenta por la Subdireeción de Invesligacionen y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados yio deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato conslituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 
constructor y/o enajenador del cumplimtento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el 
acuerdo Dislrital No. 20 de 1995.  

Firma"rcpresentante legal o piraoita natural 
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Legal Disclosure 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO 

Por favor lea la siguiente información atentamente. Al hacer clic en el botón «Acepto», acepta que ha 
revisado los siguientes términos y condiciones y está de acuerdo en realizar transacciones comerciales 
electrónicamente mediante el sistema de firma electrónica. Si no está de acuerdo con estos términos, no 
haga clic en el botón «Acepto». 

Documentos electrónicos 

Tenga en cuenta que Cusezar S.A. («nosotros», o la «Empresa») ha puesto a su disposición la plataforma 
Zoho Sign para su revisión y/o firma de documentos de forma electrónica. Estos documentos son enviados 
a la dirección de correo electrónico que nos ha proporcionado durante la relación comercial y/o contractual. 

Lo relacionado a firma electrónica, documentos sujetos a firma y los asuntos relacionados a la plataforma 
Zoho Sign, se rigen por la legislación de la República de Colombia. 

Copias del documento 

Después de firmar un documento electrónicamente, nosotros le enviaremos una versión en PDF de 
documento. Usted tiene la posibilidad de descargar e imprimir los documentos que se le envían 
electrónicamente. Usted tiene el derecho de solicitarnos copias en papel de los documentos que se le 
envían electrónicamente. Si desea recibir copias en papel de los documentos que le hemos enviado 
electrónicamente, puede enviar un correo electrónico a atencionalcliente@cusezar.com  . Los costos 
asociados al envío de documentos de forma física serán asumidos por usted. 

Retirar su consentimiento 

En cualquier momento durante el curso de nuestra relación comercial y/o contractual, usted tiene el 
derecho de retirar su consentimiento para recibir documentos en formato electrónico a través de esta 
plataforma. Si desea retirar su consentimiento, puede negarse a firmar el documento que le hemos enviado 
y enviar un correo electrónico a atencionalcliente@cusezar.com  informándonos de que desea recibir 
documentos únicamente en papel. Tras recibir dicha solicitud, dejaremos de enviarle documentos por Zoho 
Sign (el sistema de firma electrónica). 

Notificación cambio dirección de correo electrónico 

Si tiene que cambiar la dirección de correo electrónico que utiliza para recibir nuestras notificaciones y 
divulgaciones legales, escríbanos a atencionalcliente@cusezar.com   

Requisitos del sistema 

Compatible con las versiones recientes de los navegadores más corrientes como Chrome, Firefox, Safari e 
Internet Explorer. Zoho Sign también esta disponible en dispositivos iOS yAndroid. 

Protección de datos personales 

Recuerde que puede conocer sus derechos y cómo ejercerlos en el manual de Protección de datos 
personales el cual se encuentra disponible ijJ . Para cualquier inquietud o información adicional 
relacionada con el tratamiento de datos personales, puede contactamos al correo electrónico 
atencionalcliente@cusezar.com   



Cusezar S.A. se reserva el derecho de realizar modificaciones a los presentes Términos y Condiciones de 
Uso sin previo aviso. La modificación de los presentes términos y condiciones aplicarán solamente para los 
documentos creados a partir de la fecha de su publicación. 
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0610gas MOOIFICACION LICENCLA 08 CONSTRUCCION (VIGENTE) PARA MODIFICAR L&ETAPA 1 Y ADICIONAR LA ETAPA 2. DEL PROYLC lo DIFNOIAINAOO GRAN RESERVA 

DE SYRAR EL PROYECTO TIENE UNA EDIFICAdOR CON TRES TORRES EN QUINCE PISOS PARA CIENTOSESENTA Y OCHO UNIGADES DE VMENOA (NO VIS) CON 
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935721622.01 Rcp LegaS ROJAS ACEVEDO MARIA EUGENIA (CCINIT 522783221, C 60010, Res9onSabIe: ROMERO LESUES ROGER .IOSUE CC. 1121537576 MAL 25202.226586  

1. MARCO NORMATIVO 
'hoy (DECR, 190/2004) 
O. ARFA ACT1VIDAD 

iiPZ No 110 (CIUDAD SSLIIRE OCCIDENTAL) 
URBANA INTEGRAL 

SI'C ISORU 1.1351)5 UNICOED1FIC UNICO 
I.IUL1IPLE 1 ZONA 

MODAL lITAD IWS AB ROLLO DESARROLLO 
o. Roasyc44n 60 EIarr RO 

9. TRATAMIENTo 
1.221/RIESGO lb. InoM94l61I: NO 11.3 UICRO.ZONIEICACIÓSJ LACUSTRE 309/ 

12 ANTECEDENTES 
R13I,ronco Rs soSo' 11701.3.210424 

ESCR,PCIOF. USO 

Teehs Oo; 4-1310 2072.0225 
0.6115 EspoOc31n ?4.03.ln 
FtcO EADediço 2024.00-0' 11011 - '.'o.4RM...7.An 1100I.1.34-0448 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 
2 1 USOS

000511/ACIÓN ESCAI.A 01410 PRONESÍVIS-PUB BICICI 1 EaIot8 1 5 
2ÇESTÁd4/,tEN1O Soc.donranAa, 1 5 

IlovIs 140140110A 1 110 1 420 1 42 210 1 

I/o. Leenna .IaNOIo. LC 11701-3.2231445 
NO. LC640.., MlotoIALC 11001.1.24-0452 
No. 560non AnI,wo, RES 11001-1-244724 

Ñ,,1oo4R..4.r,ón' IIOOI.1.2331531 

Llano 05pe610o. ivJvJENDA UVLTTFAMII.IA9 
3. CUADRO DE AREAS 

31NOL*SREDELEOIFIOOPROYECTO GRÁHRESERVAOESYRAH 1 50044. 
°°' 32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 33 APEAS COt4STH. (NOs Nono. Rscono4-rn. AenyOon61n SOBTOTAI. AdeconclOn I64oif041100 ReIacaso, 

LOTE 7551.32 VNENOA 000 0.00 15124.01 14124311 000 0.35 0.00 1512400 

SOTAAIO4S) 14747.52 COI.ISRCIO 0.08 000 000 000 5.0 0310 0.00 000 

SEMISOTANO 000 OFICINASISERVIC 0.00 000 0.00 050 008 000 0.00 000 

PRIMER PISO 372524 INSTIT /005AC 0.00 000 0.00 000 000 0.00 0.00 050 

PISOS RESTANTES 3120024 INDUSTRIA 0.00 000 000 0.00 0.00 0.00 008 050 

TOTAl. CONSTRUIDO 49873 YOTAL INTERVENIDO 0.00 0.00 15124.01 15124.01 0.00 0.35 0.00 15124.36 

lORO PRII.IPR PISO 3041 77 'SÍSTION A1/TERIOI) 3454899 1//A 14/A METROS CERPALIIEI.ITC. 1/A 

4, EDIFICABILIDAD 
4.1 VCLUI,IEIRIA 4.2 TIPOLÓG1.AVAISLALIIENTOS 45 ELEI,4. ESPACIO PIJOLICli 

II. No. PISOS HABITABLES 50 4. TIPOLOGIA AISLADA 6. ANTEJARDIN 

ALTURA MAX EN METROS 42.05 0. AISLAMIENTO MIS 1/0/EL 3.00 MTS POR LACL 258 

SÓTANOS 5 LLATERAL N.A Nf,. 10.00EITSPORAC2EYAV 
CONSTITUC ION 

a. SEMISÓTANO NO b. LATERAS 2 1/ls ÑA 0.CERRMIIENTO 

e NO EDIFICIOS 0. MA. 
N.A N.A 4. POSTERIOR 2 1 ETAPAS DE CONST60ICCIÓN 2 

,.ENTRE EDIFICACIONES O. VOLADIZO 1/A SI N.A 9. PISO NO HAB. EOUP. Y/O ESTAC. 
1/A N.A 1/A 1. EMPATES PATIO NO ÁREA RAJO CUBIERTA BICi 

1. e/DICE DE OCUPACIÓN 028 o OTROS 
1. II/DICE (65 CONSTRUCCIÓN 1.699 

44 EQUPAI.IIENTO OIIU0IA1. P01NA120 o. TIPO DE CIMENTACIÓN 

14.59 TERRENO 
4.5 ESTRUCTURAS 

VIGAS DE AMARREJDACIOS/PSI.OTES 
'REEXCAVADOS 

N.A 
4. RETROCESOS 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
¿011AS OERDES O ESPACIOS PUBI.ICOS 

8. TIPO DE ESTRUCTURA 

40 c.MEIOSO DE 00/ENO 
TI 4 GRADO GE DESEMPEÑO 

ELEM, NO ESTRUCTURALES 

N.A 

DESTIlACIÓN 5*8 

ZONAS VEROES Y RECR. 
SERVICIOS COMUNALES 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

PÓRTICOS/MUROS CONCRETO 
AEFOIRZADO .01.10. 
RESISTENCIA IJLTIMA 
BAJO 

ANALISIS OINAM1CO ELASTICO IUOOAI.) 
GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACIOII 
ILORI.tAL 

NO 
NO aylca. O egO (el) BIleno(Io.I 

EPP. Para 15405 loe 04006 a e,44/dA0 le 
panona - 

ANÁLISIS SISMICO 
1. GRUPO LASO 

8591443 
3564.74 

NF. 

5. DOCUPENTO$ QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
31 REVISOR  EXTLAlII)  04(.)SP SI 

ESTUDIOS DE. SUELOS IP I,IEM0IllA DE CALCULO 12) ¡PLANOS ESTRUsTURALES (ASII l.ILIJORIAS OS LTMEHTOS 140 ESTRUCTURALES 1)7 PLANOS DE LLOLIIILTOS 110 
'STRUCIURALOS II))' MEMORIA REVISOR 001SÍIN7 (III PIANOS ARQI)lTEÇTOr4I7 OS /13/  

6. PRECISIONES 
1. ÁREA Y LINDEROS DeL PREDIO SÁDUN TITULLIS Y RESO(.C4JIO79 DE SUBOIVISIO14 8/o. RAS 15-3.1121 DEL 15 OLNOVILLIORE GE'1*I0. 2. EL PREDIOUENTA 0081 

LICENCIAs 06 URBANIZACIOEI APROBADA M60514T0 LA RESOU.ICIOI4 No RES 12.3.0427 DEL 2908 MAYO DE 2012, MODIFICADA P041 LA RESOI.UCION No. RES 12.3-0646 DEL 
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EN LOS DECRETOS 1071 Y 1801 DE 2010... -EL PROYECTO REOUIERE CONTROL DE CAS lOAD REALIZADO P048 El. CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISIÓN 

65TA88.EDAO DE CONSTRUCCIONES VECINAS 5606*4 DECRETO 1077(2015. TITULO 111/SRIO Y R85110414. -PARA LA EJECUCION DEBERÁ CONTARCON PLAN DE 
MITIGACION $861444 RES 600082010. SEGIJN *93.1.1 EN AQUELLOS CASOS EN LOS E•'I FR EN LOS DISEÑOS SE ESPECIFICAN ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES CUYO 
BSAIIII$TRO E 6ISTALACIOH SE REALiZA POR PARTE DE SU FABRICANTE. EL DISEÑADOR 50/CESE LI.I1TAN A ESPECIFICAR EH SUS PLANOS. MEMORIAS O 
ESPECIFICACIONES. EL ORADO 0€ DESEMPEÑO QUE DEBEN CUMPL$8 LOS ELCMEHTO& -PARA SA E.IECUCIOO4 DEI. PROCESO 0€ EXCAVACIÓN DE SÓTANOS SE DEBERÁ 
SONTAR CON PLAN DE UITIGACION SEGÚN RES 808082018. EN El. PROYECTO SE TENDRÁ EN CUENTA EL TEMA DE ASESORIA 000TECl/ICA EN LAS ETAPAS DE 
CONSTRUCCIÓN SEGÚN 11.22.3 1/SR-lO CONTAOIÓO CON LAASESORIÁY ACOMPAÑAMIENTO GEOTECFSCA 81/LA ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN POR UN INGENIERO CPAO. 
SSPBCIAUSTA EN GEOTECNLO, Y DEBERÁ SUSCRISIN UN ACTA CE VECINDAD CE FORMA PREVIA Al. IRIdIO DEL PROYECTO DIJE DEJE CONSTANCIA DEI. ESTADO DE LAS 
EDIFICACIONES Y TERRENOS ADYACENTES AL. PROYECTO. ,.REOUIERE PISTRUMENTACION 51511/CA SEGUN AI 1 NSR.I0. -ES RESPONSAISIJOAD DEL ARQUITECTO 
DISEÑADOR Y DEl. CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPUMIENTO ALO DISPUESTO EN EL CAPITULO A.9 TITULOS J4( DEL REGLAMENTO 1/SN-lo. -EL PROYECTO 
CUENTA CON REVISOR 8/DEPENDIENTE EXTERNO 1/COLAS PARRA GARCIA.  
VIGENCIA Y PRÓfiROGA LA PRESENTE MODIFICACIÓN OC UCENCIA NO PRORROGALOSTERMINOS DE LA LICENCLA PP RES 11001-l.24-0734 
0001,4 nl pr050nle 5410 5401100.00400 p0X*d.8115451$0 0 lOÇ,O5/0/Ófl dolo .1000,40, Ulbacro Ida BogolA D.C. yol 0,040.0 de apeLonlón 801011 S.c,ela,Io D,s0ilal da PtanOaUón. lOO 
0/dIos 00600 04.,,. ,, .0,050 4502,04.40. (1400 lO 645. '.0010 nodø0000eA 
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Arq. ANA MARiA CADENA TOB.N 

Curadora urbana 1  

No DE RADICACION 

1100 1-1-24-0729 

FECHA DE RADICACION 

SS -- LUJLlJ 

Mod&aUc °° RES i1001-1-24-O7  
Expedida 07-May-24 Ejecutoriada: 17-Jun-24 VigeflCia 17-Jun-2& 

xpx. • 
CATEGOR A. IV 

05-08-2024 

7. IMPUESTOS / OBLIGACIONES URBAN STICAS 

upussro; STiCPLR 110 FECHA FECHA ARFA ÜECL VALOR 

OI1LICAC.ÓN
PAGO PRCSF,NT 

A 

OCLINliACIÓN ¿5520000565 2025.02.15 2025-Sr 15124.01 $ne.01O.000.00 

1. 
Ejecutar las ObraS de forma tal que se garantice la salubridad y segundad de las porcerias. asi ramO . estabilIdad de los terrenos y 

edificaC.ones vecinos y de los elementos constitutiVOS del espacio públiCo. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados. y 
exlvbitl0s cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 

a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, 
O el acto que la modifique o sustituya, para aquellos 

proyectos que no requieren liceocia ambiental, O 
planes de manejo. recuperación o restauración ambiental, de conformidad Cori el decreto 

único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 4.CuandO se trate de licencIaS de construcción. 
para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de OcpaClón al concluir las obras de edificación en los términos que 

establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015.0 la norma que 
la modlfique o sustituya. 5. Someter el proyecto a una supervlsiór 

técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geotecnlSla respons8ble 
de los planos y estudios aprobadoS. con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solIcIte el constructor y/o supervisor técnico 

independiente. Las ofl5UtlaS y aclaraciones deberán incorpOrarSe en la bitácora del proyecto 
y/o en las actas de supervisión. 7. Designar en 

un término máximo de quince (15) díaS hábiles el profesional que remplazará a aquel que Se desvinculó de la ejecución de los diSeñOS 
O de 

la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional. el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la 
ticencia. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente. cl 

Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo 
lo previsto en el Titulo 1 del 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certIficado técnico de ocupación deberá protocoliZaras mediante 
escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1795 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 
protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanolOrles correspondientes, incluyendo las previstas en la 

ey 1801 de 2016 o la norma que la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
torizontal. 9. RemItir, para el caso de proyectos que requieren supervisión téica independiente. copia de las actas de 

la supervisión 

écnlca Independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra. asi como el certificado técnico de ocupación, a las aulorldade 
ompeteflteS para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copla a la entidad encargada de conservar el 

expediente del proyecto. y serán de público conocimiento. En los 
COSOS 

de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente lri 

titularidad del predio y/o de la ticencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de 

sta obligación. to. 
Realizar los controles de calidad paro los diferentes materiales y elementos que señalen 

las normas de construcción 

sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumptiiriienlo a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente 
vigente. 11. Instalar los equipOs. sislemas e ImpiemefltoS de baso consumo de agua. establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma quela 
adicione. niodillqUe o suStituya. 12. Cump con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrital sobre eliminación de barreras 

arquitectóniCaS para personas en situación de disCapacidad. 13. Dar cumplimiento 
O 

las disposiciones sobre cortstrucción sostenible que 

adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Tetritodo o el Distrito Capital en ejercicio de sus competenCias. 14. Realizar la publicación 
establecida en el aillculo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 

ncuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta api/que. 15. Esta licencio 
no autoriza talo de árboles ni publicidad exterior visual 

para lo cual deberá contar con autorización de lo secretaria Distrital de Ambiente. conforme con el marco legal vigente 16. La licencie 
riO 

autoriza Intervenciones en espacio público para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad competente. 17. Cumplir 

on disposiciones del Código de Policia. en especial las 
referentes a los comportamientos de Integridad urbanística. a la seguridad de las 

construcciones, espacio público, deberes generales. contaminación auditiva, residuos sólidos, diSpOSiCión de escombros y desechos de 

onstrucCiófl (Ley 1801 de 2016 
 y Decreto NaClOfl8l 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o Inundación los 

responsables de las 
obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de 

las obras. 19. El titular de la 

Licencio está obligado a instalar un aviso, entes de la Iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el 

cual deberá permanecer Instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En caso de coritar con campamento de obra en 

espacio público deberá dar cumplimiento a la ResoluCión 2909 de 2022 expedida por el IDU o 
la norma que la modifique. adicione o 

ustiluya. 21. El titular deberá presentar y pagarla declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente ala linatiZaClófl 

pe la obra, 0 81 
tltimo pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencio Incluida 

su prórroga: lo que ocurra primero, conforme con la baSe gravable establecida en ei ArtiCulO 5 deI Acuerdo 352 de 2008. 22. Para los 
proyectos radicadoS en legal y debida forma a partir del año 2022. en la modalidad do obra nueva, antes de realizar te primera transferencia 

pe

dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, 
unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más 
jnidadeS hobllacionaleS para transferirlos a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de 
mparO para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 

lilentro de tos diez (10) añoS siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación. la construCción perezca o amenaca ruina en 
Odo o en parte por cualquiera de las siluaclones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 
.2.6.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la licencIo será el responsable de todas los obligaciones urbanlsticaS y 

prquiteclónlCas adquiridas C0fl ocasión de su expedición y extracOfltreCtualmeiite por los porluiclOs que se causaren a terceros en desarrollo 
de esta. Los profesionales que intervienen en el proceso constructivo. deberán responder. con su patrimonio o con cualquier medio Idóneo, 
por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor. de acuerdo con los regímenes de responsabilidad civil y/o 

penal
. En todO caso, ni el constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera 

O aseguradora que erada el mecanismo do 

mparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios. 

plega

ndo como eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinierOn en el proceso constructivo. 24. Dar cumplimento 8 las 
lihisposlclones contenidas al Reglamento Técnico para las Redes Internas de TelecomunIcaciOnes - RITEL y el Reglamento Técnico de 
nstalaciofleS Eléctricas (RETIE). 25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadOra de los servicioS púb5COS la 

ermin8CIófl de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individUal del Inmueble 
O de tos inmuebles que se someten al 

reganien2pd!!22!- - -----.-
- .------ ---- 
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Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadoraljrbanal 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

c. 
11001-1-23-0881 1 Modificación de Licencia Vigente No. FECHA DE RADICACIÓN 

11001 -1-24-045? 
Modifica Licencio No. LC 11001.3.22.0440 

Eapedda: 23.Feb-22 Ejecutoriada 02.May.22 Vigencia 02-May-24 23A U g -2023 
FECHA DE EXPEDICIÓN. 

18 MAR 2024 
FECHA DE EJECLITORIA: 

22 MAR 2024 
RADICACIÓN DEB IDA FORMA 

18-Sep-2023 
Dirección: CL 250 708 50(ACTUAL) 

La Ctradoza Urbana lOo bogolá D.C.. Ñq. ANA MARiA CADENA T011ÓN en e).rcklo0a las Iaeu$ade lagalen que le confieren la Lby 388 de 1007. la Ley 810 de 2003. el Decreto 1077 

de 2015. al como I$ demás normas ream0nIanas y el Decreto Dlslrdal 057 del lOdo Iebmto do 2023. en consideracion al auance y ciwaclerlsliCas do la eueclliui radIcada. 
RESUELVE 

0lorar MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONS3RUCCION (VIGENTE) PARA LA ETAPA 1 DEL PROVECIO DENOMINADO GRAN RESERVA DE SYRAIO TO('RRES 2V 3. 
DFSARRO&LADO EN UNA EDIFICACIOR CON DOS (2) TORRES DR QUINCE (15) PISOS . CON 005(2) SOTAMOS Y UNA PLATAFORMA DE UN (1) PISO CON AREAS DE 

EQUIPAMIENTO COMUNAL, PARA CIENTO DOCE (112) UNIDADES DE VME7JDA (NO VIS), DOSCIENTOS SESENTA Y TRES (263) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA 
RESIDENTES, 314504TA y II11E5 (3:1) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITANI ES (DEL TOTAL DE ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS QUINCE (15) CUMPLEN CCII 
DIMENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICION DE OISCAPACIDAD DOSCIENTOS DIEZ (210) BICICLETEROS Y CIENTO VEIIIT1UN 1121) OEPOSITOS. pmo I predIo urbano 
I3caIiz400cn Ia(s(direcdOn(os) Ci. 268 708 SOcon CIllPAAAll246SOCI'I yniolticuIa() Inmoflllarla(CI 80C191355.l en ci bIs lAY IB, manzana UNICAde I uebaruzacsóo CENTRO 

EMPRESARIAL LA ESPERANZA (Localidad FONTIBÓN). Tilular(os); CENTRO EMPRESARIAL DEL SALITRE SAS (CCINIT 900721022'O) Imp. LeaI ROJAS ACEVEDO MARIA 
EUGENIA (CCINIT 522763fl). ConIrucIor flosponsabki' ROMERO LESMES ROGER .IOSUE C.0 1121837578 Mal 25202.228588  

1. MARCO NORMATIVO 

IbT (DECR. 100/2004) 
o. ÁREA ACTrVIDAD: 

UP2 Nil 1(j CIUDAD  SALI(RE OCCIDENTAL) 
URBANA INTEGRAL 
DESAI1RDLLO 

Ren5ición en Maa NO III. Inedçpn 140 

12 ANTECEDENTES 

51DR.1 ,.000S ,oç.oEDIlIC sco 
1. ZONA: (MULTIPLE 
6, MODALIDAD (DESARROLLO 

1.3 MICRO.ZONIEICACiF"1I,AÇ 1JSTMC 2110/  
q. TRATAMIENTO  
1.2 ZN RIESGO 

Noj çvlrçyr AnIcrnr 10 1I11l .1.22.1,440  (7ec5a nprSçón' 7072.02-2  (Rnlorencp Railczrró, 11001.3-1.?87.I 

2. CARACTER(STICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2.1 LISOS 2.2 ESTACIONAMIENTOS [Sec.dnmanilt E SISloni 

ObSTINACIÓN ESCALA 1 UNID PRI/RES VIS.PUB BICICL. EsIralo: 
NOVIS NOAPLICA 1 112 253 33 210

5 DESCRIPCIÓN USO 

.Jsosespecilicos: IViVIEIDAMLTIFAMU.IAR - - 

3. C UADRO DE A R EAS 
TOTAl. 

IIITERVEIJIOO 
3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PRO'ECTO; GRAN RESERVA DE EFRASÍ 

32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3,3 ARIIAS CONSTR. Obra Nma Rcconoclm. AlnE4.acisn  SUETOTAL MecoaciOn Mod,ficacián Relolzain. 

LOTE 7567.32 VIVIENDA 0.00 0.00 1074.70 1 074.70 0.00 16311.66 0.00 17446,25 

SOlANO(S) 10087.82 COMERCIO 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

SE)JISOTANO 0.00 OFICINAS/SERVIC. 0.00 DEO 000 000 0.00 0.00 0.00 050 

PRIMER PISO 2599.76 INSTIT ¡DOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

'61mCSTANTES 21061.41 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

TOTAL CONSTRUIDO 3.1548.95 TOTAL INTERVENIDO 0.00 0.00 1074.70 1074 10 0.00 16371.65 0.00 17446.36 

1 P.RF PRIMER PISO ' 1,767 5/CFSTION AIOTFRICIR 33474 211 METIO,RAMIENTC. O A 

4. ED(FICAB(L(DAD ., 

4.1 VOLUI,IETRIA 4.2 TIPÓLOGIA Y AISLSMSÑTÓS 4 3 aElX ESPACIO PUBLICO 

a. No. PISOS IIAarrAaLES 15 a.TIPOLOGLli AISLADA O. ANTEJAROIN 

b. AL3URA MAX EN METROS 43.05 b. AISLAMIENTO MIs NIVEL 3.01) MPS POR CL 2511 

e. SÓTANOS 2 a. LATERAL 1.1.00 TERRENO 
,ONST 

10.00 MTS POR LA AC 26/AV. 
ITUC ION 

d.SEMISÓTANO NO b.LATERAL2 N.A N.A b.CERRAMIENTO 

0lOI 

esl 

1- 

sdl 

POSTERI .0.. ¿tITUlO 1,0.. - L000ultio: ti 

1, ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 2 II. POSTERIOR 2 NA N.A. 

q. PISO NO RAU. LQUIP. VIO ESTAC. NO e. ENTRE EDIIICACIONES NA N.A. e. VOLADIZO 

It. ÁREA BAJO CUBIERTA INCI. NO 1. EMPATES PATIO NA N.A. 0.00 MTS POR CL 258 

1. INDICE DE OCUPACIÓN 0.10 g. OTROS N.A N.A. 0.00 MTS POR LA AC 2OIAV. 
ONSTITUC ION 

1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1.352 4.6 ESTRUCTURAS' d. RETROCESOS 

4,4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRNADO a. TIPO DE CIMENTACIÓN V1GAS DE RRFJDM)OSPILOTES 
'REEXCAVADOS. 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

ObSTINACIÓN MIs 5. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO ZTORRE 
PÓRTICOS CO 

ZONAS VERDES Y RECR 1352.40 40 e. MET000 DE DISENO RESISTENCIA ULTIMA NO 

SERVICIOS COMUNALES 2412.24 71 O. GRADO DE DESEMPEÑÓ 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

BAJO N.A.: No aplica. G.A.:Ootlion(Us) sirlarlor(es) 

e. ANÁLISIS SISMICO AHAUSIS DINAMICO ELÁSTICO (MOOAL( 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A N.A 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
OORMAL 

EPP: Para lodos los pItOS B excepUzin da 
pI/mero planla 

(REVISOR EXTERNO I7IOEP. SI 

5, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PL AÑOS AROUITECTONICOS 132) / I)STLJOIIIS 135 SUELOS (I  1 ME1.IÓI5IA DE CÁLCULO (31/ PLANOS ESYRIJC'rlJRAl.PS (~07//MTL4OI3I/t T1I!VISOI1 EXTERNO (1) 

6. PRECISIONES 
1. ÁREA Y LINDEROS DELI1I1EOIO SEGUII TITULOS '(RESOLCUIÓN DE SUEDMElON No. RES 15.3-1131 DEL 16'OENOVIEI,IIORE DE 2010.2. EL PREDIO CUENTA CON 

.ICENCLO, DE URBANIZACION APROBADA MEDIENTE LA RESOLUCIÓN No RES 12.3'002F DEL 290€ MAYO DE 2012, MODIFICADA POR LA RESOLUCION No. RES 12.3-0648 DEL 

31 DE AGOSTO 002012.3. EL PROYECTO DEBE GARANTIZAR El. ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS EN CONDICIÓN DE OISCAPACIDAO SEGUN LO ESTASLECIDO 

014 LOS DECRETOS 1077 Y 1601 00 2015. 4. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 181 DEL DECRETO 019002012. ROES EXIGIBLE EL COBRO DE 

'ANTICIPAdOR EN PLUSVALIA.. .5. ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

IL CAPI1JLO *9. TITULOS 3. K DEL REGLAMENTO NSR.I0. EL PROVECTO REOUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y 

SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÚN TITULO 1 DE MERlO Y DECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACIÓN SIS,.IICA DECRETO DISTRITAI. 522r~010. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ 

GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 107712015. TITULO H I4SR10 Y RESOLUCIÓN 11012014. PARA LA EJECUCION DEL PROCESO 

E EXCAVACIÓN DE SÓTANOS SE DEBERÁ CONTAR CON PLAN DE MITIGACION SEGÚN RES 600 DE 2015. EN EL PROYECTO SE TENDRÁ EN CUENTA fiL TEMA DE ASESORIA 

DEOTÉCIIICA EN LAS ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN 112 3 N514.10. El. PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO NICOLAS PARRA QARCIA.  

VIGENCIA Y PRÓRROGA. LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE UCENCIA NO E'RORROGA LOS TÉRMINOS DE LA UCENCIA 14 LC 110014-224440 

Conlrs el presenle OCIO a4mpoiIra1ivo pioc000 el recurso da roposicido LISIO el Culedur Urbano 1 d Bogota OC, y el recurso 00 apelacIón ente la SIX3UIIIIIO Ostrilal de PIunaaClóIl, 

'uaIes deben Intel. • roe .. encrllo denito de los 1h05 10 dIos S'.UIcrileS a su rt011ílCaClórl. - 

C1 

i;c1 
Kl 

.Á 'r_'. 



Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN  
NO DE RADICACION PÁGINA 

Curadora urbana 1 
11001-1-23-0881 

2 
Modificación de Licencia Vigente No.  FECHA DE RADICACION 

11001 -1_2.4-0452 
Modifica Licencia Vigente. LC 11001-3-22-0440 

Expedida: 23-Feb-22 Ejecutoriada: 02-May-22 Vigencia: 02-May-24  
23Aug'2O23 
CATEGORIA: IV FECIIADE EXPEDICIÓN, 

18 I4AR zov 

ECHA 05 EJECUTORLA 

2 MR 2Ü2  
Dirección: CL 258 708 50(ACTLIAL) 

7. IMPUEST9S 

IMPUESTO STICKER NO FECHA FECHA AREA DECL VALOR 

PAGO PRESENT 

- : A 

r'. 1 4liWi1251 2024-03-14 2024-03.14 17446.34 $72128300000 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. Ejecutar las obras de forma Ial que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asi como la eslaislidad de los lerreriOs y 
diíicaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y 
xhibir1oS cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 

a los que hace referencia la Resolución 5-41 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos 
rOyoctoS que no requieren ticencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 

3nic0 del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 4.Cuando se trate de licencias de construcción. 
para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que 
establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 dei Decreto 1077 de 2015. o la norma que la modifuque o sustItuya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
'técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6. 

arantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables 
'de los planos y estudios aprobados. con el fin de que atiendan tas consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico 
ndependiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 7. Designar en 

término máximo de quince (15) dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o dé 
a ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional. el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de 
icencla. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente. e 
Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo o previsto en el Titulo 1 de 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocotizarse medianta 
scritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 
rotocolizado y regislrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes. incluyendo las previstas en la 
ey 1801 de 2016 o la norma que la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 

horizontal. 9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisiór 
técnica independiente que se expidan durante el desarrolio de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades 
ompetenteS para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el 

expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En tos casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente l 
titularidad del predio y/o de la licencla de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de 
esta obligación. 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de cons1rucciór 
lsmo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente. 

vigente. 11. Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en ta Ley 373 de 1997 ola norma que 
dicione. modifique o sustituya. 12. Cumpíir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrital sobre eliminación de barreras, 

arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que 
dople el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competenciaS. 14. Realizar la publicación 
ustableclda en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta aptique. 15. Esta licencia no autoriza tala de árboles ni publicidad exterior visual 
bara lo cual deberá contar con autorización de la Secretaria Distrital de Ambiente, conforme con el marco legal vigente. 16. La licencie no 
autoriza intervenciones en espacio público para lo cual deberá solicitar ta respectiva autorización ante la entidad competente. 17. Cumplir 
on disposiciones del Código de Policla. en especial las referentes a los comportamientos de integridad urbanistica, a la seguridad de las 

construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva. residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 
'construcción (Ley 1801 de 2016 y Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoclón o inundación lot 
esponsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la e1ecuc3ón de tas obras. 19. El titular de Ir 
Jcencia está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, e 
uat deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de fa ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra er 

espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2009 de 2022 expedida por el IDU o fa norma que la modifique, adicione c 
ustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finatizaclór' 

de la obra. o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia incluidi 
prórroga lo que ocurra primero, conforme con la bese gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para lo 

proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizarla pnmera Iransferonci. 
dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal 

jnidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cuatquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o má 

pJnidades habitaclonales para Iransferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo d. 
amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propielano o sucesivos propielarlos de tales viviendas, cuand 

entro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, te construcción perezca o aunenace ruina e 
odo o en parte por cualquiera de las situaciones conlemptadas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articu 

2.2.6.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanlsticas 
rquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontracluatmente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrol 

de esta. Los profesionales que intervienen en el proceso construclivo, deberán responder. con su patrimonio o con cualquier medio idóne. 
or los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regimenes de responsabilidad civil y. 

'p
enal. En todo caso, ni el constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que emita el mecanismo 
rnparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietario' 

alegando como eximente la responsabilidad de tos profesionales que intervinieron en el proceso construCtivo. 24. Dar cumplimiento a lr 
isposlciones contenidas al Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL y el Reglamento Técnico c 

tnstataciones Eléctricas (RETIE). 25. El constructor o urbanuzado deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos 
terminación da la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueble o de tos Inmuebles que se someten 

eglamentodepropiedadh0r1tal - .. -- 
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1. MARCO NORMATIVO 
POT (I39Cfl. l9E'2C104) UPZ Nc 118 (CIUDAD SALITRE OCCIDENTAL) SEC. NORM 1-USOS: UNICO EDJFIC 1/NICO 
u.AREAACTIVIOAD: URBANAINTEGRAL (ZONA' MULTIPLE 

TRATAMIENTO. DESARROLLO 6. MODALIDAD. DESARROLLO 
l.?7N RIESCO la. Ronrocónen Masa NO lb. Inor:d,cr/n NO J1.3 MICRO.?ON/FIcACIÓN ÍLAC1jTI/F3OQ/ 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 
- 2.1 USOS 2.2 CSTAOlÓÑALIIENTÓS Sec.dnmanda: O Sslr.rna: Aijp.III&r 

DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓN ESCALA tiNtO PRI/RES VIS-PUS BICICL Estrato: 5 
JIVIEND/SLIULTII5ALIILLAR - NOVES NO APLICA 112 258 33 132 

Usos ospectcors: )VIVIENDA MULT1FAMILIAR (NO VIS) 

3.CUADRODEAREAS 
3.1 NOL4l3Il000LEDIFICiOQpROy0CTÓ - GILANRESERVADESYRAN 

32 PROYECIO ARDUiYÓNICO 3.3 ANEAS COFISTR Otaa Ns. su Reconodan. t. plciclón SUBTOTAL Artnrn'.r Modfc,óu Ruiai,sns 
LOTE 7567.32 VIVIENDA 33474.25 0.00 0.00 33474.28 0.00 0.00 0.00 
SOTANO(S) 10613.90 VIVIENDA VIP 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
SEMISOTANO 0.00 COMERCIO 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 003 0.00 
PRIMER PISO 2832.72 OFICINAS 1 SER VIC. 0 00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES 20271.68 INSTIT tDOTAC OCiO 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO 33474.28 INDUSTRIA 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAl. INTERVENIDO 3347.1.25 0.00 0.00 33414.28 0.00 0.00 0.00 
GESTIOIJ ANTERIOR N/A 

LlORE PRIMER PISO 1 5044.60..TOTAL CONSTRUIDO 30474.8 M. LINEALES DE CERRAMIENTO 278.82 
4. EDIFICABILIDAD 

.1.1 VOLIJ7IE IRlA 42IIPOLÓGLA Y AISLAI,II0NTOS 4.3 E'LEM. ESPACIO PUIlLÍCtO 
a. No PISOS HABITASLES 15 a, TIPOLOGIA AISLADA a. ANTEJARDIN 
b.ALTURAMAXEHMETROS 4205 ' b AISLAMIENTO MTS NIVEL 3.00MTSPORLACL2SB 
c.SOTANOS 2 a.I.ATERAL 14.00Y2B.38 TERRENO 1000MTS(C,A)P0R1AAC28YAV 

CONSTITUCION. 
d. SEMISÓTANO NO ir. LATERAL 2 HA HA 5. CERRAMIENTO 
e. No EDIFICIOS 1 c. POSTERIOR HA HA Mora: 1.60. longdrel: 270.62 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 2 0. POSTERIOR 2 N.A N.A. 
q. PISONO HAB. EOUIP. Y/O ESTAD. NO e. ENTRE EDIFICACIONES HA N.A. c. VOLADIZO 
Ir. AREA BAJO CUBIERTA IP4CI. NO f. EMPATES PATIO HA NA 0.00 MTS POR LA CL 25 0 
i.INOICEDEOCUPACIÓN 0.19 g.OTROS HA N.A. 0.00MTS(CA}PORLAAG26YAV 

COI4STITUCION. 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1.330 4.5 ESTRUCTURAS 0. RETROCESOS 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a. TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE. DADOS. PILOTES 
PREEXCAVADO . 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

UETINACIÓN MIS % E. TIPO DE ESIRIJCIIJRA PÓRTICOS/MUROS CONCRETO 
fiEFORZAOO -ONO- 

ZONAS VERDES Y 141/CH. 1459.63 41 c. MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA ÚLTIMA O 
SERVICIOS COMUNALES 2379.10 72 4. GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM. HO ESTRUCTURALES 
BAJO N.A.: No a96c0. GA.:Ges6cn(oe)anlerlol(o;) 

o. ANÁLISIS SISMICO ANALISIS DINAMICO ELASTICO (MODAL) 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A (LA 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
NORMAL 

EPP: Para lodos 103 oscas a euçepcoui de 
orar-era planta 

q. REVISOR FXTFRNC) 1/DEP SI 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PLANOS ARÚUITLC r011505 (2711 / PLANOS ALIÑDEF4AAIII!IITO II / PRCYI COTO DtVs$ION;II / MCMORLA DE CALCULO 5t'  PLANOS 0STRUCTUILrLE$ (259)/ ESTUDIOS DE 
SUELOS (3I' MEMORIA REVISOR EXTERNO (1yíI.IEMORIAS MEDIOS DE EVACUACIÓN (1)/PLANOS MEDIOS DE EVACUACIÓN (5(1 MEMORIAS DE ELEMENTOS NO 
ESTRUÇflJRAI,E$ ()/ PLANOS DE ELEMENTOS NO ES1 RUCTUIt/I.ES 27L 

6. PRECISIONES 
1. ARITAY LINDEROS DEL NTITOIO SOGUN T1TULÓS Y Il000LCUlON 120 SuBOIVISION No. RES 1(10-1131 DEL 15 OENVIEM0RE 00 2015. 2. EL PI4EDIO CUEÑTACO14 
LICENCLA DEURBANIZACION APROBADA UEOIENTIT LA RESOLUCIOII No ROS 12-3-0427 DEL 2900 MAYO 002012. MOOIEICAUA P014 LA RESOLUCION No. HES 12-306411 DEL 
21 DE GOSTO DE 2012. 3. EL PROYECTO DESE GARANTIZAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS EH CONDIÇIÓN DE DISCAPACIDAO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
LOS DECRETOS 1077 Y 1601062015.1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELARTICULO 181 DEL DECRETO 019DB 2012, NOES EXIGISLE EL COBRO DE 
PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA. SSE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL DE CONFORMIDAD CON (A LEY 675 DE 2001. .6. EL PROYECTO,REOUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR El. CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y 
SUPERViSOR TÉCNICO SEGÚN TITULO.I DE LA NSR-10 Y DECRETO 107712015. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO OISTRITAL 52312010. ES RESPONSABILIDAD DEL 
ARQUITECTO DISLiÑAOOH Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSAULIS DAlA CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTQ EN EL CAPITULO AS. TITULOSJ-K DE LA NSRIO. ISL CONSTRUCTOR 
DEBERAGARA)4TIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGúN DECRETO 107712015 Y TITULO H NSRIO. EL PROYECTO CUENTACON REVISOR 
NDEPSNDIENTE EXTERNO NICOLÁS PARRA GARClk 
VIGENCIA Y PRÓRROGA ESTA LICEItCLA llENE UNA VIGENCIA VENTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) 
MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
Ccnl.ra el presonto Acto A nr.AISCIÑO procedo el Recorso da Reposación Dolo CI Curador Urbano y el Recurso de Apo1aceln . Subswstaco Jar1dlCO do la Sacrelot) OslIrLIl 
21anoao4n, los wales deben .. .. aros.. escoro en (a dr ncta do ne5Scaclo., u dents de los drez 10 dIna ion. e su no clOn. 

APROBACIÓN 
Va. Bo, Jurudica 

23 

CURADURIA URBANA 
Vo. Bo )- .eria . . E u .Ujte. V5R/9 

3- Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN - 
' CURADORA ¡it. 

-1 

Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

Licencia de Construcción. 

11001 '-3-22-0440 
FECHA 05 EXPEDICIÓN 

23 FEB 2022 FECHEÁflU2 

Dirección: o. sa 708 50(ACTUAL) 

La Curadora Urtana 3 de Bogola D.C.. ANA MARIA CADENA T08014 en ojerdoo da fas (acuItadas legales que lo cønllornn lea Leyoe 388 do 1997.810 do 2.003. sun d.Croloe 
raljlamünlanc,e y el decaelo dIraal 670 deIS do dKIomItro do 2011, y  oc consldoraclon del alcance y caraclorlslrcas do la solicitud radicada 

RESUELVE 
DWr LICENcIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modaldad(es) de OBRA NUEVA. CERRAMIENTO. APROBACIÓN DE LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA LA ETAPA 1 
DEL PROYECTO DENOMINADO GRAN RESERVA DE SYRAH TOPRRES 2 Y 3, DESARROLLADO EN UNA IlDIFICACION CON DOS (2) TORRES DE QUINCE 

('SI PISOS. CON DOS 
(2) SOTANOS Y UNA PATAFORMA DE UN (1) PISO CON AREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL, PARA CIENTO DOCE (112) UNIDADES DE VIViENDA (NO VIS), DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO (258) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIOENTES. TREINTA Y TRES (33) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES (DEL TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS QUINCE (15) CUMPLEN CON OI),)ENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD. CIENTO TREINTA Y DOS 1132) 
BICICLETEROS Y CIENTO DOCE (112) DEPOSITOS. para.) çxado wbno bca62a0o en la(s) deección(es) CL 25810850000 Ch)p(s) AAAD24SSOCN y malsicuta(s) Inrnob8ana(SI 

50C1913554 en al lolo lA Y 18. mancagsa UNICA da la urbanizaden CIUOAD MODELLA SECTOR 0 MANZANA lO 8 (toca9dad FONT1BÓF4 1'rlutat(es). FIDUCIARIA BOGOTA SA 
VOCERA DEL P. A ESPERANZA DEL SALITRE II. F10U80G01'A SA (CCINIT 830055897.71 Rep. Lsgal NOGUERA RICAURTE ANDRES (CCINIT.80503834). Ccnsstuclo( Roaponub(e: 

ARROYAVE BUSTA).SANTE MARCELA cc. 43565194 Mal, 0520266480 ANT  



ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN No DE RADICACION 3INA. 

Curador urbano 3 11001 -3-2 1 -0 
Licencia de Construcción. FECHA DE RADICACION 

'1001 - 3-22-0440 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 FEB 2022 
FECHA DE EJECUTORIA' 

02 MM 2022 
CATEGO i 

Dirección: CL 258 708 50(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS. 

IMP Li ESTO STICKER NO FECHA AREA DCCL VALOR 

DELINEACIÓN 22320001136 12022-02-22 33,474 $1.385.810 000.0 
o 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

EJ8CUIat las obras de forma ial que se garantice la salubridad y soguridad do las personas. asi como la estabilidad de los terrenos y ediíicaciones vecinas 
y de los elementos conalilutivos del espacio público. 

Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras do urbanización, con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las 
áreas publicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente expida. 

Mantener en la obra la licencie y tos planos aprobados, y exhibtrtos Cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a tos que hace referencia la Resolución 541 do 1994 dei Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modilique o sustituya - para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes do manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Sotcitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 de 2015. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en tos términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de ConstruccIón Sismo 
Roslstenle (NSR) 10. 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geotecniSta responsables de tos planos y 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan tas consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán ncorporarse en la bitácora del proyeçlo y/o en las actas de supervisión 

Designar en un término máxImo de 15 dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta lanto se designo el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será titular de la ilcencia. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de los nuevas edificaciones que requIeren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emilido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10. La ocupación de edificaciones sin beber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de OcupacIón ocasionará tas sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia ciudadana. Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione. 
modifique o sustituya. 

Reniltlr, para el caso cte proyectos que requieren supervIsión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra. asi como el certificado técnico do ocupación, a las autoridades competentes para eercer el control urbano en ci 
municipio o distrito quienes remitirán copla a la enlidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de pubEco conocimiento. En los casos 
de patrimonios autónomos en los que el fiduciario Ostente la titularidad del predio y/o de la licencie de construcción, se deberá preveer en el 
correspondiente conlralo fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen los normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sIstemas e imptementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione, modifiqun o 
sustituya. 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad. 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sIsmo resistente vigente. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción soslenible quo adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicIo de sus competencias. 

No Incurrir en los comportamientos que afecten la integridad urbanistica señalada en el articulo 135 de la Ley 1801 de 2016. 

Art 60. Decreto 2150 de 1995. El titular de lo licencio deberá Cumplir con las 0b1i80c10n05 urbanlslica y arquitectónicas que se denven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros con molivo do la ejecución de la obra. 



PCDT(DTCR. 190/20015 
e. AREA ACTÍVIQAD: 

2.2 ESTAI1UNAMIENTOS 
PRI/RES VIS-PUS) BICICL 0F.STINACI&' 

NO V.I S 
ESCALA 

NO APLICA 
UNID 
112 

d. RETROCESOS 
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

o.ANÁ1ISIS SISAIICO 
(GRUPO USO 

ANALIBIS DINAMICO ELÁSTICO (MODAL) 
GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACIDN 
MORMAL 

LI 
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-21-0824 1 Licenoa de Construcción. FECHA DE RADICACIÓ 

'11 00 1 - 3 -2 2 - o 44 O 01 JuI.2021 
FECHA DE EXPEDICIÓN 

2.3 FEB 2022 
FECHAE

Xr'2o22 CATEGORÍA: IV 

Dirección: c 258 708 50(ACTUAL) 

La Creado,a Urba 3 dø BogolA D.C.. ANA MARIA CADENA T080N en oorcic)o de las (soaSadas legales qu. le confleeen las Leyes 388 de 1997.810 de 2003. sus doaslos 
rogbmoNanos y el BeocIo 5511601670 dtl 5 do diceonteo do 2017. y  en ccnsideraaon del alcance y Cae8CIW$IICAS de la 506c8ud rad.cada 

RESUELVE 
Ols'gar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ore la(s) modaldad(es) da OBRA NUEVA, CERRAMIENTO. APROBACIÓN DE LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA LA ETAPA I 

VOCERA DEL P. A ESPERANZA DEL SALITRE II- FIDUBOGOTA S.A. (CC/MT 830055807-7) Rtp. Legal NOGUERA RICAURTE ANDRES (CC!NIT 80503834). Constnicter REsponsable: 

DEI. PROYECTO DENOMINADO GRAN RESERVA DE SVRAH TOPRRES 2 Y  3. DESARROLLADO EN UNA EDIFICACION CON DOS (2) TORRES DE QUINCE (151 PISOS CON DOS 

50C1913554 en el ltIo lA Y IB, manzana UNICA do la urbanización CIUOAD MODEI.IA SECTOR 0 MANZANA IB 8 (LoCalizad FONflBÓN) TiluIar(es(: FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

(2) SOTANOS Y UNA PATAFORMA DE UN (1) PISO CON APEAS DE EOUIPAMIENTO COMUNAL, PARA CIENTO DOCE (112) UNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS), DOSCIENTOS 

BICICLETEROS Y CIENTO DOCE (112) DEPOSITOS. pare el podio enbsno IocaCzado en la(s) direccIón(es) CL 250 70050 con Cldp(s) MAO24ESDCN y rnalçlwla(s) Inmob.lióna(s) 

CINCUENTA Y OCHO (258) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES, TREINTA Y TRES (33) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES (DEL TOTAL DE 
ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS QUINCE (15) CUMPLEN CON DIMENSIONES PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAID, CIENTO TRISIN1A Y 005(132) 

ARROYAVE BUSTAMANTE MARCELA cc. 43565194 MAL 0520266480 ANT  

1. MARCO NORMATIVO 
IjP7No 110 (CIUDAD SALITRE C>CCIDTI:/., STC ldORM: 1-USOS. UNICO EDIFIC' UI4ICO 
URBANA INTEGRAL 1. ZONA' MULTIPLE 

TRATAMIENTO. DESARROLLO DESARROLLO Ir, MODALIDAD 
(e In d'ó1 NT) ji.) MICRO.?ONIFICACIÓN 1 2 TN RIFSCO, II  R flmc-çn en Masa' NO ACIISTI1F 300/ 

2. CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 

2.1 LISOS Sec.de,nancla: O j_3yrriuJ .aTjauIcj 
EstrAto: y  DESCRIPCIÓN USO 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR 258 33 132 
isa's ee4ljcos' IVIVIF.NOA M>it1FAMILIAR (NO VIS) 

3.CUADRODEAREAS 

3.5 NOM0E DEL EDIFICIO O PROYECTO GRAN RESERVA 08 SYRAI4 
3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 33 APEAS CONSTR. Ot,a Nueva Recononm. Awplióción SUBTOTAL Adecuación ModBLaSrdn Reloaam. 

LOTE 7507.32 VIVIENDA 3347428 0.00 000 33474.28 000 000 0.00 
SOTANO(S) 1O6790 VIVIENDA VI? 0.00 000 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
SEMISOTANO 0.00 COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
PRIMERPISO 2522.72 OFICINASISERVIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES 20277.68 INSTITIDOTAC 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO 33474 28 INDUSTRIA 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL INTERVENIDO 33474.28 0.00 0.00 33474.28 0.00 0.00 0.00 
GESTION ANTERIOR MA 

I8RE PRIMER PISO 1 SQ.T1.60 TOTAL CONSTRUIDO .TT474.2 14. LINEALES DE CRAMJENTO 270.62 

4. EDIFICABILIDAD 
4 1 VOLUMETI1IA .123 O>CLOOIA Y AISLAMIENTOS 4.3 ELEM. ESPACIO PUBLICO 

a. No PISOS HABITABLES 15 .1 TIPOLOÇ,IA AISLADA a. ANTJARDIN 
b.ALTURAMAXENMETROS 42.05 5 AISlAMIENTO MTS NIVEL 3.00MTS POR LACL 259 
c.SOTANOS 2 a.LATERAL 14.00Y2538 TERRENO I0.00MTS(C,A)PORLAACZBYAV 

CONSTITUCION 
d. SEMISÓTÁNO NO 6. (ATERAL 2 (lA RA b. CERRAMIENTO 
0.140 EDIFICIOS e POSTERIOR N.A. N.&  A5ua: 1.60- LonIFleel 270.62 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 2 d. POSTERIOR 2 RA N.A. 
a. PISO NO KAS. EOUIP. VIO ESTAC. NO c. VOLADIZO e ENTRE EDIFICACIONES N.A. N.A. 
Ir. AREA BAJO CUBIERTA INCi. NO 1. EMPATES PATIO RA 0.00 MTS POR LA CI. 2515 N.A. 
1. INDICE DE OCUPACIÓN 0.10 0.00 MTS (CA) POR LA AC 26 YAV 

CONSTITUCION. 
g. OTROS Ni N.A. 

1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1.330 4.5 ESTRUCTURAS 
a. TIPO DE CIMENTACIÓN 4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO VIGAS DE AMARRE . DADOS - PILOTES 

PRE EXCAVADO 
DE$TINACIÓN PÓNTICOSIMUROS CONCRETO 

REFOF2ADO -OMO.  
RESISTENCIA ÚLTIMA 

b. TIFO DE ESTRUCTURA Mli 

ZONAS VERDES Y RECR. 1450.63 41 c. MET000 DE DISENO o 
8. GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
NA Noap8ci, GAos8on(os)anIcreos(es) SERVICIOS COMUNALES 2379.19 72 BAJO 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

E??: Pata lodos lo, sesos  a eScopLear d 
plmera planta 

N.A Ni 

. REVISOR FXTFRNO INDFP SI 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PLANOS ARQUITCCTONICÓS2&) /PLAI4OS ALINDERAMIENTÓ (7) / PRCflECTO DlVISIOr1)/ MEMORIA DE CALCULO ))! PLANOS ESTI1UCIURÁLES (250)/ESTUDIOS OC 
SUELOS (3) MEMORI REVISOR EXTERNO (1)4 MEMORIAS MEDIOS DE EVACUACIOI4 (1)1 PLANOS MEDIOS DE EVACUACIOW (5)1 MEMORIAS DE ELEMENTOS NO 
T$TRUCTURALE$ ()'I  P).ANQ$ QEEMEN1'OS NO E$TRuÇTcJIrAI.ES (5(  

6. PRECISIONES 
1. ÁREA Y LINDEROS DEL PREDIO SEGUN TlTIjLOS Y RESOLCUION DE SUBDNIStON No. RES 10-3-1131 DEL 16 DEÑOVIEI.lBRE DE 2018.2. EL PREDIO CUEÑTA'O' 
JCENCIA DB'URBANIZACION APROBADA USDIENTE LA RESOLUCION No RES 12-3-0427 DEL 2900 MAYO DE 2012. MODIFICADA POR LA RESOLUCION No. lOES 12-3-0648 Da 
21 DE GOSTO DE 2012.3. EL PROYECTO DEBE GARANTIZAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
LOS DECRETOS 1077 Y 1801 06 2015.4. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 181 DEL DECRETO 019 DE 2012. ROES EXIGI8LE EL COBRO DE 
'ARTICIPACIÓN EN PLUSVAIJA. 5. SE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALIF1DERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO AL REGIMEN DE PROPIEDAD 
IORIZONTAL. DE CÓNFORMIOAD COFI I.ALEY 675002001. - .6. a PROVECTO REQUIERE CONTROl. DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y 
SUPERVISOR TECNICO SEGON TITULO IDE LA NSR.10 Y DECRETO 107712015. MICROZON1FICACION SISMICA DECRETO DISTRITAI. 523/2010. ES RESPONSABILIDAD DEL 
ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO AS. TITLAOS J. g DE LA NSRIO EL CONSTRUCTOR 
DEBERA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 107712015V TITULO II NSRIO. E). PROYECTO CUENTA CON REVISOR 
NDEPENDIBNTE EXTERNO NICOI.AS PARRA GARCIA. 
VIGENCIA Y PRÓRROGA. ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA VENTICUATRO 124) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE i12) 
MESES. CONTADOS A PART lO DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
CanOa el pesante ACM Adreun slralivo proceda al Rurno do Roporceón al/a al Curador Urbano ycl Recurso d Apelación Subsecrerono JarIdo de la Secrerarla DisIrelal au 
'laneación. los cuales deben olor' ,  orne '. cacera en ladi lerl'isi der nolif,çaclón u danlro de (00 dIez ID dIna a ui.nla SU 001 -crón. 

URBANA 3- Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 
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ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACION INA 

Curador urbano 3 11001-3-21-0 :,. 

Licencia de Construcción. 
FECHA DE RADICACION 

1 00 1 - 3-22 -0440 
O1-JuI-2021 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

2 FEB 2022 
FECHA DE EJECUTORIA: 

02 MAY 2022 
CATEGORÍA: IV 

Dirección: CL 258 70B 50(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS - 

 

IMPUESTO STICKER NO FECHA AREA DECL '/ALOR 

 

 

DELINEACIÓN 22320001136 2022-02-22 1 33.474 $1.385 810 000.0 
o 

 

      

      

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Ejecutar las obras do forma Ial que se garanlice la salubridad y seguridad de las persOnas, asi como la estabilidad de los terrenos y odilicaciories vecinos 
y de los elemenlos constitutivos del espacio público. 

Cuarldo se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras do urbanización, con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dolar las 
áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con tas especificaciones que la 
autoridad competente expida. 

Mantener en la obra la licanoa y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa do manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 do 1994 deI Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la moditique o sustituya . para aquellos proyectos que no requieren licencia ambientat, o planes de manojo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformIdad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Solicitar la Autorización de Ocupación de lnmuebtes al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 de 2015. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los lérmino que señala el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

Garantizar durante al desarrolto de la obra la participación del diseñador eslruclural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que soEcite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán incorporarse en la bilácora del proyecto y/o en tas actas de supervisión. 

Designar en un término máximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a equel que se desviriculó de la ejecución de los diseños o de lo 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del protesional saliente será tilular de la ticencia. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parto del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Tilulo 1 det Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-10. La ocupación de ediflcactones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondienles, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia ciudadana. Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, 
moclillque o sustituya. 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia do las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico da ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el 
municipio o dislnto quienes remitirán copia a la enlidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de pubilco conocimiento. En los casos 
de patnmonios autónomos en tos que el fiduciario ostente la tilularidad del predio y/o de la icencla de construcción, se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de oslo obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiates y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sistemas e 'mplementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya. 

Cumplir con tas normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad 

Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

Dar cumplimiento a as disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio do Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias. 

No incurrir en los comportamientos que afecten la integridad urbanistica señalada en el articulo 135 de la Ley 1801 de 2016. 

Art 60. Decreto 2150 de 1995. El lilular de la licencio deberá cumplir con tas obligaciones urbonisticas y arquitectónica, que se deriven de alta y 
responderá por los perjuicios causados a terceros con motivo do la ejecución de la obra. 
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REFERENCIA: 11-3-3799 

RESOLUCIQN N° RES 12-3-0427 j LI 'DIV . 'J I'ii'ti 2012 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA 
ESPERANZA — ETAPA 8-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 
(actual), se concede Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las pbligaciónes 
urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la ilCencia y del urbanizador responsable de la 
citada Urbanización Alcaldía Local de Suba. 

LA CURADORA URBANA 3 (P) DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. MARIA ESTHER PEÑALOZA LEAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y 810 de 2003. 
el Decreto Nacional 146gde 2010, y  el Decreto Distritai 033 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 428 de abril 16 de 1971. el Acalde Mayor de Bogota, de la época, 
reglarnentó la urbanización denominada LA ESPERANZA de la Localidad de Fontibón, cuyo proyecto 
general se encontraba en los planos Nos. F12714, F127i4-1 y F127!4-2 dci archivo del entonces 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital, actual Secretaria Distrital de Planeación, 

Que mediante Resolución No. 48 de agósto 19 de 1977, el Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital. actual Secretaria Disital de Planeación, modificó el proyecto general de la 
Urbanización LA ESPERANZA, estableció sus normas, concedió Licencie de Urbanización y 
estableció el plazo para la ejecución de las obras de urbanismo para a ETAPA 8. adoptando para tal 
efectos Io planos Nos. F 127/4-10 F 127/4-11 F 12714-12 y F 127/4-13. 

Que mediante Resolución No. RES 07-4-0878 de julio 5 de 2007 IC entonces Curadora Urbana No.4 
de la época. Arq. Nohora Cortés Cuellar, aprobó la modificaciór, de la Manzana G. a determinación de 
las zonas verdes de cesión obligatoria al Distrito de las Manzanas 8, C, E y H. actualizó la zona de 
reserva de la manzana A, F y G de la Urbanización LA ESPERANZA — ETAPA B, concedió L;cericia 
para finalizar las obras relacionadas con la recuperación de las obras de urbanismo, dotar y equipar l 
zona verde de cesión gratuita a! Distrito y fijó las obligaciones a cargo del urbanizador responsable de 
las manzanas citadas, adoptando para tal efecto el plano No. CU4-F127/4-18, el cual contiene la 
ETAPA B, dividida a su vez en 2 Etapas denominadas ETAPA B-1 y ETAPA B-2. 

5 
Callo 97 No.13-55 - PBX: 635 3050 . Telcfax: 256 0443. Sogolá D.C., Colombia 

www.curaduria3bogoto.com  

- ',. - 

Q,ie mediante Resolución No. RES 09-4-1651 de noviemore 5 de 2009. la misma Cuado.a Lrbar.a. 
No. 4 de la época, Arq. Nohora Cortés Cueliar, concedió prórroga al término de vigencia de la Licer.cia pÑ 
de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 07-4-0878 del 5 de julio de 2007. 



CURADORA URBANA3(P) 
Mf. . CÑAOZA 1. LL 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 2 9 4AY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERAÑZA - 
ETAPA B.2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

Que para la ETAPA B-2, para la cual ya. se  habla expedido Lice,ncia de Urbanización, las obras de 
urbanismo no fueron culminadas dentro del tiempo estipulado en los actos administrativos citados 
anteriormente, por lo tanto dicha Etapa B-2 debd someterso a la norma actual, vigente para el 
Tratamiento de Desarrollo, 

Que en virtud de lo anterior, el señor MIGUEL JACOBO KRAUSZ HOLZ. ldentifcado con cédula de' 
ciudadanía N° 12.525.275, en su calidad de representantelegal de la sociedad,MAISOF4 L ESPOIR 
RENTIÑG SUCURSAL COLOMBIA CON Ñit 900.485.245-3; solicito ante esta Curaduría Urbana, 
mediante referencia N° 11-3-3:799 de diciembre 13 de 2011, la aprobación del Proyecto' Urbanistico, 
del desarrollo denominado LA ESPERANZA - ETAPA B-2, ubicado en la AC 24 70 36 (actual), a 
desarrollarse en la parte no urbanizada del predio denominado LA ESPERANZA - ETAPAS B-1 y 8-
2. asi como la correspondiente Licencia de Urbanización. 

Que el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, "Por medio de! cual se compilan las disposicion 
contenidas en los Decretos Distnfales 619 de 2000 y 469 de 2003", establece en su articulo 478. 
numeral 1, que las solicitudes de licencias de Urbanismo y Construcción en sus diférentes 
modalidades, serán tramitadas y resueltas con fundamentó en las normas vigentes en el momento de 
su radicación, tal y corno lo establece elparágrafo del articulo 16 del Decreto 1469 de 2010. 

Que el predio objeto de la solicitud de licencia se encuentra parcialmente localizado en- la Zona de 
Reserva Vial de tas Avenidas Luis Cailos Gelán y de la Constitución, vías.de la malla vial arterial del 
Distrito Capital. 

Que el predio objeto de la solicitud de licencie, identificado con el plano to,pográfico con código de 
sector N° 006303 55,06 00000000. incorporado' por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital con oficio No 2012EE22i33 dejulió 21 cJe 2011, se localiza en la Unidad de Planeamiento 
Zonal 110 (UPZ 110), denominada CIUDAD SALITRE OCCIDENTAL reglamentada por el Decreto 
326 de 2004,. en Area Urbana Integral, Zona Múltiple, Sector Normativo 1, Subsector de lisos 
Único, Subsector de ediflcailidad Único, con asignación de Tratamiento de Desarrollo. 

Que mediante el Decreto 327 'de 2004 se reglamentó el Tratamiento de Desarrollo Urbanístico en el 
Distrito Capital, aplicable a tos precios urbanizables no urbanizados que no estén sujetos a la 
formulación y adopción de Planes Parciales y/o Planes de Ordenamiento Zonal, en concordancia con 
el articulo 361, numei'al 2, deI Decreto 190 de 2004, antes citado, él cual establece.' qué para los •  terrenos en área urbana que -no requieren adelantar un Pian Parcial por tener un área neta inferior a 
10 hectáreas, se deberá adelantar el proceso de desarrollo por urbanización directamente, anta una 
Curaduria Urbana. 

Que el predio con nomenciatura urbana AC 24 No.70-35 (actual), sobre el cual se proyecta el 
desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA -ETAPA B-2, tiene un área neta ,urbanizable de. 
38.776 .47M2 inferior a 10 hectáreas netas, por lo tanto no requiere formular Plan Parcial ante la: 

Calle 97 Nc.13-55 PBX 635 3050 Teletag: 256 0443- Bogotá D.C.. Colombia 
\w.curaduria3bogotacorn 



CURADORA URBANA 2 [P) 

29 MAY2W2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Lícencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones uibanisticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

Secretaria Distrital de Planeación. de acuerdo a las normas contenidas en el articulo 32 deI Decreto - 
190 de 2004. teniendo en cuenta además, que se encuentra localizado en suelo urbano. rodeado por 
áreas colindantes ya desarrolladas. 

Que el plano que contiene el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2. se encontró aceptable po esta CuraQuna Urbana, por cuanto mantiene los linderos, l 
paramentacón. coordenadas y el trazado de !a mafia vial arterial con sus ccrresoondientes zonas de 
control ambietnal,y de la malla vial local, delinidos en el piano topográfico con código de sector No. 
006303 55 06 000 00000, el cual se encuentra actualizado vialmente según oficio N° 2011 EE22 133. 
de julio 21 de 2011, expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
encontrándose igualmente aceptable en el aspecto cartográfico. 

Que ad,cionalrnente, el Proyecto Urban.isttco propuesto para el desarrollo denominado LA 
ESPERANZA —ETAPA B.2, ha sido encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto 
cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (Compilación 
del POT) y el Decreto N° 327 de 2004. entre otras. 

Que el desarrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA B-2, objeto del Tratamiento de Desarrollo. 
de confomidad con lo establecido en el Articulo 41 dei Decreto 327 de 2004 deberá destinar para el 
desarrollo de programas de Vivienda de Interés Social (VIS) subsidiable. o bien, alternativamente. 
para el desarrollo de programas de Vivienda de Interés Prioritaria (VIP). los siguientes porcentajes 
mínimos del área Citi! del proyecto: 

ALTERNATIVAS 
AREA 

Porccntaje VIS subsidiable Porcenje de VIP 

Suelo urbano 20 15 

Que el área a destinar para Vivienda de Interés Social (VIS) o Vivienda de Interés Prioritario (VIP). 
debe preverse preferiblemente en el mismo proyecto, y en caso de no ser posible lo anterior, debérá 
preverse en otro proyecto ubicado en la misma localidad, siempre y cuando ambos predios .estn 
sujetos al Tratamiento de DesarroHo. o en proyectos de Metrovivienda. 

Que los propietarios del predio optaron por destinar el Lote 1 de la Manzana C del desarrollo . 
LDanistico denominado LA ESPERANZA —ETAPA B.2. 3.811.65 M2 equivalentes al 20.00% de! ' 
área citi del proyecto a Vivienda de Interés Social (VIS), cumpliendo así la obligación de prever en el 
proyecto el 20% de la misma a nrrm 'i un,ícn,',, ,i, tt nc 

• e 
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CURADORA URBANA 3 (I) 

Continuacón Resolucion N' RES 12-3-0427 
29 I1AY21i12 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, so establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanist.icas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

Que según los planos Nos. 3 y 4 del Decreto 190 de 2004 (compilacón del POT). el terreno en el cual 
se adelantará el desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA —ETAPA B-2. no se encuentra 
localizado en zona de riesgo por inundación y no se iocaiiza en zona de riesgo por fenómenos de 
remocjón en masa. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios a que se reere el articulo 22. numeral 3 del 
Decreto 1469 de 2010, los interesados ptc-sentaron copia de los certificados de las empresas de 
servicios públicos sobre disponibilidad def;n da para la prestación de los mismos y sus condiciones. 

Que el desarroflo denominado LA ESPERANZÁ —ETAPA B-2 se encuentra localizado en zona con 
nivel de ruido de 65 db (A) LON alrededor del Aeropucrto El Dorado, para lo cual las edificaciones 
que en ella se levanten deberán ccntar con las medicas de mitigación y previsión del caso, para 
garantizar que el nivel de ruido al interior de ellas no supere los 65 db A). de acuerdo con ¡o 
establecido en la Resolución No. 1196 de Septiembre de 1998 del DAMA y en el articulo 8 del 
Decreto 765 de Noviembre .9 de 1999. por medio del cual se regula la zoni de influencia del 
Aeropuerto EL Dorado y el área de influencia aeronáutica. 

Que el interesado anexó al expediente el oficio N 4404-035-2012012795 dé abril 9 de 2012 expedido 
por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil autonzando una altura máxima de 36 
metros sobre el nivel de elevación 2549,20 metros s.n.m., incluidos tanques para almacenamiento de 
agua, antenas parabólicas, de T.V., o cualquier otro objeto que pueda afectar el normal funcionamiento 
del aeropuerto El Dorado. 

Que para efectos de la expedición de la licencia, el Articulo 117 del Decreto Nacional 1469 de 2010 
establece la obligación de acreditar el pago de la plusvalía previamente a la expedición de la licencia 
correspondiente, si el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud se enccntrara(n) afectado(s) por 
ese beneficio. 

Que el Decreto 327 de Octubre 11 de 2004 antes citado, establece en su articulo 45 que las áreas sometidas al tratamiento de desarrollo son objeto de la 
participación en las plusvalias derivadas de la 

acción zimanistica, en concordancia con el Acuerdo 118 do 2003 y las normas que lo roglamenrcn. 

Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Curaduría Urbana ¡e soctó a la Secretaria DisLrital de 
Planeacjón, mediante Oficio radicado ante esa entidad con referencia N 1-2012.18045 de fecha abril 
20 de 2012. definir si la Licencia de Urbanización de la referencia generaba efecto plusvalia, y en 
caso tal, se efectuara la liquidación correspondiente a cancelar por parle de los interesados con el fin 
de proseguir con la expedición de la misma. 

Que el 10 de enero de 2012. ei Presidente de la Repúbjica expidió el Decreto No. 0019 de 2012 Por 
el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones. procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública: 

4 
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CURADORA URBANA 3(P) 

Continucjón Resolución N RS 12-3-0427 29 MAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbangstjco del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B.2. a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70.36 (actual), so concede 
Licencia de Urbanización, se establecon sus normas1  y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular do la licencla y del urbanizador responsable do la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

Que el Articulo 181 del mencionado Decreto, en lo referente a ;a Ex!g,bilidacl y Cobro de la Participación en ¡a Plusvalia", dispone: 

E1 articulo 83 de la Ley 388 de 1997. quedará as!: 

"Artículo 83. Exigibilidad y cobro de la participación. La participación en la plusvalía sólo le será 
exigible al propietano o poseedor de! inmueble respecto del cual se haya liquidado o inscrito en el 
respectivo follo de matrícula inmobiliaria un efecto do plusvalía. - 

Que en el parágrafo 3 del mismo articulo, señala: 

•
'erágrafo 3. Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en las Situaciones 
previstas en este articulo, el cobro do ¡a misma se hará exigible cuando oCurra cualquiera de los 
restantes situaciones aqu! previstas. En todo caso. si  la causa es la no liquidación e inscripción de la 
plusvalía, el alcalde municipal o distrita! deberá adelantar el procecJin7jenfi3 previsto en e! articulo 81 
de Ja presente ley. Responderán solidariamente el poseedor ye! propietario cuando fuere e! caso 

Que e la íecha, consultado el Folio de Matncula Inmobiliaria No. 50C-í 701019 impreso el 28 de mayo 
de 2012, no aparece inScnpción alguna sobre la participación de plusvalía para el predio. 

Que teniendo en cuenta que la Secretaria Distrital de Pleneación no ha dado respuesta a la cor.suita 
sobre plusvalía, y como quiera que a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no 
aparece inscripción alguna sobre la participación de plusvalía para el predio en el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria del mismo, no es exigible la plusvalía para la expedición de la Licencie solicitada 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 29 dei Decreto 1469 de 2010, para el 
desarrollo en referencia, este Curaciurla comunicó a los vecinos coiindantc del predio objeto de 
soricitud de hcencja. mediante comunicaciones de fecha diciembre 14 de 2011 y abril 18 de 2012. a 
las direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud, dándose alcance el 23 de 
mayo de2012. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en e! parágrafo del articulo 29 del Decreto 1469 de 2010. 
para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con referencia 11-3-3799, 
aprobación de Proyecto Urbanístico y Licencia de Urbanización. los interesados instalaron una vafla •. en el predio, en lugar visible desde la vía pública. Dos (2) Corafas de la valle con la ¡ncrm2ciÓn .. 
indicada arexaron los interesados al expediente e! 19 de diciembre de 2011 y dos (2) fotografias el :.• 
12 de abril de 2012 como cumplimiento al Acta de Observaciones.

• : (j) 
: 'C(j; Al respecto se pronunciaron Maria Teresa Aldana y Ronald Martínez Prada, Administradora y •4. 

Presidencia Consejo de Administración respectivamente, del Conjunto Residencial Gran Reserva de •<Ç. ,• Chabils, mediante oficio de fecha abril 19 de 2012. radicado ante esta Curadurja Urbana el 23 de abril 

.., 
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CURADORA URBANA 3 f3 

2 9 AY 2W2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a dcsarrollarsc en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia do Urbanización, so establecen sus normas, y se [han las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

de 2012 bajo el número de correspondencia interna 001534. quienes no fueron tenidos en cuenta 
como parte dentro de a actuacón, por cuanto sus intervenciones no cumpercn con tos requistos 
exigidos en el Parágrafo del Articulo 30 del Decreto 1469 do 2010 para tal fin 

Que la presente solicitud de aprobación de Proyecto Urbanístico y Licencia de Urbanización para el 
desarrollo denominado LA ESPERANZA — ETAPA B-2, ha sido tramitada de conformidad con las 
normas de las Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003 y  el Decreto Nacional 1469 de 2010. 

Que respecto al estudio jurldico reaizado a la documentación que soporta la solicitud radicada, la 
Oficina Jurídica de esta Curaduría Urbana igualmente la encontró en debida forma. considerando 
procedente la solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico y la expediccn de ¡a Licencie de 
Urbanización para el desarrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA B-2. según concepto de 
fecha abril 16 de 2012 anexo al expediente. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación de la 
numeración que distinguirá el plano que contiene el Proyecto Urbanístico del desarrollo denommado 
LA ESPERANZA —ETAPA B-2. objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Plar.eacór. le asignó a dicho piano el número CU3-F127/4-19, 

Que el proyecto previsto para la urbanización LA ESPERANZA —ETAPA B-2, no requiere Licencie 
Ambiental, conforme a lo dispuesto en el articulo 99 de la Ley 386 de 1997. que en el numeral 2 
establece que a.,. no se requerirá licencia o plan de manejo ambiental, cuando el Plan haya sido 
expedido de conformidad con lo diepuosto en esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de que el 
urbanizador responsable obtenga los demás permisos o autorizaciones, ambientales que se requieran 
según lo establezcan las normas vigentes, y se someta a los registros correspondientes ante la 
autoridad ambiental competente según io establecido en el Decreto Nacional 1180 de Mayc O de 
2003. reglamentario del Titulo VIII de la Ley 99 de 1993 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana 3 (P) ce Boct, D.C., Arq. MARIA ESTHER PEÑALOZA 
LEAL 

RES ti E LV E: 

ARTÍCULO IC 
Aprobar el Proyecto Urbanistico del desarróllo denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, el cual se encuentra contenido en ei piano radicado por el interesado 
mediante referencia '11-3-3799, el cual se adopta mediante la presente Resolución 
en el articulo siguiente. 
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CURADORA URBANA 3(P) 

Continuación Resolución NC  RES 12-3-O'i27 29 HM' 20?2 

Por la cual so aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico dcnominado LA ESPERANZA - 
ETAPA S-2, a desarrollarse cn el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Liconcia de Urbanización, se establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable do la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

ARTICULO 20 ADOPC1ON DEL PLANO URBANISTICO. 

Adoptar como plano que contiene el Proyecto Urbanístico del desarrollo 
denominado LA ESPERANZA -ETAPA B-2. el distinguido con el NC CU3-F12714-
19. en un original, el cual reposará en esta Curoduria Urbana y un segundo 
original, el cuaJ será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación, para que en 
ejercicio de sus funciones efectúe la mcorporación correspondiente, a la cartografía 
oficial de esa Secretaria, en la plancha N° H-28, a escala 1:2000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, cuyo segundo original reposa en el archivo de la 
entidad precitada. 

ARTICULO 3 LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a la sociedad MAISON L ESPOIR RENTING SUCURSAL COLOMBIA 
CON NiL 900.485.245-3, representada legalmente por el señor MIGUEL JACOBO 
KRAUSZ HOLZ, identificado con cédula de ciudadanfa N° 12.525 275. sociedad 
propietaria del predio según folio de matrícula inmobiliaria Ñc 50C-1701019, 
Licencia de Urbanización para el desarrollo denominado LA ESPERANZA - ETAPA 
B-2, a desarrollarse en el predio citado. 

La presente Licencia de urbanización se ecpide de acuerdo con ei :ano que 
contiene el Proyecto Urbanistico y ta demás documentación que 1 omia prte integral 
de la solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia N° 1 1-3. 
3799. 

ARTICULO 4° TRMlNO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 

El término de la vigencia de la Licencie de Urbanización que se otorgá' mediante la 
presente Resolución será de veinticuatro (24) meses a partir de la ejecutoria de la 
presente Resoluciór, prorroaables por una vez hasta tratr.ta y seis (36) meses 

.\ '.•• . (Decreto 1469.  de 2010, artículo 47).
." . . 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendar. :Cu,
, anteriores al vencn'nien[o de Ja respectiva licencie, siempre que el urbanizadd '. tRi' 

responsable certifique la iniciación de la obra.
. •• 

., 
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CURADORA URBANA 3(P) 

Continuación Resokición N RES 1 2-3-0427 29 MAY 2012 

Por la cual so aprueba el Proyecto Urbanistico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA - 
ETAPA B-2. a dasarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concedo 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsablo do la citada Urbanización. 
Alcaldía Local do Suba. 

ARTICULO 5 DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBAN1ZACION. 

• TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licencia de Urbanización del desarrollo denominado 
LA ESPERANZA -ETAPA B-2, a la sociedad MAISON 1 ESPOIR RENTING 
SUCURSAL COLOMBIA con N 900.485.245-3, representada legalmente por el 
señór MIGUEL JACOBO KRAUSZ HOLZ. denticado con cédula de ciudadanía 
N' 12.525.275. sociedad propietaria dei ¡dentif±cado con nomc-nclatura urbana 
AC 24 No. 70-36, según consta en el fOliO de matricula inmobiliaria No. 50C-
1701019. 

• URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer como urbanizador responsable del desarrollo denominado LA 
ESPERANZA -ETAPA 8-2. ai Inceniero JORGE LUIS GOMEZ GOMEZ. 
identificado con cédula de ciudadanía N 19.299.663 y Matricuta Profesional No. 
1 8759CND, según información contenida en el formulario de solicitud de licenc:a. 

ARTICULO 60 La ejecución de las obres de urbanismo y saneamiento Correspondientes al 
desarrollo denominada LA ESPERANZA -ETAPA 8-2 deberán hacerse dentro del 
plazo estipulado en e artículo 40 de la presente Resolución y sólo podrán ejecutarse 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos 

•Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de 
redes cJe servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las 
empresas de servicios públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondn, de los 
proyectos de redes de SaMCiOS y obras de urbanismo y obtención de su 
aprobac:ón con los respectivos presupuestos. 

•Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con el 
oficio Np SGT-0002-0014 de enero 15 de 2002 de la Subdirección Tcnica del 
Instituto de Desarrollo Urbano. 

s 
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CURADORA URBANA 3 (P3 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 2 W 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistco dci desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2. a dcsarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se estableccn sus normas, y se fijan las obligaciones urbanisticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

• Aritos de la iniciacio, de las obras l urbanizador deberá soclZar a las difrnte 
empresas de se-cios pcos y ia Instituto de Desarroo Urbaro IDU. e! 
r.ombrarniento de los nterventcres a que hubiere lugar. ccii e! fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanistico aprobado; el interventor desgnado por el 
lDU debe verificar que antes de a iniciación de las obras el urbanizador las 
replantee per coordenadas. 

ARTICULO 70 Para Fa correcta aplicación de las disposiciones que se estab!ecen en Fa presente 
Rsoftiçin se tendrá en cuenta la siuierite información: 

1. INFORMACION DEL PREDIO 

ti: Nombre: LA ESPERANZA —ETAPA B-2 

1.2 Ár Bruta (Pano tcpcaráfco) :39.116.28 M2 

1.3. Área Reserva Vial 

1.3.1 Av. Luis Carlos Gatn : 192.45 M2 
1.32. Av. de a Consttucón 149 36 M2 

1.4. Área Neta Urbanizable 38.776.47 M2 

1.5. Folio de Matricula lnrnobiijarr : 50C-1701019 

1.6. CHIP del predio . AAAQ2O7KKRJ 

2. DE LA LICENCJA DE URBANISMO Y SANEAMIENTO 

Terreno que cobija: El Área Neta Urban:zab;e del desrroiIo denominado LA 
ESPERANZA —ETAPA B-2. 

3. DE LOS CERTlFICADOS ACTUALIZADOS DE LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PUBLICOS SOBRE DISPONIBILIDAD DEFINIDA DE 
PRESTACION DE LOS MISMOS. 

E.A.A.6 Oí:c No. 33310-2011.0755 (S-2011-763236) de novembr 2 de 
2011. 

9 
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CURADORA URBANA 3 (I3 

Continuación Resolucion N' RES 12-3-0427 29 HAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — ETAPA B-2, a dcsarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), so concede 
Licencia de Urbanización, so establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador rosponsablc do la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

CODENSA: Oficio No. 00119592 de diciembre2 de 2011 
GAS: Oficio No NEDS-2422-201I de diciembre 7 de 2011. 

Aparte de las consideraciones, condiciones y restricciones contenidas en los 
oficios citados, se debe cumplir con el Decreto 1713 de 2CZ2. regamentario de 
la Ley 142 de 1994 en todos tos aspectos relacionados con la prestación de tos 
servicios públicos, en particular con el servicio domiciliario de aseo. 

4. ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL: CINCO (5) 

Según el plano anexo del Decre:o 544 de 'cembre 17 óc 2009. mediante el 
cual se adoptan los resultados de la quinta actuahzacion de la estratificación 
urbana de la ciudad de Bogotá. para los inmuebles residenciales;  ci sector 
donde se localiza el predio colinda cori áreas désarrolladas clasificadas en 
estrato 5. no obstante para que la Secretaria Distrital de Planeación - 
Subsecretaria de Información y Estudios estratégicos asigne eiestrato definit;vo 
al predio, es necesario que el interesado lo solicite até dicha entidad 
suministrando ¡a información sobre las áreas por vivienda, número de pisos. 
los acabados exteriores y tipo de garajes o parqucos - 

ARTICuLO 8° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en esta 
Resolución, se tendrá en cuenta la información contenida en el plano N CU3- 
F12714-19 que para tocos los efectos se adopta mediante el presente Acto 
Administrativo en el articulo 2°. 

OAREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
U RBAN IZAB LE. 

1 Control ambiental 
2. Parques Recreativos obligatorios 
3. Parque adicional para mayor edificabilidad 
4. Equipamiento Comunal 
4. Vías localeé vehiculares 

Total cesiones al Distrito sobre A.N.U.  

4 032,90 M2 
5.906.89 M2 
2.769.74M2 
2.779,50 M2 
4.229:20 M2 

19.718,23 M2 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 9.2. a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular de ¡a licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaidia Local de Suba. 

El detalle de estas ¿reas está contencjo en e! p!aro No. CU3-F127/4-19, que so 
adopta mediante la presente Resolución 

El diseño de los parques recreativos previstos al interior del Área Neta Urbanizable 
de la urbanización LA ESPERANZA —ETAPA 9-2, deberá ser coordinado con ej 
Departamento de Construcciones del Instituto Dístrital para la Recreación y el 
Deporte (IDRD), para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 258 dei 
Decreto 190 de2004, Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. (POT). 

El diseño que se adopte para los parques de uso púbhco de la urbanización 'LA ESPERANZA —ETAPA B..2. formará parte de la licencie de urbanización 
concedida mediante ¡a presente Resolución. 

O AREA UTIL 19.05824 M2 

ARTICULo 9° NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

El desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA —ETAPA 9-2, se regirá por 
las normas generales y específicas contenidas en el Decretos N° 327 de 2004 y 
aqueflas que lo cornpIementn, así: 

ZONIF1CACION E ¡DENTIFICAC!ON 

1. ZONIFICACiON SEGÚN P.O,T.: 

Area Urbana Integral, Zona Múltiple. 
Tratamiento de Desarrol;o. 

CURADORA URBANA 3(P) 
/Z.MAr6:rfr-., 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 

2. ZONIFICACION DE NIVEL SONORO 

Según plano N° 1 de la Resolución N 1198 de Septiembre 23 
Departamento Administrativo del Medio Ambiente - DAMA, 
encuentja localizado en una zona con nivel de ruido de 65 
alrededor del Aeropuerto Internacional E! Dorado. 
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CURADOIRA URBANAS (FJ 
1 fl. MA".A R 

Contir.uación Resolución N RES 12-3-04272
2OI 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA —  ETAPA B-2, a dosarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, so establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. Alcaldía Local de Suba. 

Debe cumplir con lo establecido en la resolución N 1198 de Septiembre 23 
do 1998 expedida por el Departamento Administrativo del Medio Ambiente. 
en especial lo estatu:do en el articulo 30 

sobre previsiones contra ruido, por 
encontrarse el desarrollo urbanístico localizado en la zona con nivel de ruido 
de 65 db (A) — LDN alrededor del Aeropuerto Internacional El Dorado. 

3. ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E 
IN UNDAC ION: 

• Según mapa N° 3 de amenaza por inundación, que hace parte integrante 
del Decreto 190 de 2C04. por medio del cual se adopta el Plan de 
Ordenamiento Territorial para Bogotá, Dstrito Capital, el predo NO se 
encuentra en zona de amenaza por inundación, 

• Según mapa No. 4 de amenaza por fenómeno de remoción en masa. 
que hace parte integrante del Decreto citado, el predio NO se encuentra 
en zona de amenaza por remoción en masa. 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. Localización de las zonas de cesión para parques 

El Proyecto Urbanístico previó 2 globos de parque recreativo, con un área 
total de 5.906,89 M2, un parque adicional para aumento de edificabilidad con 
un área de 2.769.74 M2 yun globo para equipamiento comunal con un área 
de 2.779,50 M2 

El área de cesión para parques y equipan'uento. generada por el proceso de 
urbanización del desarrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA 8-2, se 
encuentra deiimitade, deslindada, amojonada y acotada, siguiendo las normas 
contenidas en la presente Resolución según piano N° CU3-F12714.19 y una 
vez ejecutado el proyecto de parques, construido, dotado y entregado al 
Distrito Capital, por el urbanizador responsable, formará parte del Sistema de 
Espacio Púhico construico de a ciudad. 
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CURAJDRA URBANA 3 (P) 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 29 UAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8-2, a dosarrollarso en elpredio con nomenclatura urbana AC 24 NoJ0-36 (actual), se concede 
Licencia do Urbanización, so establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local do Suba. 

2. Normas para los parques recreativos de cesión al Distrito Capital 

La responsabilidad del diseño, construcción y dotación será de la socidad 
titular de la licencia y del urbanizador responsable. En cumplimiento de lo 
antenor, el diseño del área correspondiente al parque recreativo del 
desarrollo denominado LA ESPERANZA. —ETAPA B-2 deberá ser 
coordinado de acuerdo con los lineamientos y especificaciones que 
determine el Departamento de Construcciones del Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte (lORD), para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 258 del Oeceto 190 de 2004 Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá. D.C. (POT) y deberá ejecutarse de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento citado, artículos 258. 
259 y 260, en los cuales se determinan entre otras: 

2.1. indice de ocupacjórr El 100% del área total de os parques recreativos 
previstos se podrá utilizar para a recreación pasiva adecuada como área 
verde o área dura arborizada, No obstante lo anterior, en el proyecto 
especifico del parque se podrá plantear la combinación de actividades 
con los siguientes indices de ocupación: 70% para ¿reas verdes o 
plazoletas arborizadas, en lás cuales se incluye la zona para juegos de 
niños, y hasta el 30% del área de los parques se podrá destinar a 
recreación activa o zona deportiva al aire libre. 

2.2. Edificaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni de 
instalaciones deportivas cubiertas, ni la construcción de evicios 
complementarios al interior de los parques recreativos, 

2.3, Cerramientos: No se permiten cerramient o controlas en estos 
parques. 

• 
El diseño que se adopte para los globos de parques recreativos de uso p)blico •• 
del desarrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA 8-2, formará parte de I, 
Licencia de Urbanización concedida mediante la presenta Resolución. 

" 
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CURADORA URBANA 3(P) 

Continuación Resolución N RES 1 2-3-0427
29 MAY2b2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominadó LA ESPERANZA — 
ETAPA 8-2. a desarrollarso en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Liconcia do Urbanización, se establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

3. Normas para equipamiento comunal público. 

El área de cesión pública destinada a equipamiento comunal público está 
conformadas por el porcentaje del área neta urbanizable señalado en el 
cuadro de ¿reas y en él Plano anexo N° 1 'Estruc1ura Urbana, y deberá 
cumplir con las disposiciones contenidas en los numerales 1 y 2 del articulo 
262 del Decreto 190 de 2004, en materia de usos, indices de ocupación y 
construcción, Las normas especificzis de volumetría para la construcc'ón son 
las determinadas en el Decreto 66 de 2006 y  la presente Resoluc!ón: 

a) El indice máximo de ocupación será de 0.5 y el indce máximo de 
construcción será de 1.4. calculados sobre el ¿rea útil del lote destinado a 
equipamiento. 

b) La construcción de equipamiento se regirá por las normas iolumétricas 
establecidas en la presente Resolución. 

Los proyectos de esta área solo podrán ser desarrollados por las entidades 
públicas competentes, salvo que se presente autorización expresa del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Pijblico (DADEP, 
en cuyo caso la construcción quedará de propiedad pública. 

El área de cesión pública de la urbanización, destinada a equipamiento 
público se encuentra delimitada en el plano No. CU3-F127I4..19 que se 
apruebamedian la presente Resolución.• 

4. Manejo de las zonas de control ambiental. 

Las franjas de control ambiental previstas scbre las Avenidas Luis Carlos' 
Galán y de la Constitución, se deberán entregar empradizadas y arborizadas 
según las normas vigentes sobre la materia. 

UI; SiSTEMA VIAL 

La via de la Mafia Vial Arterial y 'las vías locales, que hacen parte del Proyecto 
Urbanístico aprobado, corresponden a seflaladas en el plano topográfico con 
código de sector N 006303 55 06 000 00000 y a les aprobadas, en el plano 
urbanístico del desarrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA B-2, 
distinguido con el N CU3-F12714-19 que se aprueba y adopto mediante ¡a 
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CURADORA URBANA 3(P) 
A4. AflA LT-C ÑAz,A t.AL 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 29 MAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Ucencia de Urbanización, se cstablcen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Loca! de Suba. 

presente Resolución de conformidad con lo establecido en el oficio No. N° 
20i1EE22133 de fecha 21 de julio de 2011. expedido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, de actualización vial, del plano 
topográfico del proyecto. 

El acceso vehicular e los lotes que conformen el desarrollo denominado LA 
ESPERANZA —ETAPA 6-2, deberá darse por vía local vehicular pública, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 182 del Decreto 190 de 2004 
(Compilación del POT). 

En ningún caso, el acceso a las zonas de estacionamiénto de las Agrupaciones 
podrán plentearse a una distancia menor de 15.00 metros de la terminación de la 
curva de sardinel de la intersección de dos vias vehiculares 

IV. NORMAS URBANISTICAS. 

De acuerdo al planteamiento urbariistjco propuesto, se determinan las siguientes 
normas generales y especificas, de con!ormidad cori lo establecido en el 
Decreto N° 327 de 2004: 

AREA URBANA INTEGRAL_ZONA MULTIPLE. 

1.1. Usos principales VIVIENDA UNIFAMILIAR BIFAMILIAR 
MULTIFAMILIAR 

1.2. Usos Complementarios 

Equipamientos colectivos y recreativos de escala vecinal y zonal.. 
Servicios Urbanos básicos de escala zonal. 

• Intensidad: Hasta 100% deI área útil del desarrollo urbanístico o 
proyecto. 

• Localizac Sobre vías de la m!! vial local vehiçulai coñ sección 
igual o superior a 13 mts. 

e 
Funcionamiento En edificaciones diseñadas y construidas para el uso. 
Los servicios urbanos básicos que requieran de Plan Maestro deberán 
acogerse a los requerimientos del mismo. 
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2 .9 hAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA 
ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan ¡as obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licncia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

- Comercio y-servicios personales de escala vecinal. 
- Comercio y servicios personales de escala zonal. 
- Servicios empresariales de escala urbanaS  zonaÍ y metropolitana. 
- Servicios personales de escala urbana y metropolitana. 
- Servicios técnicos especializados. - 

o Intensidad- Hasta 100% del área útil del desarrollo urbanístico o 
proyecto. 

• Localización: Sobre vías de la malla vía! local vehicular- con sección 
igual o superior a 13 mts. 

e FuncjonamLento 

Comercio y servicios personales de escala vecinal en locales de 
primer p;so de edificaciones destinadas a otros usos sin supérar 500 
m2; ó en establecimientos de comercio zonal. 

El comercio zonal en •edficaciones diseñadas y construidas para el 
uso, sin superar 2000-m2 de construcción ó en manzanas cornérciales 
de hasta 2000 m2 de construcción. 
Los servicios en edificaciones diseñadas y construidas para el uso con 
destiriacióç, i)nca o en establecimientos de comercio zonal. 

1.3. Usos Restringidos 

No se permiten por cuarto el proyecto no cuenta con via local vehicular con 
sección igual o superior a 18.00 metros. 

2. Provisión de suelo para vivienda de interés social (VIS) o vivienda de 
interés prioritario (VlP). 

El titular del- predio optó por destinar en el Lote 1 de la Manzana C del 
desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA —ETAPA 3-2. 3.811,65 
M2 equivalentes al 20.00% del área útil de! proyecto a Vivienda de Interés 
Social (VIS), cumpliendo así la obligación prever en el proyecto el 20% de la 
misma a programas de Vivienda de Interés Social(VIS). 
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CURADORA URBANA 3(P) 

Continuación Resciucón N" RES 12-3-0427 2 9 MAY 2W2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8-2. a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencja de Urbanización, se establócen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

Para efectos del control de1os compromisos adquiridos por los interesados en 
la citada urbanización, esta Curaduría Urbana informará de esta actuación a 
la Secretaria Distrital de Planeación y a los demás Curadores Urbanos 
(Parágrafo del Articulo 42. Decreto 327 de 2004). 

3. AREA MÍNIMA DE VIVIENDA 

El ¿rea mínima de vivienda será la que resulte de multiplicar él número de 
alcobas de la vivienda por 1 M2. 

4. OTRAS NORMAS VOLUMETR1CAS 

4.1. ALTURA PERMITIDA: 

Para las edificaciones que se desarrollen en los lotes qué conformen la 
urbanización, la altUra permitida será la resultante de la correcta 
aplicación de los índices de ocupación y construcción y de. las 
dimensiones de ios aislamientos contemplados en la presente 
Resolución, sin sobrepasar la altura rr.áxma permitida por la Unidad 
Administrativa Especial de la Aeronáutica C:vil, de 36 metros, sobre el 
nivel de la elevación 2.549.20 metros s.n.rn, mediante oficio Nb  4404-
085-2012012786 de abril 9 de 2012, incluidos tanques para 
almacenamiento de agua, antenas parabólicas, de T.V.. o cualquier otro 
objeto que pueda afectar el normal funcionamiento del aeropuerto El 
Dorado. 

Manejo de alturas 

a. Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima- entre afinados superiores de placas o cubierta rio 
puede sobrepasar 3,80 metros. Los psos que superen esta altura se ' TJ. 
contabilizarán -como dos (2) pisos o más, uno -por cada tres (3,00); .' metros o fracción suoeriora 1.50 metros, ::.'; 

d. El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de oÇ 
-
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CURADORA URSANA 3(P) 

Continuación Resolución N' RES 12-3-0427 29 AY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 5.2. a dcsarrollarso en el predio con nomenclatura urbana AC 24 14o.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, so establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo dci titular do ¡a licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

maniobra y c:rculac;ón de vehículos, con un mínimo de un 60% de su 
ares con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no 
habitable, no se contabilizara como piso dentro de la altura permitida, 
ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los aislamientos. 

4.2. INDICE DE OCUPACION Y DE CONSTRUCCION 

INDICE DE OCUPACION 

El indice de ocupación se calcuta sobre el Área Neta Urbanizable. 

El indice de ocupación para proyectos por sistema de agrupación de 
vivienda y (os usos complementarios de escala vedrial resuitarsti de la 
aplicación de las normas volumétricas y de equipamiento comunal 
privado y en ningún caso serán superiores a 0.28 sobre Area Néta 
Urbanizable, con excepción de los proyectos de vivienda desarroflados• 
como máximo en tres (3) piSOS, tos cuales podrán alcanzar un indice 
máximo de 0.33 sobre área neta urbanizable. 

El indice de ocupación para predios con usos dotacionales de escala 
zonal, comercio de escala zonal. y servicios de escala zonal, urbana y 
metropolitana, resultarán de la aplicación de las normas volumétricas, 
de equipamiento comunal privado y demás normas definidas en la 
presente Resolución y en ningtn caso serán superiores a 0,45 sobré 
Area Neta Urbanizable. 

• Un máximo del 5% deI área Útil del proyecto no se bontabilizará 
dentro del indice de ocupación cuando este se utilice en 
equipamientos cornur,ales prvados, desarrollados como máximo en 
2 pisos. 

INDICE DE CONSTRUCCION 

De acuerdo con lo establecido en el plano N° 28 (INDICES DE 
DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004, y el estudio técnico 
comparativo de norma realizado por el Subsecretaria de Planeación 
Territorial de la Secretaria O'.stríta! de Piar.eación, al predio en que se 
desarrolla el proyecto LA ESPERANZA —ETAPA 8-2. le corresponde el 

18. 

Calle 07 No.13-55 . PBX: 635 3050 - Teletax: 256 0443 -. Bogotá D.C., Colombia 
Www.curadurja3bogot3.com  



CLJIRADORA URBANA 3(P) 
;.1•3 tirr :'' 

CcntinuaciónResoIucjón N RES 12-3-0427 29 iÁY 2D2 

Por la cual se aprueba el Proyecto, Urbanístico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 5-2, a desarrollarso en ci predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70.36 (actuál), se concede 
Liccncia de Urbanización, se establecen sus normas, y so fijan ¡as obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo dci titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldia Local de Suba. 

Rango 1 de edificabdad, por cuanto se !ocaliz en AREA DE 
CENTRALIDAD y se determinan los siguientes Indicesde Construcción: 

ÍNDICE DE INDICE DE 
CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN 

BÁSICO MAXIMO 

RANGO1 

ÍNDICE DE 
CONSTRUCCIÓN 

PROPUESTO 

2.0 

AREA 
CONSTRUCCION 
PROPUESTA(M2) 1 

79.168.46 

      

      

Cálculo Indice de Construcción propuesto 

 

• Basico 1.00 
• Adicional' 1.04 
• Total propuesto 2.04 

38776,47 M2 
40.391.99 M2 
79.188.46 M2 

La edificabilidad adicior.al se obtiene de acuerdo con lO establecido 
en el numeral 6 deI Artículo 382 deI Decreto 190 de 2004. en el 
literal c). dei artículo 44 del Decreto 327 de 2004. 

Se obtienen 33.929,41 M2 de construcción adicional por cesión de 
2.423,53 M2 de parque y 6.462,58 M2 de construcción .adcional 
por cesión de 346.21 M2 de perque, aplicando. a este último el 
factor multiplicador de 0.75 al área de parque a partir de 1.875 
para Rangol de edificabilidad, en cumplimiento de lo establecido 
en el Parágrafo 1 del Articulo 44 del Decreto 327 de 2004. 

El índica de construcción se calcuta sobre ci Área Neta Urbanizable. 

El potencial de ediflcabiijdad para el área útil del desarrollo LA 
ESPERANZA —ETAPA 5-2, se rige por lo establecido en el cuadro de 
edificabilidad por cesiones adiconaIes de suelo contenido en el piano 
No.CU3-F127/419 que se aprueba mediante la presente resoiucón. 

Para efectos del CáICÜId del indice de construcción, se descontará del 
área total construida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas 
libres sin cubrir,. instalaciónes mecánicas, puntos fijos, el. área de 
estacionamientce y equipamientos comunales ubicados en un piso 
como máximo, asi como los sótanos y semisótanos. 
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CURADORA URBANA 3 (P) 

Continuaciór. Resolución N RES 12-3-0427 2 9 i4AY 2U12 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concedo 
Liconcia do Urbanización, se establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

NOTA: Para alcanzar un índice de construcción superior al propuesto 
antes establecido, podrán acogerse a la reglamentación del Sistema de 
Cargas y Beneficios establecida en el articulo 44 del decreto 327 de 
2004 y hacer la correspondiente modificación de la Licencie de 
Urbanización y del Proyecto Urbanístico. 

4.3. SOTANOS, SEMISOTANO, RAMPAS y ESCALERAS. 

Se permiten sótanos y semisótano en las siguientes condiciones: 

Manojo de sótanos: 

1. Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el nivel 
de terreno, contados entre el borde superior de la placa y el nivel de 
terreno. 

2. Para sótanos bajo el antejardin se exige retroceso mínimo de 3.00 
metros respecto de la línea de demarcación del predio. 

Manejo de semisótano: 

1. El semísótano se permite únicamente a partir del paramento de 
construcción hacia el interior del predio. y siempre que no so 
plantee uso de comercio. 

2. El semisótano no podrán sobresalir más de 1.50 metros sobre él 
nivel de terreno, contados entre el borde superior de la placa y el 
nivel de terreno. Cuando esta dimensión supere 1.50 metros, se 
considera como piso completo. 

Usos permitidos en sótanos y somisótano: 

Serán los relacionados con estacionamientos accesos, cuartos de 
máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de la 
edificación; en semisótanos se oermitir con fachada directa al exterior, 
la localización de equiamientos comunales y patios de ropas. 

•dO ' 
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Usos 

NUMERO 
DE 

PISOS 

  

Vivienda urifamar y 
btfamiharV!S o VIP. 1e3 

CURADORA URBANA 3 (i) 

Continuación Resolución N' RES 12-3-0427 29 AY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA - 
ETAPA B-2, a desarrollarso en el prcdio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia do Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanisticas y 
compromisos o cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

Manejo de rampas y escaleras: 

• En_provectos con anteardn: No se permiten en ci área de) antejardn 
exigido. 

• En provectos sin antejardin: El inicio de las rampas debe retrocederse 
un metro, como mínimo, respecto del paramentc de construcción. 

Las rampas que se prevean en cumplimiento da las normas nacionales 
sobre acceso de personas con l:m:tacior,es fis:cas no quedan 
comprendidas per odspuesto en este lieraI. 

4.4, AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con base en la 
altura y uso propuestos, de acuerdo con ¡a sicuier'.te tabla. 

AISLAMIENTOS 
• MINIMOS 

—4 
ENTRE CONTRA PREDIOS 

¡ EDIFICACIONES VECINOS 
(EN METROS) (EN METROS) 

5.03 300 

Vivienda mu!tifamiljar VIS 
o VIP, vivienda no VIS ni 
VIP. dotacionales, 
comercio y servicios de 
escasa vecinal y zonal, 

   

1 a 3 5.03 3.00 
4 a 5 7,00

J 4.00 

6 a7 9.00 1 5.00 

  

     

     

     

  

8o más 
(máximo 36 1/2 de la altura 113 de la altura ' 

rnetrcs) '' 
1' 

Servicios de escala 
rnetropoiitana y urbana. 

'laS 

7ornás 
(máximo 36 

metros) 

Libre í0Q 

1/2 de la altura 1 1/3 de ia altura 

••. ,, 3 ,,, 
• •._/.- c..• 

'O;4 0,ci 
D • S. 
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CURADORA URBANA CP) 
.;7t. I.;. 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 29 !AY 2012 

Por la cual se aprueba ci Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a dosarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-3& (actual), se concedo 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se hjan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la liccncia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta as 
siguientes reglas: 

a. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento. cuando la 
altura de cada piso sea mayor de tres metros (3 M). se asumen tres 
metros (3) de altura por cada piso. 

'o. Cuando en un mismo proyecto urbanistico se combinen 
espacialmente distintos usos, se aplicará el aislamiento mayor. 

c. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el 
promedio de ¡as exigencias para cada una. 

d. Los aislamientos contra predios vecinos se apiicarán a partir del nivel 
del terreno o a partir del nivel superior del semisótano, cuando éste se 
plantee a excepción de los casos en que se presenten culatas en las 
edificaciones vecinas colindantes, para lo cuai se procederá según lo 
dispuesto en el parágrafo 3 del articulo 24 del Decreto 327 de 2004. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predios vecinos 
superiores a 4,00 metros, se permite la superposiciór de e!ernentos 
tales corno balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos. jardineras u 
otros elementos volumétricos, con avances máxrnos de 0.50 metros, 
siempre y cuando éstos no superen el 25% dei piano de la fachada 
correspondiente. 

4.5. PATIOS 

Todos los espacios iabitables en la viv!enda deben ventilarse e 
iluminarse naturalmente o por medio de patios; cuando esta ventilación 
no sea posible en baños y cocinas, podrán ventilarse a través de ductos 
y deberá curnplirse con lo establecido en los titules B y D del Codigo de 
la Construcción de Bogotá. D.C. anexo al Acuerdo Distrtal 20 de 1995 o 
las normas que io sustituyan, modifiquen o complementen. 

El ado mínimo de los patios requeridos para iiurninación.y ventilación de 
los espacios habitables será de 1/3  de la altura total de los pisos 
habitables y debe preverse desde e! nivel del terreno o sémisótano y en 
ningún caso podrá ser inferior a 3.00 metros. 

Cale 97 No.13-55 . PBX: 635 3050 - Teefax: 256 04'13 - Bogotá D.C.. Colombia 
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CURADORA URBANAS EP) 
-::n ÑAJ.z,\ .LAL 

Continuación Resolución NC  RES 12-3-0427 '' - y "'i• 
¿. p;i'  ¿u2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 9-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 {actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable do la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

4.6. VOLADIZOS 

Se permiten voladizos Únicamente cuando ástos se proyecten sobre 
antejardines o áreas de control ambiental, con las siguientes 
dimensiones máximas: 

• Sobre vías maycres a 10.00 y  hasta 15.00 metros: 0.80 metros 
e Sobre vías mayores a 15.00 y hasta 22.00 metros: 1.00 metros 
o Sobre via arteria V-2 y V-3: 1.50 metros. 

4.7. ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

4.7.1. ANTEJARDINES 

Se exigen sobre las vias locales vehiculares, a nivel del terreno. 
de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mininas, en metros: 

NUMERO DE ANTEJARDiN ¡ 
PISOS MÍNIMO (m) 1 

USOS 

Vivienda unifamiliar y 
bifamiliar VIS o VIP. 1a3 0.00 

Vivienda multifarniliar 
VIS o VIP. vivienda no 
VIS ni VI 
dotacionales, comercio 
y servicios de escala 
vecinal y zonal. 

Servicios de escala 
urbana y metropolitana. 

1a3 1 3,00 

4a5 1 4,00 

6a7 1 5.0.0 

8 a t7 (hasta 36.00 
metros) 

1a3 1 .8.00 

4a6 10.00 

7.00 

• 7 o más (iasta 3600 
metros.L j

17 flfl 
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CURADORA UR6,.NA 73 

Continuación Resolución N' RES 12-3-0427
29 MY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B.2, a desarrollarse en ci predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la liccncia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local do Suba. 

Los antejardines se ngen por lo establecido en el articulo 270 del 
Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT) el articulo 29 del 
Decreto 327 de 2004. y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas. 

los antejardines se contabilizarán sobre cada una de ellas. 
excepto en proyectos que prevean plataforma continua, en 
cuyo caso el antejardin se determinará en función de la altura 
de la plataforma: no obstare. las edificaciones que emerjan de 
la plataforma deberán retrocederse en una dimensión 
equivalente al antejardin exigido para cada una de ellas. 

• En las ¿reas con uso residencial, el antejardin deberá ser 
empradizado y arborizado, exceptuando las zonas para ingreso 
peatonal y vehicuiar 

4.7.2. RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las ¿reas privadas 
desde los costados que colinden con zonas de cesión pOblica 
destinadas a parques o áreas de control ambiental, éstos deberán 
tener, como mínimo, tres (3.00) metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, os 
mismos podrán tener dos (2,00) metros de ancho 

4.8. CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes 
disposiciones. 

a) Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso 
residencial. el, cual se hará con las siguientes especificaciones: Un 
cerramiento de hasta 1.20 metros de altura en materiales cón el 90% 
de trar,sparencja visual sobre un zócalo de hasta 0,40 metros, 
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CURADORA URBANA 3(P) 

Continuadón Resokicón N RES 12-3-0427 29 y 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8.2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No,70.36 (actual), se concede Liconcia de Urbanización, se establecen sus normas. y se fijan las obligaciones urbanisticas y compromisos a cargo del titular de la licenela y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

b) En predios con uso comcrcel no se permite el cerram;c-nto de 
antejardines. 

e) Cuando se propongan cerramientos entre preaics privados, podrán 
utjlizarse materiales sólidos y no deberán sobreoasar la altura 
máxima permitida de 2.50 metros. 

d) No se permite cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital, controles 
ambientales ni las vías púbcas 

4.10. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero. del 
inmueble, respetando el espacio público perimetra!, serán en 
materiales livianos no definitivos. tendrán una altura máxima de 2.50 
metros y se permiten en los siguientes casos: 

a) Para cerrar predios sin urbanizar. 

NOTA: Con la licencia de urbanización concedidi med;ante la 
presente Resoludón. se entienden autorizados ios cerramientos 
temporales. 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el articulo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y  p!ano N. 
29 del Decreto 190 de 2004, la exigencia min:ma de estacionarnentos 
privados y de visitantes debe tener en cuenta que el predio se encuentra en

•. el sector A, Demanda Alta, y su exigenca será la establecida en el Cuadro ' "<
'. . . Anexo.N° .4 - "Exigencia General de Estacionamientos por Uso" 'sgún el uso,,' •' , 

permitido a desarrollar. . ' 

: E' 
Para el uso de vivienda la cuota de estacionamiento señalada se aplica segun.", 
número de viviendas. Para los demás usos permitidos las cuotas de 
estacionarn;entos señaladas, se aplicarán sobre las áreas netas construidas. "O Ç),C 
una vez descontadas las áreas que no generan estacionamientos, a saber 
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CURADORA UR3ANA 3(P) 

Cnuecin Reso!ucon N' RES 12-3-0427 29 fAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8.2, a desarrollarse en el prcdo con nomenclatura urbana AC 24 No.70.36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, so Ostablecen sus normas, y se fijan las obligacioncs urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldia Local de Suba. 

área de instalaciones, subcentrales, puntos fijos (caja de escaleras y 
ascensores) y el área de circulación que no exceda en una vez la de estos 
puntos, la estructura, los muros de fachada, los distintos espacios que 
componen el equipamiento comunal privado, y la propia área de 
estacionamientos, Una vez descontadas dichas áreas se obtendrán LAS 
AREAS GENERADORAS DE ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS Y DE 
VISITANTES, en todas las escalas, salvo que se señale una unidad diferente 

Por cada 2 estacicnamier.tos privados o de visitantes se deberá prever un 
cupo para el estacionamiento de bicicletas, los cuales se localizaran dentro dei 
área privada garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada 30 cupos privados exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un 
(1) cupo para discapacitados con dimensiones minirnas de 4,50 M. por 3,80 
M. 

Mfnimo el 2% de los cupos de parqueo propuestos para visitantes se debe 
plantear para discapacitados con dimensiones mínimas de 4.50 M por 3.80 
M. con un mínimo de un (1) cno, (Decreto 1538 de 2005, articulo 11). Estos 
cupos deberán localizarse próximos a las áreas de acceso 

Nota: Cuando se proyecten 2 o más cupos de parqueo para discapacitados 
seguidos sin elementcs volumétricos al medio, la dimensión de cada uno de 
3.60 se puede reducir a 3.15 metros (Decreto 108 de 1995>. 

6. EQUPAMiENTQ COMUNAL: 

El equipamiento comunal privadó está conformado por áreas de propiedad 
privada al servicio de los copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, dé omercio y/o 
servicios con más de 80 M2. que comparta áreas comunes.. deberá prever 
las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

6.1. Para el uso de vivienda de interés social. 

• Para las primeras 150 vMencias por hc(área neta urbanizable: 6 M2 
por cada unidad de vivienda. 
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CURADORA URBANA 3(P) 
ÑzALL.

12 
Continuación Resolución N RES 12-3-0427 2 j'j 20 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA - 
ETAPA 8.2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

• Para el ncimero de viviendas que se proyecten por encima de 150 
viviendas por hectárea de área neta urb8niz2b1e. 8.5 M2 por cada 
unidad de vivienda. 

6.2 Para el uso de vivienda No VIS se exige en una proporción mínima de 15 
M2 por cadá 80 M2 de construcción. 

6.3. Para usos diferentes de vivienda se exige en una proporción mínima de 
10 M2 por cada 120 M2 de construcción en el uso. 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento 
comunal privado, serán contabilizadas como tales los caminos y pórticos 
exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las plazoletas y las áreas de' 
estar adyacentes o contiguas a las zonas de circulación. 

No serán contabilizadas corno equipamiento comunal privado las áreas 
correspondientes a circulación vehtcular. cuartos de bombas o de 
mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco lo 
serán los corredores y ernás. zonas de circulación cubierta necesarias para 
acceder a las unidades privadas. 

Destinación y localización del equipamiento comunal privado 

DESTINACION PORCENTAJE MINIMO 

  

1) Zonas verdes recreativas 40%. 

1 2) Servicios comunales 15% 

3) Estacionamientos adicionales para 1 El porcentaje restante se podrá . - visitantes e incremento ce los porcentajes
destinar a estos usos. 1 .' ST' 1 senalados antenormente. ' ' ..-. E 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras .áreas:! 
comunes y contar.con acceso directo desde éstas. Del área de 

............................... 
. 
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CURADDRA URBANA 3(P) 

Continuación Reso1ucin N RES 12-3-0427 29 i\Y 2W2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencie de Urbanización. so establecen sus normas, y 50 fijan ls obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanizacion. 
Alcaldía Local de Suba. 

comunal destinado a zonas verdes recreativas, el 50%, como mínimo, debe 
localizarse a nivel de terreno o primer piso. 

7. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: 

De conformidad con lo establecido en e! articulo 3l del Decreto 327 de 2004, 
se permite la construcción de casetas de ventas y edificaciones modelo en 
las áreas de cesión pibUca para parque correspor.dente a a etapa de 
construcción, las cuales deben ser retiradas una vez finalizadas las obras de 
urbanismo para ser entregadas al Distrito Capital, libres de construcciones. 
salvo las concernientes a las dotaciones exigidas para las respectivas áreas 

8. NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÚBLICO, Y A LOS 
EDIF1CIOS, DE LAS PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA: 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación. 
del Espacio Público, deban contemplar en su diseño, ias normas vigentes que 
garanticen, la moviidad y desplazamiento de las personas con movilidad 
reducida, de conformidad con tas normas estabIecdas en la Ley 361 de 1997. 
los Decretos Nacionales 1650 de 2003 y  1538 de 2005 y aquellas que los 
complementen. 

9. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICÓ: 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico•  adoptado con i2 
presente Resolucjn para la Urbanización se sujetará en lo pertinente para 
su diseño, a las disposiciones previstas en la Cartilla del Espacio Público, la 
CartIlla de andenes (Decreto 502 de 2007) y la Cartilla de mobiario urbano 
(Decreto 603 de 2007) y demás normas que las rncdifiqun o complementen. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: De acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 602 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación. 
'peatonal objeto del proceso de urbanización se sujetarán a las siguientes' 
reglas en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: 

4 

4. 

Deberán ser cOnstruidos ser la "Gaftilles de Ándenos 
Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimtará claramente la zona-'• 
para tránsito peatonal, sin escalones ni obstáculos que lo dificulten, 
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CURADORA URBANA 3 [P) 

Continuación Resclucion N RES 12-3-0427 29 i4Y 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrorlo urbanístico denominado LA ESPERANZA — ETAPA 8-2, a dosarrollae en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local do Suba. 

contemplando soluciones para e! tránsito de minusválidos, de 
conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en 
condiciones de humedad de la superficie) y resistentes a la abrasión. 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la superficie. 
salvo los previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano. 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarille, rejillas, cajas 
de contadores de agua y otros elementos similares de protección, no 
podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán quedar en desnivel 
negativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio en el 
nivel del andén o espacio pübiico de circulación peatonal. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá 
licencia de intervención y ocupación de espacio público expedica por la 
Secretaria Distrital de Planeacióri Distrital, Dirección del Taller del Espacio 
Público. 

10. OTRAS NORMAS. 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997,. sus Decretos reglamentarios y 
aquellas normas que lo cómplementen o modifiqun. 

• Microzonificación sísmica: Decreto 523 de dcembre 16 de 2010. 

• Buzones e hidrantes : Decreto 1388 de 1976; 

• Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de 
almacenamiento de basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotado 
de un sistema de ventilación, suministro de agua. drenaje y prevención 
contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el terna de nivel 
distrital y nacional, y las, características que determine la entidad encargada 
de la administración del aseo de la ciudad. Decretos 1713 de 2002. 1140 de 
2003 y 620 de 2007. 

• Código de la Construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En ¡o que no 
le sea contrario a las normas vigentes 
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CURADORA URBANA 3 (P3 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 29 IÁY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico dci desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2, a desarroflarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), so concede 
Licencia de Urbanizacion, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

• Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio. 
seguridad y confort, así corno lOS de tos otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantar!ado, Energia. Teléfonos, gas y basuras) son de 
responsabilidad del constructor, por lo tanto deberá garanzar en su predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos K y J de la Ley 400/97, 
NSR-1Q. y demás normas modificatorias o Complementarias. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción: 
Articulo 85 de Acuerdo 079 de 2003 (Código ce Policía del Distrito Cpital) y 
demás normas referidas a deberes y comportamientos para la convivencia 
ciudadana. 

• Licencias do excavación para intervenir con obras de Infraestructura 
de Servicio Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de 
Bogotá D.C.: Resolución N° 899 ce febrero 28 de 2011 del LD.U. 

• Promoción y comercialización del proyecto. Se deberá tener en cuenta 
• lo establecido en el Decreto Distrital No. 100 de 2004, por el cual se 

compilan y actualizan disposic&one relacionadas con captación de recursos 
cara el desarrollo de planes y programas de vivienda adelantados por 
Organizaciones Populares de Vivienda. y se establecer. pqrcentajes de obra 
para la radicación de documentos y condiciones para él anuncio y 
comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades 
fiduciarias. 

• Escrituración y entrega material de áreas de cesión al Distrito 
Decretos N° 161 de 1999 y N° 190 de 2004 (Compilación del PO.T), en lo 
que no contravenga lo dispuesto en los artículos 48 y 50 del Decreto 1600 
de 2005. 

• Reglamento Tcnico de instalaciones Eléctricas RETIE, Resolución 
180466 de 2007 del Ministerio de Minas y Energía. Normas relacionadas 
con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre. qüe dében tenérse 
en cuenta por parte de ios proyectistas y de lOS Curadoreá-I,jrbanos en la 
aprobación de proyectos que se diseñen en zonas donde establezcan redes 
de energia de alta, media y baja tensión. 
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CURADORA URBANA 3(P) 
¡') SI,,; r,-r'ii'jA ()/A.A 

Ccitinuacióri Resolución N RES 12-3-0427 29 MAY 2iJ12 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico dcnominado LA ESPERANZA - 
ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencja do Urbanización, so establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo dci titular de la licencia y dci urbanizador responsable do la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

11. REM1SION A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. Decreto 190 de 2004 y 
aueflos que lo modificuen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones do diseño, Decreto 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y especificas. Tratamiento de Desarrollo 
Scgin Asnacón del Traam:er.o do Desarrollo Decreto 327 de 20C4. con 
las compemenacones por el Decreto 190 de 2004. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos 190 de 2004. 602 de 2007 
y 170 de 1999. 

Entrega de zonas de cesión al Distrito Capital: Decreto 161 de 2000 y 
articules 275 y 476, numeral 10. dei Decreto 190 de 2004 (Compilación del 
POT). 

ARTICULO 10° PARTIClPAClON EN PLUSVALIA. 

El 10 de enero ce 2012. el Pesdente de la República expidió el Decreto No, 0019 
de 2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones. 
procedim,entos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 

El Artículo 161 del mencionado Decreto. en lo referente a la Exigibilidad y Cobro de 
la Paslicipacs6n en la P'usvaie. dispone: 

E1 artículo 83 de la Ley 386 de 1997, quedara así:' 

"Artículo 83. Exigibilidad y cobro de la 
plusvalía sólo le seri exigi'!e al pro :etano 
cual so haya liquidado e inscrito en 
inmobiliaria un efecto de plusvalía: 

En el paracrafo 3 del mismo articulo, señala: 

participación. La partic:pación en la 
o pcsecdor de! inmueble respecto del 
el respectivo folio de matricula .,•.. . 

o • e 

.•.: L 
',~ 3f t  
" eÜ 

-<& '7;9bC 
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CURADORA URBANA CF) 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 29 1ÁY 2LJ12 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8-2, a dcsarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70.36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, so establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular do la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

'Parágrafo'3, Si por cualquier causa no se efectúa el pego de la participación en las 
situaciones previstas en este artículo, el cobro de la misma se hará exigible cuando 
ocuri cualquiera de las restantes situaciones aquí previstas. En todo caso, si la - 
causa es la no liquidación e inscripciÓn de la plusvalía, el alcalde municipal o 
distrital deberá adelantar e! procedimiento previsto en e! articulo 81 de ¡a presente 
ley. Responderán solidariamente el poseedor y el propietario, cuando fuere el casó 

A la fecha, consultado el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1701019 impreso 
el 28 de mayo de 2012, no aparece nscripcón alguna sobre la participación de 
plusvalía para el predio. 

Teniendo en cuenta además que la Secretaria Distrital de Planeación no ha dado 
respuesta a la consulta sobre plusvalía, cuyo trámite lleva más de un año ante dicha 
entidad, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 181 del Decreto Ley 0019 'de 
2012 y como quiera que a la fecha de expedición del presente acto administrativo, 
no aparece Irlscripción alguna sobre la participación de plusvalía para el predio en el 
Folio de Matrícula !nmobiliara del mismo, no es exigible la plusvalía para la 
expedición de la licencia soficitada. 

ARTICULO 110 OBLIGACIONEs DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL URBANIZADoR 
RESPONSABLE. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del 
urbanizador responsable del desarrollo denominado LA ESPERANZA —ETAPA B-2. 
las cuales deben cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y 
son fundamentalmente las requeridas para la realización y cuirrtinación de! proceso 
cte desarrollo por urbanización, 

La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas 
públicas objeto de cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 161 de 1999 y en los artículos 275 y 478, numeral 10 del Decreto 190 
de 2004 (P.O.T.). 

2. La obligación de construir las vias locales, incluidos sus andenes, con sujeción 
al Plano Oficial de la urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo con el número CU3-F127/4.19, Cumpliendo con tas 
especificaciones tácrilcas que sea:e el IDU. de conformidad con el 
procedimiento establecido en el oficio N° SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002 
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CURADORA URÁNA 3 P) 
MNETHEn pÁLoe,LcAL. 

Continuación Resolución N' RES 1 2-3-0427 .2:9 Y2Uit 

Por la cual se. aprueba el. Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanistico denominado LA ESPERÁNZA - ETAPA B-2, a desarrollarse en el' predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanizacjón so establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de.Suba. 

de la Subdireccjón Técnica de ese Instituto y las normas del Decreto $02 de 
2008. para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

3. La obligación de construir, dotar y equipar los parques de la urbanización, de 
. conformidad con los diseños específicos de acuerdo a tas especificaciones. y 

lineamientos que establezca el lORD, con sujeción a las normas especificas 
establecidas en la presente licencie y demás normas vigentes sobre la materia 

Los parques de la urbanización, una vez construidós y dotados por' e! 
• : .. Urbanizador, harán parte del Sistema de Parques Distritales. 

4 La 'obligación de ejecutar las obras de urbanización en .geneaJ,coh sujeción a 
los proyectos tecnicos aprobados por las Empresas de Servicios Publicas y 
entregar y dotar las ¿reas públicas' objeto de cesión gratuita el Distrito Capital, 
con destino a vías localés y espacio público: 'de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

• .: . 4.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligición de ejeutar las• 
redes locales y las obras de infraestructjra de servicios publicas 
domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y diseños 
aprobados por las empresas. de servicios públicos, de conformidad con lo.'. 
establecido en la Ley.142 de 1994 .' sus Decretos reglamentarios, 

— ' .
4.2. La bligación de adecuar, dotar y 'equipar las' zonas. de 'servicios pú'olios 

a que haya lugar,» de conformidad con el plano del Proyecto' Urbanistico' 
aprobado y los planos de diseños de redes y especificaciones tecnicas de 
as empresas de servicios publicas que hacen parte de esta licencia con 
sujeción a las normas especificas que se adopten sobre la materia.'' 

5 La obligacion de cumplir con el Programe de Manejo Ambiental de Materiales y 
Elementos a los que se refiere la Resolucion 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente de la época Choy Mjniserio de Ambiente Vivienda y Desarroflo 
Territorial), para aquellos proyectos. que NO. 'requieran Licercia' Ambiental, o a-.. Planes de Manej. . . ' '

.STHEi 
6. La obligación de ejecutar y entregar las, obras y dotaciones a cargo d

.' urbanizador sobre las zonas de cesión obligatorias de acuerdo a lo previsto eti': JJ'j'- 
el Decreto 161 de 1999 y el Dec eta 190 de 2004 Dicha obligación se debeç ' u: 
garantizar con la constittjcjon ce una paliza equivalenLe al cincuenta por cienta-'' 
(50%) del vaior total de la obra (Articulas 1 y artrcLlo 9 literal b cel Decreto» , 
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CURADORA URBANAS C3 

Continuación Resolución N RES 12-3-0427 29 MAY 2012 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA 8-2. a dosarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36' (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas. y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local do Suba. 

161 de 1999), El término de dicha póliza será igual al de la vigenc de la 
presente licencie más tres meses. 

La constitución de esta póliza se deberá protocolizar con la Escritura Pública de 
constitución de la urbnizacin (Articule 1° dei Decreto 161 de 1999). 

7. La obligación del urbanizador de solicitar al Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de 
les obligaciones a su cargo establecidas en la presente licenca. de que tratan 
el artículo 59 dei Decreto 1469 de 2010 y el artículo 11 de la presente 
Resolución, la cual deberá solicitarse dentro del término de vigencia de la 
licencia 

8. Constituir la Póliza de garantía de estabilidad y buena ejecución 'de las obras 
de urbanismo y saneamieñto previstas para la urbanización, de acuerdo cori lo. 
establecido en el articulo 9. literal a del Decreto 161 de 1999. 

9. lmplementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las 
obras generen. 

10. Cumplir con el reglamento técnico de. instalaciones eléctricas RETIE. 
Resolución 180466 de 2007 deI Ministerio de Minas y Energía 

11. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y 
seguridad de las personas, así corno la estabilidad de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 

12. Mantener en la obra ia Licenca y los planos aprobados y exhibirtos cuando 
sean requeridos por autoridad competente. 

13. Dar cumplimiento a ¡as normas' vigentes de -carácter Nacional y Distrital sóbre 
eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida,. 
de conformidad con ias normas establecidas en la Ley 361 de 1997 y su 
Decreto Nacional reglamentaio N° 1538 de 2005, aquellos. que los 
complementen rncdifiquer, o sustituyan, seoún lo dispuesto en los rticulos 32, 
numeral 9 y  54 del DecretoNacional 1469 de 2010. 

14 Lo presente Licencie nó autor za la tale de árboles, ni la iritárvenciórtde 
elementos naturales que tengan un vor urbnisticø y/o árnbiental. e cuyo 
caso requerirá de los permisos necesarios, en el evento de que la autoridad 
ambiental .cornpetente lo requiera (DAMA), conforme con lo previsto por el 
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i duicrloac amolental, ce conorrnidad con las normas citadas. 

El diseño y la con sUucci6n, de andenes en las, vías locales por construir y los 
espacios, de circulación peatonal pública en zonas desarrolladas o por 
'
,desarroilar. deberá cumplir con las normas del Decreto 802 de 2007. 

La presote Licencie no autoriza !a construcción dp obras en el espaci0blico 
existente, de propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse, la 
correspondjeate licencie 'de. intervención y ocupación o excaváción del éspació 
público expedida por la autoridad competente, de conformidad coñ lo que' 
dispongan al respecto las disposiciones vigentes. - 

14. De conformidad, óon lo estipulado por el articulo 61 del Decreto 1469 de 2010. 
que ata el tema de identificación de obras. instalar un aviso durrite el término' 
de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de un.metro (1,00 Mts.) 
por setenta (70) centimetros, localizada en lugar visible. desde la vía pública,: 
más importante sobre la cuál tenga frente o limite di desarrollo' o construcción. - 
que haya sido objeto de fa licencia; 'en la valls se deberán incluir'todos y cada 
(inc de los aspectos contenidos en lós numerales 1 al 5 del articulo SI del 
aludido Decreto. 

El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra. 
emPlazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer 
durante todo el tiempo que dure la obra. En caso de vencerse la licencia antes de la 
terminación de las obras, la valls deberá indicar el rurnero de su prórroga. 

El ttule'r de la lidencia deberá cumolir con las oligac;ones urbanisticas que se 
deriven de ella y responderá por lOS perjuicios'causados a terceros. con motivo d la 
ejecúción de les obras. • 

• ç.STH 
La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumpiimiento de la '. .%,. 

£ licenca. sancionable de conformidad con fo previsto en el artículo 2° de la Ley 81o:: 
de 2003. ' as.., 

Decreto Nacional N0  1180de Mayo 2003 o aque!iasnorrnns que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

15. Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está 
sujeto a a obencioi de un Plan de Manejo Ambiertal Si postenor-iene asi lo 

CURAtDDRA URDANA 3 [P] 

Continuación Resolución 'N RES 12-3-0427 29 I4ÁY/W12 

Por la cual se aprueba cl'Proyecto Urbanístico det desarrollo urbanistico denominado LA ESPERANZA - 
ETAPA B2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70.36 (actual), se concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la hcencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. . . ' .

. 
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CURADORA URSANA (P3 

Continuación Resolución N° RES 12-3-0427 29 MAY 2U2 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarroUo urbanístico denominado LA ESPERANZA -  
ETAPA 8-2, a dcsarrouarsc en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), so concede 
Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y so fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular de la liconcia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

ARTICULO 12° ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De ceníorrncad con jO esabiecioo en el articulo 50 del Decreto 1469 de 2010, el 
titular de la ficencia deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, asi como la ejecución 
de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas, se verificará 
mediante inspección realizada por el Departamento Administrativo de la Defensoria 
del Espacio Público. 

La díliger1ca de inspeccón se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o 
distrital responsable de 12 administración y man:enimiento del espacio público. 
levantando un acta de la inspección suscrita por el urbanizador y la entidad municipal 
o distrital competente. La SOliCitUd escrita deberá preseritarse por e! urbanizador y10 
el titular de la licencio a más tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al. 
vencimiento del término de vigencia de la licencio o de su revalidación, y. se señalará 
y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

El acta de•  inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el 
medio probatorio para verificw el cumplimiento de las obligaciones a cargo del. 
urbanizador establecidas en la respectiva licencia: En el evento de verificare un 
incumplimiento de tas citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar constancia .de 
ls razones del incumpmínto y del término que se concede al. urbanizador para 
ejecutar las obras o ac:!vdades que le den so:ución, ei que en todo caso no podrá 
ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se 
llevará a cabo la segunda visita, ¡a que tendrá como finalidad verificar que las obras y 
dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencio, caso en el cual, en la misma 
acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

S efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se . hará efectiva la 
condición resolutoria d que trata el articulo anterior y se dará traslado la autoridad 
competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para niciar las accioñes 
tendientes a sancionar la infracción, en lOS términos de la Ley 810 de• 2003 o la. 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

ART1CULO 130 Para todos los fines legales las obligaciones. del titular de la licencia y del. 
urbanizador responsab!e de la urbanización, enumeradas en el articulo 11° de la 

E) 
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CURADORA UIRBANA 3 tP) 

Continuación Resolución Nc  RES 12-3-0427 29 ¡lAY ~'Ü12 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico dci desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA 
— 

ETAPA B-2, a desarroilarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede Licencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo del titular dc la ¡icencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldia Local do Suba. 

presente Resolución. están referidas a los siguientes documentos. os cuales hacen 
parte de la presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación Proyecto Urbanístico y de Licencia de 
Uroanizacion, radicada bajo la referencia 11-3-3799. 

2. Las fotografías de 9 va!ta de información 9 terceros interesados, cólocada en el 
predio. 

3. El piano de! Proyecto Urbanist:co de dcsarroo denomnedo LA ESPERANZA 
— ETAPA B-2. aprob bajo e nirnero de archivo No. CU3-F127/4-19 y el 
CD correspondiente a su archivo digital, rad:cadcs con r&erencia N°  11-3-
3799. 

4. El plano topográfico del predio con código de sector No. 005303 5 06 000 
00000 del predio donde se propone el desarrollo urbanístico denominado LA 
ESPERANZA —ETAPA B-2. 

5. Lcs cfcics sobre disponibilidad de serv:cs para la totalidad de lcs predios: 

E.A.A.B. Oficio No. 33310-2011-3755 jS-2011-750238) de noviemo'e 24 de 
2011. 

CODENSA: Oficio No. C0119592 de diciembre 2 de 2011. 
GAS: Oficio No. NEDS-2422-2011 de diciembre 7 de 2011. 

Aparte do las consideraciones condiciones y restricciones contenidas en los 
oficios ctadcs, se debe cumpiir con el Decreto 1713 de 2002. reclamentario de 
la Ley 142 de 1994 en todos los aspectos relacionados con la prestación de 
lOS servicios públicos, en paJcular con el servicio dorniciiiaro de aseo. 

6. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios 
pi)biicos y las carzas de comprcm!sos respectivas, lcs diseños de vías y 
rasantes del instuto de Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne 
el Departamento Administrativo de Catastro Disital. 

7. Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 161 de 1999. 

8. Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se 
aprueba y de la licencia de urbanización que se concede para el desarrollo 
denominado LA ESPERANZA —ETAPA B-2. mediante la presente Resolución. 

ji 
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CURADORA UP1ANA 3 [P3 

Continuación Resolución N' RES 12-3-0427 29 14ÁY2112 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico del desarrollo urbanístico denominado LA ESPERANZA - 
ETAPA B-2, a desarrollarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.70-36 (actual), se concede 
Liconcia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanisticas y 
compromisos a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

ARTICULO 14° CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA UCENCIA. 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente esoIución y 
las demás que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes. 

2. Toda licencie de urbanización se entiende condicionada al pago de las 
obligaciones fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la 
solicitud, o que figuren a cargo del propietario y urbanizador. Así mismo se 
entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y garantías 
de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados en !a 
Jicencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciónes de 
que trata el inciso anterior y constituido las garantías, la óondíción sé 
considerará fallida y la licencia otorgada piérde fuerza de ejecutoria. En este 
caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá nciar 
de nuevo las gestiones para obtener la licencia de urbanzación, sin que se 
pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o 
acredite la calidad de organización popular de vivienda, podrá excéptuarse a 
ninguna entidad o persona del cumplimiento de los requisitos y exigencia 
contenidas en la presente Resolución y en particular en este articulo, ya que lo 
aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Bcgotá y de las personas que adquierén los ínrnuebles que se 
segreguen y produzcan como resultado del proceso de urbanización. 

ARTICULO 150 LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forme prevista en el 
plano oficial de !a urbanización. 

2. Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina 
de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las 
áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y 
linderos, el derecho a iniciar 15$ ventas del proyecto respectivo, previo 
cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el articulo 
120 de la Ley388 de 1997. 
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DURADDJRAURBANA3(P) 
AflC. í;-: PLÑAZ\LA 

Cor.tirtuación Resolución N RES 12-3-0427 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico dci desarrollo urbarustico denominado LA ESPERANZA — 
ETAPA B-2. a desarroliarse en el predio con nomenclatura urbana AC 24 No.7036 (actual), se concede 
Lícencia de Urbanización, se establecen sus normas, y se fijan las obligaciones urbanísticas y 
compromisos a cargo del titular do la licencia y del urbanizador responsable de la citada Urbanización. 
Alcaldía Local de Suba. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal conforme a las normas sobré la materia 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones 
que pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la 
materia y los reglamentos de que trata el numeral antérior. a fin da que sean 
destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 

5. El derecho a cambio de Titular de la licncia de urbanismo y del traslado de las 
obligaciones del urbanizador responsable. 

6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 16 La presente Resolución debe notificarse en los términos de los artículos 40 y 41del 
Decreto 1469 de 2010. y contra ella proceden os Recursos de Reposición ante esta 
Curaduría Urbana y de Apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria 
Distrital de Planeación - SDP (Decreto 1469 de 2010, articulo 42 y  Decreto 550 de 
2006). dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación (Articulo 51 deI 
Código Contencioso Administrativo). 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 9 

Arq. MXIA ESTHER PEÑALOZA LEAL 
CURADORA URSANA 3 (P) BOGOTÁ D.C. 

J3i L..i 1 
Ing. Luz Dary hcancip Torres 
ÁreadeUrantsnjo ..J 

//.: 

Vo. Bo. Arq' Nestor Cruz Banay 
Director de Proyectos 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 08 JUN 2012 

¿ .4/. 
Dra. Morth Carriíl'Ho'rrera 
Abogada A;ea Juridica 
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